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INTRODUCCION 

El presente trabajo de inve9tigación es la concreción de varias 

dffad.a de trabajo profedonal en el sector asegurador y 

re-slll"llllor que dejaron en n-- la lnqulehld de darle un 

-ddo creativo a la experiencia y conoclmlent- adqllllrtd ... en ese 

la..-, que fuera de utilidad tanto para el 11eetor, como para la 

econolDÚl del paú aunque sea en f'orma mod...ta. 

S.bem ... qne, de llevarme a cabo la Idea planteada, quedará algo en 

f'avor de la llOcledad en f'orma de recuraos para la lnvenilón en 

11eCto"'9 productivos y sociales. 

Creem ... qae la propuesta de f'ormadóo de Pooleti de Rea8egure y 

Retrocetllón según propuesto, es viable para lograr los -terto..
propóñtos y que las aseguradoras que ea eD.. participen podrán 

obtener bc:neftcl ... que ac~ten - ~ y f'ortalru-an .

cmpreaaa. 

Es por ello que hemos querido ubicar la actividad del sect..r 

moegunodor en el contexto blstórlco-econ61nko del desarrollo 

económico de México, desde la época Cololüal b8ata n--di... 

P..-. tal objeto hemos dividido n'lllelJtro trabajo en Cinco Capitulos, 

que nos lleYae de lo general a lo partkalar. 

El priaaero de ellooo va destinado a -blecer el marco teórico 

macro-econ6mlco del Ahorro en la trama de - ec-m en 

p~ de desarrollo. Para ello ...,__ utlllzado loa materlalea que 

mencl-os en la Bllollografía que nos ha parecido que, aunque 

......anenan puu- de vls'8 __ ._ reneJau una reallcllad que los 
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hace converger en el origen de loa problemas del detlarrollo para 

plÚlletl como el n-aro: .. pobreza y .. eecouez de capltld. 

El aegundo capftalo - refiere más coac~te al ......,._ de la 

economút de México y de ... varlable8 relaclo__._ con el Ahorro. 

Hemos m ... trado llÓlo a1gunaa de ... co...ecuenciaa de loa cambloa 

en ... cUve ...... polftlcaa ecoaólalcaa de i... goblernoa mexicanos a 

partir de la lnde)M'n........,.._ poniendo el acento en loa tiempos 

reclen-, ya que antes del Porflrlato - ..e puede .......... de una 

politlca económica reai-ate eftructurad.a. Aunque nuestro deseo 

file el de descubrir la f"onna como el pm - file adeuh ando en el 

desarrollo capltallsta, en el -c:ur90 de u.....ira bnestigaclóu noa 

topam ... con ~ ea la linea del desarrollo .._ta llegar al 

retroceso que actualmente "llivbu.,. c-o reaultado de ... 

contradlccl- que laa d11111nta. polftlcma adoptadaa han tnúdo 

como co••e --la. 

En eata parte bemoa recurrlolo a ----- qme, delMlo oftclales, -

han dado un panorama que no podem• - que callflcar de 

desolador, de la situación achlal de ..-tra -'ª 
Para el Tercer Capitulo, que ..e apro:dma ya a ...-tro tema 

concreto, ut111zam.,. co .. o materiales loa An.....tc. y otraa 

pubUcacloues de la COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 

FIANZAS que 11e ...u.tau en la DI~ y, neceearlamente. la 

Ley General de ~ y Soc........,. M..-...taa de Setltu
en lo que al tema concierne. 

El Capitulo Caarto es _. recremdón de .. Técnlc:a del Rea8egaro 

que noa ha parecido Importante incorporar en e.te trabajo de 



6 

lnvesdgttCIÓn con el ftn de ayudar • qulenea no eatán l"-iu.rtzad

con ella a la mejor comp~ de n.....tra prop-ta -bre la 

creación de lo• Poole8 como mecllDlnno para Incrementar el Ahorro 

Nacional y para que resalten l"áclbnente entendlb..,. ... nozone8 por 

... cnalea qalenell bem- lncurdonado en eat. ..... tonante 
actividad, dUiclbneate la ......... _..._ 

CoD8lderamos que loe planteamieat08 ex.,.._...os en loe C1111tro 

prlmer08 Capituao. n- Uevaa lóglc.-..te a la pro .................... 

en el Capitulo V, que..,. la •inte8i. de Duertro trabajo. 

Finllbnente y llin que conñderem- como eschlyente la u.ta que 

aparece al final de dicho Capitnlo V (lncl8o 5.6.), creem- que ... 

conclndones mcnc:lonada8 en el mlano 800 ... máa Importantes 

para cerrar el p....-te trabajo de lnvedlgaclóa. 

Sólo n- re.ta pre8e&tar n-tro prol"nndo agrade hnlento a toda8 

aquélla8 pe......._ -to ole la ASOCIACIÓN MEXICANA DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS. como de la COMISIÓN 

NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS y o- coleg-. 

f"unclonarlos de empresas perteneeiente8 • esta rama de la econonda 

que, con ..... comentarios y ~ oplnlone8, de alguna manera 

apoyaron la coD8ecuclón de e8te trabajo. En nauy e8peclal lagar 

mencionarem09 al Lic. .;i..,.w. Romero S..... quien tuvo a bien 

aceptar la Dirección del DIÚIDO .. crlflcando parte de - v.U~ 

tiempo en ... entrevlña8 que - llevaron a materializar el 

proyecto. 
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CAPITULOI 

1. EL AHORRO. 

1.1 latrodacclón 

En la ciencia ec=onómlca, como en ....._ laa clenclaa soci.i.... e:dllten 

varias defhllc:Jones de J- c-cept- q- 11e •n•ltz•n, dependiendo de 

la poelcl6n Ideológica•- loa_........_ de l.aa ........_guarden en el 

conteito en que 11e encuentran ubicad-. Para nuestro análbh 

sobre el Ahorro en Mél<lco, bemoa elegido una linea que, •In ser 

radical en cuanto al enf"oque del problema, es tJoJ qne n- ubica en 

una posición dirigida hacia el Interés de Jos problem .. naclonalea y, 

particularmente, al impacto q- laa •oJaciones lnucadaa y apllcad-. 

por laa dlf"erentes admlnhtraclones en su conjunto, han tenido aobre 

nuestro paú y aobre la situación de .... habitantes. 

En bW1Ca de la objetividad, bem- tomado como f"uentes, para esta 

primera parte del preaente trabajo de lnvcetlgadón, a loa aatorea 

lndlcadOB a Jo largo de e8te capitulo, •- repreaentan dos actitudes 

en cuanto al problema de la formación y atllt.Eación del ahorro en 

JOB .,--- nabdeaarrollados, de Jos en.alea, deaaf"ortanadamente, 

nuestro pafa f"orma parte. Amb .. ~lclones coinciden en que la 

f"alta de ahorro ea f"actor detenn.inante del grado de atraso en esta. 

naciones. 

Alli, pues, .,......os a la preaentaclón de eate primer punto. 

1..2 Defbúclones y conceptos básicos 

De acuerdo con el prof"eaor Paul A. Baran, 
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.. El excedente económico .!:!:!!! es la dlf"erencla entre la 

producción real gene..,.da por la •ocledad y 8U c-o 

el"ectivo corriente.. E• por _.., Idéntico al ahorro corriente o 

acumulación, y toma cuerpo en lo• activo• de dlverm .. cbues 

que me agregan a la rl'luc:za de la 80Cile4ad dunonte el periodo 

corrempondleate: but.18cione8 producttv.. y e,.ulpo, 

ex.U~ ..WOll ea el exterior y •-ramlea- de oro"-(I) 

Dadley DUiar, en m aa9lldoo moltre la teoria ecoaómlca de .J"olua 

Mayaard Keynes, manifiesta .. ...,: 

.. El ahorro me define como el exceso de la renta 11obre el g ... o 

de conaumo, ya - en el c&SO de lom lndlvidUOll como en el de 

una economía en general. 

Sin embargo, hay que hacer alguaaa conüdenoclones en lo que 

.e refiere a am .... dpoo1 de ahorro, ya que, •I bien al ahorro 

ladlvldaal y al de la comuaWaol se ae. puede ...... la mJana 

deflnlcl6n, y el ahorro de la comunidad - la .--ultalla neta 

del ahorro ......... º de todOll '-~ de dlclua 

comnnklad, el ahorro lndtridaal no dempre da como 

rendtado el ahorro de la com-1dad.'""2> 

Uaa dellnlclóa dmpHllcada y clano y ,..., comprende dll"eren

podclones de I011 varloa autores de teoría económica e8 la 'IDe •

dice que, ea condlcloaeta de ocupación plena, el ahorro es la 

dll"erencla 'lue exbte entre el lagremo corriente y loa s-
corrleate. re..uz.doe para la adqublclón de toda clase de bienes y 

(S) ........ A.. n--., Le-""'~ .... -------.. P. C.&... ............. .,.... 

(%) n-1..,.~. t...~ -&.a- de .Joka ~ x:.,._. Ed. ~.M.drtd. lM2. 
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servicios destinados al consumo corriente. 

Lo• cálculom de estom conceptos se ef"ectúan en un detenninado lap80, 

lo que f"•cllita el estudio comparativo y analítico del 

comportamJento de Ja. variable.. 

Puesto que el ahorro es la contrapartida del conaumo, em importante 

emtablecer que emten doa tipo• de conaumo: el que está dedicado a 

la .. tt.f"acclón de Ja. necesidades humanas (vestido, habitación 

alimentación, dlve.,.lón), ea decir, el consumo Inmediato, y •quél 

que .., dewdna a la c009trucclón y adqublclón de bienes de capital: 

berramlenta8, maqnfn.arla. equipo, planta, incremento en loa 

Inventarios, tecnología y capacitación. Este último tipo de 

adqulalclones constituye la lnvel"lllÓD propiamente dicha y ea la base 

de la f"ormaclón de capital que, al reprodncll"lle continuamente y en 

f"orma aacendente, da lugar a la acumulación de capital, base de la 

riqueza de una nación y de su deaarrollo.. La Idea que aubyace en 

este proc:eao es la de que 109 recur.oa de una aocledad, di.pontblea 

para au coD8umo, se deavfan con el fin de aumentar el conjunto de 

los blene8 de capital para permitir una -..-Ión fidDra de la 

producción, tanto para el collllUlllo como para la nueva producción, 

ea decir, se sacrltlca el conaumo actual en aras del conaumo l'uturo. 

La f"orma como cada mocledad utlllza su ahorro y el demtino que da 

al m.l.nno, la ubica como paú de.arrollado o subdesarrollado, por 

los resultados obtenidos en estos procesos, en lo que respecta al nivel 

de Ingreso y a la productividad. 

Muchos y muy variadom son los f"actores que dan rumbo a ese uso y 

aplicación del ahorro. ED011 derivan de condiciones históricas, 
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situaciones políticas Internas y externas, de la magnitud del 

excedente, del grado de det111ITOU0 de a.. rner.Eall producttv .... ¡ 

como de la rorma de dbtribuclón y apropiación del lllÜllllo. 

1.3 Formación del excedente económico dellde laa prlmenu 

aocledadea bum--... 

En todaa a.. llOCiedadea humana. ae han preaentado almllarea 

procesos de deaarrollo en lo que ae refiere a la rormaclón del ahorro 

o excedente económico, dependiendo de - pro ..... condidones 

geográOcaa y de .... relaclo...,. con otraa •ocledadea. 

Laa aodedadett prlmlttv .. seneraron n1 excedente económico con loa 

producto• de la caza y la pesca que no eran connunidos de 

inmediato y que te. aervian para sus Intercambios coa laa tribua 

vecina.. Tal excedente ae obteaia, CD la comunidad prlalltiva, del 

trabajo de los mlembroa de la aocledad mlama y, coarorme se 

dettllIT'OUaba éata, con el de los ettelavoa apresados durante laa 

guernu tribalea, convertidos en ettelav-. Cuando 1- eac:lav... se 

convirtieron en propledmd privada de i... mlembroa poderuaoa de laa 

tribus, sus amos se apropiaban del excedente creado por aquBloa y 

lo utlllzabaa en •u consumo y CD laa guc:rnu, aituaclón que llevó a la 

ruina a la sociedad eaclavlata. 

De abi •urgió la necettldad de - cambio en las rormas de 

producción para reactivar la ec-'a de laa aocled8dea eac:lavlatloa; 

ello dio origen al reudallamo. En laa aocledadea readalea, el 

excedente lo creaban los alervos para au amo, el ae6or reudal, quien 

ae lo apropiaba y lo empleaba en el collftlDlo auperDuo y auntuarlo, 
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en el sostenimiento de la alta jerarquía eclesiástica, de su ejército y 

de fimclonarfos públicos que. en geoeraJ. tenían carácter 

parasitario. 

Como llegó el momento en que el excedente económico ya - f"ue 

auficlente para cubrir tales dlapendios. se aumentaban 

continuamente lo• bnpueatoa. lo que significaba hambre para los 

siervos e bnpedlmeotos para otro. etltamentos que no pertenecían a 

la arlatocracla, como los burgueses para quienes. además., la 

bnposlbWdad de participar en la vida política de su paú por el 

deapotismo de los príncipes y reyes. re9ultaba Intolerable. Así, con 

el transc1U"IJO del tiempo se f"ueron creando laa baaes para un cambio 

en laa f"ormaa de producción f'eadales que terminara con los 

privilegios de la aristocracia y permitiera la Ubre aplicación de loa 

adelantoa clentfftcoa y tecnológlcoa. f"reuadoa por el régimen 

f"endaL 

El rompimiento del antiguo régimen f"eudal y el eataMec:lmiento de 

eataa nuevaa f"ormaa de producción capltan.ta. se tradujo en un 

aceleramiento de la produccióa de blenea y servlcloa al liberarse de 

llDll Innumerables trabaa los avancea de la ciencia y la tecnología. 

dando lugar a un tremendo Incremento de la productividad que 

trajo como consecuencia la creación de un gran volumen de ahorro 

que. al bien no benefició a loa trabajadores que participaban en 

medida bnportantúbna en el proceso productivo. si propició la 

lnverdón y relnveralón de las utilldades de los capltallat.as. 

Cabe aclarar que los países en donde de manera clásica se presentó 

este deaarrollo en laa f"onnas de producción. son los de Europa que. 
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asimismo, acrecentaron su e::o:cedente grachu a la e::o:plotacJón de 

laa colonúuo af"ric_,.., .. bíuc- y americ-- cuyo• recuraos 

naturales y mano de obra barata e::o:plotaron al máltlmo. 

Aunado a ello, el tráfico de esclavos l'ue una enorme Cuente de 

riqueza que les permitió acumular grandes recursos. 

Sin embargo, las áreas hacia laa cuales dirigieron su ahorro, no 

siempre f"ueron loa sectores productivos, pues una parte Importante 

la dedicaban a la producción de artículos suntuarios asi como a la 

Industria annamentbta. 

El nuevo mapa geogr4fico surgido de la ampliación de los mercados 

y del dominio de loa pa'- de Europa Occidental sobre el resto del 

planeta preaenta ya grandes dlf"erencbui entre ambas zonas. El 

mundo quedó dividido en países desarrollados y países 

subdesarrollados, éatoa dependiendo de aquEUos.. 

En el caso de Eatados Unid- aun cuando tuvo un deaarrollo Inicial 

d.lf"erente al de Jo. paúea de Europa Occidental, con el tnuucurao de 

los aftos se colocó al lado de los paises d......-roUadoa, con grandes 

ambiciones de hegemonía mundJaL 

En el presente siglo, la relación entre los paises altamente 

Industrializados y sus antiguas colonias no ha cambiado en Jo 

f"undamental. Para los p~ latiaoamerlc:an- la liberación del 

colonlallamo no algnJJJcó una mejoria en •u dtuac:l6n de pobreza y 

dependencia, a pesar de loa ediserzoa que se han hecho para 

lograrlo, pues p_....n del domino de las metrópoU. europeas al del 

nuevo Imperio, los Estados Unidos, quienes al haber elimlnado 

todas las dlacrepancJas y competencia con SWJ socios europeos. 
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se han quedado romo dueiioa, prárttramente, del rontinente 

americano. 

En cu11nto 111 papel que jugaba el Estado, de acuerdo con la doctrina 

Hberal era el de no lnteñerlr en la Inversión de loa ahorros, 

Hmitarse a un <:obro moderado de Impuestos y a la vlgllanrla del 

orden social y el apoyo a loa n~oa empireaarlos para la búsqueda 

de merc.dos del exterior con miras a la venta de SUB productos, a la 

obtenclón de las maten- primas baratas, que necesitaban; en 

suma, a rrear las rondiclonea para. lnrrementar sus uUUdades. 

1..4 Dlatribadón del ahorro 

Va bemoa dicho que el excedente eronómiro puede canalizarse, bien 

hacia el consumo, bien baria el ahorro. En este último caso, 

hablamos de Inversión y, también en este sentido, es necesario 

dlac:rtminar entre Inversión para el consumo e inversión para 

rreaclón de capltaL 

Tratándose de paises que siguieron un procello de desarrollo 

armonioso, es decir, de acuerdo con la teoria de que el desarrollo 

eronómlro es nn proceso de crecimiento lento y espontáneo, do 

grandes choques ni le'Vantamiento11 revolucionarios, su propio 

desarrollo loa lleva a distribuir su ahorro entre el consumo y la 

Inversión de acuerdo con las condiciones polittras y soclalea 

existentes en un momento hiatórlco dado. 

En tiempos de paz, la mayor parte del ahorro se canalizaba hacia el 

coll.Pllllo, suntuario o necesario, mientras que durante las 

conflagraciones armadas, gran parte del ahorro se consagraba a la 
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Jnduatrfa armamentista y al sostenbniento de las IUerzaa armadas. 

Otra parte del ahorro creado en -- period08 de guerra 

permaneció ocioso en espera de una oCerta de articul08 de consumo 

por el momento re8tringida, que - d-..uroUó en la po8fguerr.a. 

En .,,...., condicio- lo• pa&es •ubdcoarroU.dos •Ólo producian 

materl- primas para colmar las nece.idades de lo• países 

beUgerantes, con alguna ese- producción de blene. de consumo 

destinada. en general, para el mercado interno. 

En 108 inicios del capft.U.mo, el excedente económico se dútribuía 

de una manera mm equitativa. En ef"ecto, las emp...,,... capitalistas 

eran pequeñas y cada empresario controlaba una reducida parte del 

mercado; el re.to, .e dútribuia entre ro. ...,.taates empre.arloa. 

Al 1.-.e concen ...... do la producción y aparecer el. monopolio y el 

oUgopello, los actfv08 y ,_ g~ se fUeron concenfrando en UD 

reducldo número de c011BOrci- quil!nes .e apoderab- de Ja mayor 

parte del excedente que d ... ttaaban, por - parte, a la bn>ernóa, lo 

que les producía aún mú utllldadco y, por la otra, al consumo. 

¿Hacia dónde dirigir Ja m-rsión? Para definir e.ta di~ción hay 

que tomar en ftlellfa las oportunidades de brverdón. En este 

8efttido, el tama6o del mercado juega un papel muy Importante, 

ya que un mercado pequeño puede no tener tanto atractivo para 

lo• brverwionúta. como an mercado de gran magnitud y con un 

oi-1 de ..iano. elevado, elemento por coaldderar, también, en las 

oportunidades de Jnvenrión. 

En sentido inverso, núentnu más pequefto y pobre .,. un mereado, 

menor Interés ofrecerá a 108 invenionútas, .e1111 nacionales o 
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eitranjeros. Esto es debido a que una inversión capitalista que 

signifique la adopción de moderno• métodos de producción con 

maquinaria compleja y, por tanto, cara, puede no re.uitar costeable 

en eBe paú. Ademáll, el elemento de productividad juega UD papel 

importante en bu eipectativas del inversionista. La productividad 

slgnlnca empleo de mano de obra cllllftcada y de maquinaria y 

equipo modernOB; un mercado peq-60 con bajo nivel de Ingreso, 

no presenta poslbWdades para eBe tipo de Inversión. 

Es fácU de entender el por qué UD mercado con bajo nlvel de 

logre.o, no of"rezca lnterélr para IOB lnversionútas, nacionaleB o 

eitranjeros, debido a la inelastlcldad de la demanda en los niveles 

bajos de logre.-. Aaf, caemos en el circulo vicioso de la pobreza: Ja 

pobreza contrae eJ estímulo a invertir y desalienta el uso de capital 

en determinado tipo de indu.nrla altamente capltallzada y, debido a 

Ja pobreza del mercado, no hay Inversión; como no hay inversión, 

no hay desarrollo del paú, el cual permanece en la pobreza <•>. 

Como los paúes n1bdeBarrollados rechazan - •ltuaclón de 

estancamiento y de deBeaperanza para SUB puebloa, en UD 

determinado momento hiBtórlco, 11e planteó la aeceaidad de la 

Intervención del Estado para favorecer la Inversión, ya sea del 

propio Estado o bien,. la de los capitalistas privados, a través de 

una politlca fbcal que lo• favoreciera o de Ja creación de UD 

mercado cautivo que les garantizara la recuperación de su Inversión 
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y la obtención de dividendos interesantes.. En varios paúes de 

América Latina, se echó mano de e11te expediente con ...,.ultado• 

po•ltivos. 

Sin embargo, una de laa caracteriattc88 de lo• paúes 

lnndiclentemente de9arroDados ea su alta dependencia de la 

agricultura en donde loa c1UDpetdnoa viven en nivel de •ultabtencla y 

tienen una productividad muy baja debido a la f"alta de r"eellrllOS 

técnico•. Eato c-tltuye un f"reno para un desarrullo capltalbta mú 

acelerado y para of"recer un atractivo a la Inversión. 

En los pabes Industrialmente deaarroUadoa, durante alglos la 

producción Importante file la del campo, lo que letl permitió 

de.cubrir y aplicar técnlc88 de cultivo avanzadas que 

incrementaron la productividad, de manera que el desarrollo 

industrial ae p....,..,..tó cnando ya la agricultura ae encontraba en 

momentos de deaarrollo muy Importante y repre.entó un gran 

apoyo para la lnduatrta. Como se ve, la dtuadón ha sido 

completamente dlf"erente con relación a pa&es de bajo Ingreso. 

Así, el tama6o del mercado, el reducido nivel de Ingreso, la 

demanda lnelútlca y la baja productividad aon elementos de 

de9allento a la .Inversión, tanto de lnvenlonbta. -clonalea como de 

extranjeros.. Si en el p ... do hubo un gran estiniulo a la Inversión 

directa para los p..i- lnd1111trlalmente desarrollad- ello se debió a 

que 8U8 lnveralODeS se dlrigfan hacia la esplotac:lón de loa recunos 

naturales de los paúles receptores, que aquéllos requerian .,..... -

de.arrollo naclonaL En los aftos mú reciente., laa lnversioDetl 

extranjeras ya no se han dirigido a loa sectores primari- •loo a la 
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industria.. 

Pero ¿cuál es el comportamiento del ahorro creado intenuunente 

por los paúes subdesarrollados? 

En estos pafaea, .. inversión ae ha dirigido, principalmente, al 

cont11umo y a .. importación tanto de bienes de cont11umo como, en 

mucha menor cuantía, de bienes de capital,. lo que ha redundado en 

una acumublclón de capital muy pobre. Esta debilidad del estimulo 

del mercado para .. inversión privada en .. economía interna de los 

paúes subdesarrollados, aCecta tanto al capital nacional como al 

extranjero, que •e supondría interesado en Invertir. Por una parte, 

el ahorro privado es pequeño debido al bajo nivel de ingreso. Por 

otra parte, este ahorro ae uaa lmproductivamente y ae utlllza en 

bienes rafees, oro, joy.., acaparamiento de men:anci.as y 

atesoramiento en moneda nacional o extranjera. Todo ello algnUlca 

un desaborro para el paú y, en lo que respecta a la compra ele 

divlBaa que ae exportan, una sangría devastadora de recursos para 

la inversión productiva. 

1..5 El ahorro potencial 

Ya hemos vi.ato que en todas buo aocledadea humanas, se ha 

generado un excedente económico de dlf"erente magnitud 

dependiendo del grado de desarrollo de las mismas.. Su tamaño 

puede detennlnarae en una forma relativamente f'licU. 

principalmente en loa pa&es deaarrolladOB en donde existe 

lnf"ormaclón abundante y eonfiable, tarea que realizan las oficinas 

de -dúotlc- En lo. P-'- inauficientemente desarrollados esta 
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labor presenta dificultades enormes debido a la falta de datos y a 

... contln.... modlflcacionew de •- criterlcM de ca..mcadón, lo 

que lleva a la necesidad de determinar el ahorro real a b...., de 

c.Uculos empirlc-.. 

Ahora bien, alguaoa auto...,. ae6allln que, aoleaaáa del ahorro 

corriente. exillte un ahorro potencial Clue no ha •Ido creado debido a 

diferentes ca....._ Determinar este ahorro poteaclal es tarea dificil 

entre o- motivos pon¡ae loll criterlcM a este respecto M1D variados.. 

ParaBaran: 

.. El excedente económico potencial ea la dtterenela entre la 

producción CIDe podrfa obtenerse ea un ambiente técnico y 

natural dado coa la ayuda de 1- recurwos productivos 

utilizable&, y lo que pudiera co1111lderarse como couaumo 

e11e11clal...C1> 

Según este autor, dk:llo exceoleate poRDdal aparece en ... 

llOCled ... es c:apl....._ bajo cnatro -pectas, a .. her: 

a) el c01U1111110 exc:eslvo de la llOciedad.. 

b) el produc:to Clue pierde la aodedad por la exlstenc:la de 

trabaj ... o..- lmprodactlv0&. 

e:) la pérdida de producto debido a la desorganlzadón y el 

desperdicio del aparato productivo exilltente. 

d) el producto uo materializado a ca- del desempleo. 

T-to ea pa&e. desarrollados como en ....-.. de IDsr-o bajo, e:date 

una buena do•u de c:onsumo que podrúo evitarse en araa de la 

(l) P9mr;I. A. &.r.n. op. c:tt.. p4a 40. 
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acumulación de capltaL En los p..&es desarroUados este consumo 

algn.lflc-. en general. UD aumento en el nivel de vida. 

Ahora bien, tomando el ejemplo de los Estados Unidos cuyo nivel de 

vida goza de UD gran pret1tlglo en todo el mundo, loa habitantes de 

otras naciones deaearian tenerlo y copian BWI modelos de conaumo 

que bien pueden corresponder a su lngreao, o bien, como ea el caso 

en particular de lo• paúes pobres, que sólo lo hacen como reaultado 

de lo que Dueaenberry<1> llamó el "efecto de demostración". Así 

tenem08 que, ante una gran necesidad de ahorro para la Inversión, 

el que ae obtiene ae utlllza mayormente para el conaumo i-ce.ario 

por la Interdependencia de loa consumldol"e8. Lo que Influye en la 

elección lndlvldqal entre conaumlr y ahorrar depende 

fUndamenhllmente del consumo que realizan otros Individuos de 

nivel de conaumo superior y de las prealonea sociales que e:dliten 

para Imitarlos. En este aspecto, la Influencia de la publlc.klJod es 

f'undamental. 

Aunque las nuevas necesidades creadas con este efecto pueden 

conatltulr un Incentivo para que la gente trabaje máa y produzca 

máa no hay ninguna certeza de que esta producción adJelonal ae 

ahorre e Invierta en vez de consumirse de Inmediato. 

Con reboclón al segundo .. pecto del excedente potencial, deriva de 

la existencia de trabajadores Improductivos, o sea, trabajadorea 

empleados en la f"abricaclón de articuloa de lujo de todo tipo, 

objetoa de ostentación, armamento, sueldos a f'unclonarioa públicos 

cuya desaparición como tales no traería ninguna consecuencia 
(l) Citado por R. Narske en '""Problecna.s de Pormi•dÓQ de Capital •.• - op. cit. 
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negativa para la sociedad. Por supuesto que no se trata de 

desestimar el valor de estos trabajadores, sino de destacar 

únicamente la cantidad de ahorro potencial que se crea eomo 

resultado de la falta de raeion.alfdad en la producción de las 

sociedades capltalfatas actuales, -bre tocio, la8 subdesarroDadaa

En cuanto al desperdicio de reeuriws que origina ahorro potenelal. 

éste se encuentra en la produecJón que no ba Jleglldo a 

materiallzarse por la utiliz.edón buufldente de la planta Industrial y 

el desperdleio de la poslbWdad de las eeononúaa de escala. Eate 

aspecto es tanto más agudo en cuanto obedece a la eompeteada que 

exhte en 1011 p..&es eapltallstas en los cuales, multitud de prodoetos 

que en -da son lo mümo, se fabrican en plantas distintas 

originando un despUCarro de recurso& 

Finalmente, llegam.os al cuarto .. pecto del aburro potencial y, para 

nuestro guato, el más Importante, que es el de .a. deaocupaeión 

.U..f~a.. Este es el producto que no obdeue la llOdedald eomo 

resaltado de la lnsufielencla de la demanda efectiva.. Este ahorro no 

creado crece continua y sbnuttáneamente eon el credmlento de la 

desocupación. 

A-que el desempleo continuo es una c:aracter&tiea del eapitalümo 

que requiere de él para mantener Jos salarioll en el nivel que le 

conviene y c01Uervar la dbclpllna laboral. en los pa&es 

subdesarrollados el efecto de este .. pecto del ahorro potencial es 

catastrófieo, pues • medida que ereee el desempleo y desciende la 

demanda efectiva a grados extremo•, decrece el interés para la 
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Inversión. tanto para los inversionistas nacionales como para los 

el<tranjeros. cancelando la posibilidad de crear ahorro para la 

Inversión y fomentar la acumulación de capital que es la fuente 

del d1._,.-nUo. 

Por au parte. llagnar Nurkae el<presa su inquietud con relación al 

ahorro potencial oculto en la desocupación rural. En su 

planteamiento. Nurkae considera la posibilldad de trasladar el 

excedente de mano de obra campesina para trabajar en obras que 

favorezcan la acumulación de capital: de riego. drenaje. caminos. 

ferrocarrne.. viviendas. fábricas y proyectos de capacitación; el 

problema reelde en la falta de capital. Eate capital podría atraerae 

ya sea en fonna de fondos el<ternoa o de recursos provenientes del 

ahorro Interno. voluntario o Involuntario. cuidando que tales 

recunos no sean utlllzadoa para el conaum.o; para evitarlo, se 

requerirúo de la Intervención del Estado. 

Aun clUUldo se trate de mano de obra no calificada y. por tanto. el 

nivel de eficiencia sea bajo, estos antiguos desocupados estarfan 

produciendo y contribuyendo a la expansión de la capacidad 

productiva del paú y dejarían de formar parte de la de90CUpación 

dlafrazada. El Inicio de eate trabajo de capitalización podría ser 

sobre la base de obras llamadaa de "capital social" Ojo: servicios 

púbUc-, de tranaporte, capacitación, etc. 

Esta seria una 11111&era, según Nurkae, de reducir el ahorro potencial 

disfrazado en la desocupación rural. Sin embargo, no debe pasarse 

por alto q- al Incrementarse aunque sólo 11ea en minlma parte la 

producción. eato traerla una p.....tón sobre el aumento del conaumo 
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que habría que <:ontrolar de alguna forma para evitar presiones 

Inflacionarias. Empero, "··· la aola poae.lón de un excedente de 

fuerza de trabajo en loa paiae. aobrepobladoa no ea garantía de 

progreso. Ea una vent.ja solamente en la medida en que dicho 

excedente pueda e:mpleanoe efectivamente para una acumulación de 

capital real.. ..e•> 

1.6 La Inflación y loa bnpuestoa como factores creadores de 

ahorro for.EOM>. 

Todoa loa pa&e., en mayor o menor medida, han rec:urrldo a la 

Intervención del E.tado para corregir o evitar d......._.,lonea que, 

dadaa bu caracter&tlcaa de la e<:onomía c:apltallata, periódicamente 

ae preaentan en au de8arrollo económico. Eata lnRrve:nc:lón ae 

manllle:llta, como ya hemoa dicho -teriormente, en que el Eabldo 

.. ume el papel de lnvenlonbta para la ereac.lón de capital, o bien. 

en regalmdor de las f'uerzaa econóaalcaa de la sode:d..t a fin de evitar 

deaequlUbriOB Importante. en la distribución del lngre.o o en el 

deatino que se le da al ahorro corriente, regalmndo la hlverñón. 

Cnando el ahorro ea lnauficiente, ya ..,. por el bajo nivel de Ingreso 

medio de la población, o pon¡ue no ae ene-ir- eatfmul- para 

ahorrar, ae puede crear ahorro Corzo.o a través de la inflaclóa por 

medio de una polfUca de precio• y IUllarioa.. E•to ldgnUlca an 

traslado de recunios, vía prea-, de·- sectores - ravorecld-, 

hacia loa lndlllltrlales y <:ome~tea, ea decir, de loa pobres a •

ricoa.. E.toa recuraoa, que deberían aer lnvertldoa por loa 
(1) ~N_.._. op. dt.• ..... 65.. 
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empresarios en el incremento de la planta productiva para 

continuar el proceso de acumulación de capltaJ, nonnalmente se 

utiliza.o en la inversión en industrias de lujo, mientras que el nivel 

de calidad de los servicios púbUcos, de los puertos, de los 

aeropuertos, etc., decae. .Así, la Inflación se convierte en "... una 

f"orma andec:onómlca de ahorro f"orzoso, ya que loa ricos pueden 

consumir parte del Ingreso adicional que reciben y no ahorrarlo en 

absoluto ••. ..C•> 

No hay que olvidar el hecho de que la lnOación Incontrolada deja de 

ser instrumento de ahorro f"orzoso y se convierte en un elemento de 

f"rlcclón, incertidumbre y presión social creando, más que ahorro, 

una concentración del ingreso entre un número cada vez menor, de 

individuos. De ahí que se eche mano de otro recurso de creación 

de ahorro f"orzoso a trav& de la politica fhcaL Esta puede aplicarse 

sobre cierto tipo de Importaciones como, por ejemplo, las de 

consumo suntuario que son realb:adas por sectores de altos ingresos.. 

Ahora bien., si el sector exportador refleja dinamismo, loa recursos 

obtenidos o, al menos, parte de eUos, deberían canalizarse hacia el 

nuevo .... orro, Incluso con la Importación de bienes de capltaL Si 

ello no sucede, entonces se requiere de una acción definitiva y 

deliberada de bu autoridades fiscales y monetarias, buscando 

siempre el equlUbrto entre el Incremento del ingreso de divisas y el 

ahorro obUgatorto en forma de Importaciones de bienes de capital, 

de manera de evitar la lnOación interna y el derroche en 
(l) Jl..-rN...tm.. op ctt.. p6.,. 157. 
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importaciones de bienes de consumo corriente. 

Este ahorro obligatorio vía tributación, no Corzoaamente tiene que 

aer Invertido por el Estado, ya que puede canalizar&e a loa 

empresarios privados a través del alJJtema bancario. 

1. 7 El enCoque Uberal del ahorro 

Como hemos visto en los Incisos anteriores, el conocimiento 

clentlfico suCre modificaciones conf"onne avanza la humanidad. La 

ciencia económica no ha escapado a esta caracterfatlca. Surgió como 

tal a partir de la Corma capitalista de producción, es decir, cuando 

las condiciones objettva. de la actividad económica alcanzaron un 

grado tal de desarrollo que hicieron neceaarlo el análhia de las 

relaciones que .., establecúon entre los lnd.ividuos a partir de la 

producción, la distribución y el coDIJUJDo de loa bienes creado• por la 

aocled.al. 

Aunque ya aJsunoa autores hab&n hecho estudios sobre el 

capitalismo, f"ue Adam Smltb con su obra principal: z,.~,. 

:sob~ ha namrtllÚZA y caM:s11 ú ha riqMaa ú las •acio•e:s quien le da 

fimdmmento a la economfa como ciencia. 

El principio del "hd&:sa falre. ~ pa:s.sa", k ,,_,.ú va ú bd 

~o, ea la sintesia del Hberallnno. 

Para Admm Smltb, el beneficio que busca y obtiene un Individuo, o 

una sociedad, proviene del trabajo, lo que le ne.n. a allrmar que "El 

trabajo de cada nación ea el Condo que en principio provee de todas 

las coaas nec......UU y convenieotea para la vida, y que anualmente 
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consume el país". De ahí que, tanto los trabajadores como Jos 

capilallata!I, al buscar su beneHcio privado, logran. aun cuando sea 

de manera indirecta, un beneficio para la socled•d, Jo que permite 

que la actividad económica se regule por si misma, es decir, hay un 

orden universal en la naturaleza y en la sociedad que Ja regula como 

"una mano fnvúlble". 

A. Smitb aHrma que el aumento de la producción anual de la 

sociedad sólo puede ser consecuencia de la mejora de la c•p•cldad 

productiva del trabajo o del aumento del capital de I• llOCledad, es 

decir, el aumento de la producción depende del aumento de la 

productividad, y ésta úJt:ima depende, a su vez, del 11U111ento del 

capital, que es consecuencia del aumento de la prodqcclón. Del 

miamo modo, puede obtenerse el aumento de la producción 

empleando una cantidad mayor de trabajo, pero esto únicamente ee 

puede hacer si hay mayor capital. Con ello, aunque no .resuelve el 

problema, A. Smltb introduce un nuevo f"actor que llega a ser en 

realidad la principal filente de acumulación: el ahorro. 

Sostiene que una sociedad fnteUgente debe actuar en la mayor 

armonía posible con Jos dfct•dos del ordJas nabaral, en el cual el 

gobierno sólo tiene tres debe.res: el deber de la def"en.ea contra la 

agresión extranjera. el deber de establecer una buena 

admlnbtracfón de j ... tlcla y el deber de -'ener obras e 

Instituciones públicas que no serian sostenidas por ningún Individuo 

o grupo de Individuos. El gobierno deber negarse a establecer 

cualquier privllegio económico especial y debe actuar para destruir 

toda posición monopóUca, ya Cuera del capital o del trabajo. La 
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conservación de la Ubre competencia, tanto intenuunente como en 

sus relaciones hacia el exterior y la eUminación de boa barrenu 

monopólicas con la acción del Estado, en ca.o necesario, era el 

principal deber de hl economía politica. 

Estas ideas, pl.enteadaa en laa circunatanclaa en que vivió Adam 

Smltb, favorecf11n a hl clase progresiva de Ja aocledad de •U tiempo, 

es decir, la joven industria m11nuf"acturera que luchaba contr. las 

barreras proteccionimtaa y de fomento de loa monopolloa lmpuemtaa 

por el mercantillsmo en Ja sociedad feudal y que conlltltui.an un 

freno para el desarrollo de rehlcionea sociales de producción 

modernas. 

Por loa anteriores planteamientoa y porque el trabajo de Adam 

Smitb constituye hl primera fundamentación y sistematización de hl 

economía como clenchl, em por lo que la obra de este autor pomee un 

gran valor fllomóflco y conc;eptual para la doctrina ecooóndca. 
-- ;-., a Oñ-.,._s c-~9.rr, ~,.,k.s. 

Gra.n enjuichldor del Uberallmmo, Carioa Marx publica ~- la 

aegnnda mitad del siglo XIX su obra, El Capital, en el cnal haee una 

critica demoledora del capitallamo. 

En ella afirma que. al aplicarse las teorías del Uberalbmo, laa 

características del capitalismo fueron que, en el alglo XIX, no 

existiese ningún tipo de legimlación aobre el trab•jo, que laa 

condiciones de vida de lo• trabajadores fuera.o sólo de •ubsldencla 

sin exlBtlr ningún tipo de programa de admteachl modal, ya que el 

Estado no tenfa que asumir ese tipo de tareas de manera que, BObre 

esta explotación se produjo el Impresionante desarrollo del 

capitan.mo durante el .tglo p ... do. 
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También demuestra en El Capital cómo el desarroUo del sistema 

de crédito es una parte integrante e indispensable del 

desenvolvimiento del capltallnno, contrariamente al 

planteamiento de la teoria cláalca en el sentido de que, 

antes que invertir, había que conatltuir un fondo proveniente del 

trabajo. 

Plantea que, dada la estructura del sistema de producción por libre 

competencia y la acUD1ulación y concentración del capital, por un 

lado, y la depauperación del proletariado por el otro, la economía 

no puede sub•istir pues se f"rena au desarroUo, por lo que 

periódicamente se presentan crisis de producción y de no reallzaclóo 

de los valores, que ae resuelven llevando a la sociedad a depresiones 

cada vez más profundas y con un gran costo sociaL En algunos casos 

se recurre al expediente de la guerra por la disputa de loa mercado& 

y la gran destrucción de riqueza que, al propiciar una 

producción acelerada de material béUco, ayudaba a la recuperación 

de las ecooomf.as capltaliatas. 

Los acontecimientos hWórico11 han probado la veracidad de los 

planteamientos de C. Marx, ya que el desarroUo económico de las 

sociedades, auperó las ideas de Adam Smlth sobre 1011 efectos del 

libre Juego de laa f"uerzaa del mercado y el 11010 papel de "gendarme" 

del Estado. En ef"ecto, laa guerras y sucesivas crisis que vivió la 

humanidad, baata llegar a la Gran Depresión de 1929-1932 hicieron 

modificar las doctrlnaa del liberalismo. 

La desocupación de mlllones de trabajadores en gran parte del 

mundo, la f"alta de recursos y de ahorro para continuar con la 



28 

actividad económica de las sociedades que mantenían una gran 

cantidad de capacidad productiva ociosa, el riesgo de turbulencias 

sociales, Uevó a .lobo Maynard Keynes a presentar BUS propuestas 

ante una economía agotada, sin po•lbllhladetl de aallr de la 

depresión y con el peUgro para el capltaliamo de que se cumplieran 

en Europa Occldental, las tesis de Marx sobre la revolución del 

proletariado y el f"anta.ma del comuni8mo. 

En et1te mentido son de nana Importancia las tesis de Keynes sobre la 

intervención del Eabldo en la econonúa, la bftenión públka, el 

crédito y el interé&. 

Keynes preioeata su análials coa relación a la economía en su 

conjunto, contrariamente a la teoría tradicional que se refiere, 

genenobneate, a la economía de la empresa particular y de la 

lnduatrla alngular. 

Ea su •a•u.1., eip.-..do ea su obra prlaclpal "~ GoteraL Tllleory 

of ~~ Illleresl tJlld Moneyn, Keyaetl ......me.ta que la 

situación normal del capltallsmo del ~ ftdn! lo minno puede 

dar lugar al empleo pleno que al paro ampUo. También afirma que 

cuando la demanda es deftcleate se produce el paro y cuando ésta es 

e.zceatva se presenta la infbodón. 

Otra de las grandes aportaci0De11 de Keyaetl al anáUsis de la 

econonaia capltallata es la de la Importancia que dio al dinero en la 

determinación del empleo y la producción ea el conjunto del sistema 

económico. El dinero deaempei\a tres fiaacioaes: la de medio de 

cambio, la de unidad de cuenta y la de aeumulador de valor, siendo 

ésta última la de mayor importancia para el análiaia de Keynes. Los 
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que poseen más riqueza que la que consumen pueden optar por 

acumular su riqueza en rorma de dinero,. pero no obtienen renta; 

pueden p...,..tar su dinero y obtfenen un interés; f"uaalmente, si 

Invierten. eaperan recibir beueOcios. El interés es la recompensa por 

tnuuf"erir la cllapoaición sobre la riqueza en su f"ormm líquida y 

su tasa depende de la pref"erencla por la liquidez. 

Por ob-B parte, dice Keynes, debido a la desigual diBtribuclón del 

lngreao, hay un considerable potencial de recuraos con respecto a Jo• 

que me nec:eslt- para producir 108 bienes de coD8111Do por lo que, 

una f"orma de poneriOB en marcha ea produciendo bienes que no 11e 

han de coDBumlr luobHualmenCe; esta prodaedón que exeede al 

coUBumo habitual me Dama Inversión, es decir, la coUBtrucelón de 

nueVllll f"ábric- nuevBB cBB- nuevos f"erroc.arriles. etc. Estas 

naev .. eoDBtruccionea proporcionan empleo a grupoa de obreros 

que con sn logre.o adquiren productos de las f"libric88 ya 

coOBtruid-. viaj- en f"errocarriles ya eonstruldoa. etc. Este proceso 

sólo .e detiene CU11Ddo duminuye la lnveraión. lo que origina el paro 

preaentlindoae el proceBO lnveno. Un nivel elevado de empleo 

depende de un nlvd elevado de lnve ... Jóa. 

Ahora bien. continúa :Keynea, la lnverlJfón Ouctúa porque lo• 

emp...,....._ y ._.. inveniont.tas potenciales se baaan, para .u 

anlilt.u del p.-...enee, en el f"uturo y no con relación al p ... do; como 

el conocimiento actual del f"uturo descBD88 en una baae precaria las 

deculones son también precariaa. Así p- la8 expectatiVllll me 

apoyan en un hilo y loa mercadoa de Inversión absorben una gran 

carga de lncertid1DDbre. De ahí que el dinero sea una f"orma 
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importante de acumular riqueza y de que el beneficio esperado en la 

invenlón, en relación con el interés que babria que pagar por el 

sacrificio de SWI poseedores para que acepten invertir en bienes de 

capital, sean los determinantes del nivel de empleo. 

En una depresión. el interés excede a la tasa de ganancia 

sobre las invenlones, por lo que no hay nuevas inversiones y, al no 

haberlaa, no hay nuevos trab•Jadores que perciban salarios con los 

cuales adquirir Jos bienes producidos por laa f"ábrlcas el<l&teotes. 

La situación se convierte en ooa tormenta que amenaza la 

permanencia mino• del sistema. 

Estas eran las coodlclooea que prevaleciao en la ecooooúa mundial 

cuando Keyoes preeeota su propuesta del gasto púbUco para 

disminuir la disparidad entre el total del ingreso y el total de la 

Inversión toda vez que la lnvenlóo privada es losuficleote para 

cubrirla. Dado que el<l&te una elev•da propenalóo al ahorro (Jos que 

tienen dinero no quieren Invertir), Ja propensión al consumo no 

puede elevarse f"ácllmeote y la carga prlodpal para el sostenimiento 

del empleo recae sobre loa gaatos púbUcos para cubrir la brecha. 

Keyoes se hace el razonamiento de que, de la mJsma manera que lo 

hace un individuo, un gobierno responsable debe acl:uar de manera 

de garantizar el aumento del producto nacional, emprendiendo 

acciones que beneficien al conjunto de la ecooonúa. CUando Jos 

hombres de negocios deciden parar aus f"ábricas, y despedir obreros, 

sirven a su propio interés, máa no al Interés de Ja comunidad. En un 

régimen capltaUata de producción esto es perf"ectamente nahu"al, ya 

que el empreaorlo individua) bnaca reducir SUB costos de 
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producción. Pero como los obreros, socialmente hablando, tienen 

que comer, es imposible para el gobierno mantener una hacienda 

sanead~ ya que el riesgo que se corre es de dimensiones 

incalculables. La divergencia entre los principios del cálculo social y 

del privado constituye la clave de las inconsistencias de la hacienda 

Uamada sana. 

La defensa de las obras públicas y otras formas de gastos creadores 

de ingreso para contrarrestar el paro, constituyen un mecanismo 

para activar la economía en periodos de depresión y poner en acción 

recursos que, de otra mane~ estarian ociosos. 

Las propuenas de Keynes con relación al ahorro, la inversión, el 

consumo y el gASto gubernamental, fueron apUcadas por los 

gobiernos mayonnente aquejados por la crisis de 1929-1932 y 

contribuyeron de manera Importante a la reactlvacl6n de sus 

economias. 

La pavorosa Segunda Guerra Mundial conatituyó un alto en el 

proceso económico de los países con aWema económico capitalista. 

Al final de cate acontecimiento, ae sucedieron crisis económicas de 

mayor o menor envergadura. salpicadas de guerras locales, pero 

siempre dentro de los lineamientos establecidos de Ja participación 

del Estado en la regulación de las fuerzaB económicas de las 

sociedades con minu a reducir los desequilibrios entre las variables: 

ahorro, coDBUDlo, lnveralón, por medio del gaato público, lo que 

provocó que los deficiente& en Ja balanza de pagos se fueran 

acrecentando en una magnitud tal que se pensó seriamente en 

tomar las medidas para corregir esta situación que no parecía tener 
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limite. 

Aqui tenemos que discriminar entre economías industrializadas y 

países subdesarrollados, ya qne, si bien el desequilibrio en balanza 

de pagos exbte en a.nabos tipos de economías,. sus catUas, monto y 

administración, son dif"erentes, pues mientraa que loa pa&e. 

desarrollados, por razones hbtórtc- tienen una mayor f"aclUdad y . 

medios para controlar su déficit, los plÚlletl dependientes tienen que 

recurrir en medida importante a la 8)'1lda de esos plOÚletl, a un gran 

costo para sus empobrecidas Onan:zas y para el ingreso de sus 

pueblos. 

Fue as( como se dio un viraje en las politlcas económicas de las 

sociedades capitalistas con el On de sanear las finanza8 públicas, 

cuyas medidas llevan como caracteriatica principal la de la 

austeridad, es decir, la supresión del "Estado del bienestar"' que se 

logra con el adelgazamiento de la Intervención del Estado en la 

economía a través de la deslncorporaclón o venta de las empresas 

estatales y paraestatales, de la reducción del papel del Eatado en la 

seguridad social por medio de la privatización de los servicloa 

médlcoa a los iuegaradoa y la entrega de 108 ...,.,...,,_ ftnancleros de 

las Instituciones públicas de seguridad social a la Iniciativa privada 

para su manejo financiero; el abatimiento de la denuonda Interna al 

retirar cantidades importantes de circulante pano llmltar la 

lnvenlón, lo que provoca el cierre de emp..-.. y la no creación de 

nuevas mermando así el valor real de los salarios al f"avorecer la 

desocupación, el desempleo, las restricciones a los a111Dentos 

salariales y la inflación descontrolada, la continuación de una 
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politica fiscal regresiva y. como un aspecto fundamental. la 

limitación del crédito. que ha sido motor de la acumulación de 

capital. a niveles infimos sustituyéndolo por el ahorro que debe 

crearse previJunente con el trabajo y la frugalidad. 

Una comparación entre eatas políticaB y los planteamientos de 

Adam Smlth. nos lleva a concluir que el mundo retorna a 

finalea del siglo XVIII y que hay una regresión en el deaarrollo 

de la humanidad. Es la vuelta al liberalismo económico. es decir, a 

esquemas que fueron buenos hace doscientos años, pero que en la 

actualidad sólo conducen al atraBo económico y social y al deacenso 

en los niveles de vida de los pueblos, en particular, en los países 

pobres como el nuestro. 

Como afirma Harold M. Somera 

"En el extremo opueato al de una politica de gobierno que 

garantiza la ocupación plena está la politica de dejar que cada 

ciclo económico siga su curso natural sin Interferencia 

gubernamentaL Esta politica a veces se quiere jwrtlftcar 

porque se pretende que una depresión saludable acelerará la 

recuperación y provocará una prosperidad firme. Este análisis 

es objetable desde un punto de vista económico. Es dudoso que 

los costos y los precios estén más "ajustados" durante una 

depresión que durante un auge provocado artificialmente. 

Aún más, siempre hay el peligro de que una recesión pueda 

transformarse en una depresión y en una parálisb económica. 

La politica de no tener polltica es demasiado arriesgada en el 

terreno económico.,.. <1> 



34 

En el algulente Capitulo nos ocuparemos del análisis del 

comportamiento del ahorro en Mé:úco. 
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CAPITULO U - EL AHORRO EN MÉXICO 

2.1 Introducción 

El presente Capitulo se referirá al anáUsis del fenómenos del ahorro 

en épocaa recientes de nuestra historia pues lo que verd•denunente 

ha inOuido en nuestro desarrollo actu.J, es la politica económica 

adoptada por c•d• uno de IOll gobiernos posrevoluclonarioa. 

En efecto. la historia prelUapánlca no nos da información con 

relación a este tema ya sea que se trate de la creación de ahorro 

como tal. o bien. de su importancia rel•dva y absoluta en lo• 

tiempo• de loa antiguos n>exicanoa. Si tenemoa noticia de que la 

•etlvfd•d comercial se deaarrolló y Cue an>plhuoente apoyada por el 

Eatado para la e.xpanalón de la sociedad azteca. 

El descubrimiento de América y el enc•denamiento de loa 

territorioa sojuzgados a la econonúa mundúd significó. para el 

nueatro. una raquitlca acumulación que tuvo como fuente. en 

priDler lugar. la brutal e.xplotación de la mano de obra lndigena. asi 

como la de las minas y el cultivo extensivo de las tierras 

conquistad ... Eate ahorro se utilizó para el eonaumo suniu.rio de 

loa terratenientea y dueños de las mlnaa. criollos y peninsuJarea. 

para el soatenlmleato de la caata eclesl.áatlea local y, mayormente, 

para el enriquecimiento de la MetrópolL 

2.2. El México Independiente 

La Independencia de la Nueva Espaiia con ""'pecto a E•pafta. 

tampoco se tradujo en la mejoría de la economía ni,. mucho menos 
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de la situación de miseria de la Inmensa mayoría de la población 

mexicana. En efecto, poco ahorro podía haberse cnoado en un 

periodo en que la f"alta de gobernabWdad y la inestabilidad polltlca 

Imperaron en la nueva República, de manera que su característica 

principal fue la del estancamiento general económico. 

La destructiva Guerra de Independencia que acabó prácticamente 

con la minería; el caos politlco derivado de la misma ! las tres 

Intervenciones extranjeras, una de las cuales costó a nuestro paú la 

mitad de su territorio, no sólo no atrajeron capitales del exterior 

sino qué hicieron huir del paú, en grandes proporciones, a los 

capitales extranjeros. NI slqniera el valloao esfuerzo realizado por 

los liberales con la expedición de las Leyes de Ref"orma f"ructificó en 

el ef"ecto esperado del arranque de la econoD1Ía al liberar la riqueza 

acaparada por la Iglesia. 

Los datos son slgnUlcatlvosC•> pues el promedio de las exportaciones 

anuales se redujo de 16 millones de pesos entre 1800 y 1810 a 

194,000 peso• entre 1861 y 1867, mientras que las Importaciones 

dhmlnuyeron de 14 miDones a 4 mlll.,_,. de pesos. Por otra parte, 

c=omo no existían bancos ni c=ridlto<'>, tampoco babia condlc=lones 

objetivas para una acumulaclón primaria. La inf'raestructura del 

transporte constaba únlc11mente de tres carreteras, muy 

deterioradas; aparte la indWltrla textil que era la máa Importante y 

gozaba de roerte protección aranc:elarlala, el ...,..º de la producclón 

industrial conslstia en talleres de producción de llc=ores destilados de 

{t) L-. Palític. dd ~~Ras- D. U.,....,., Ed. slp XXl. l'lofáDco.. 1rl7L 
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caña. Jabón. aceites. artículos de barro. vidrio. etc., es decir, bienes 

destinados al consumo directo no durable. 

Asf. aunque hubo un cambio político en el gobierno, la forma de 

propiedad permaneció prácticamente igual siendo, ya ahora, los 

antiguos latlf"undistaa, los nuevos dueños de las haciendas. quienes 

continuaron explotando a la población campesina transf"onnándola 

en peones acaslllados, y a los trabajadores Industriales en obreros 

de los obrajes sujetos a condiciones esclavistas de trabajo. Los 

dueños de la tierra y las minas contaron con el apoyo irrestricto del 

gobierno porfirista que sólo propició privilegios para estas clases. 

De manera tal que el ahorro creado con este trabajo se Invirtió en la 

importación de bienes de consumo y en consumo suntuario de los 

hacendados y dueños de las minas dejando, casi totalmente para la 

Inversión extranjera la f"ormaclón de capital en la mlneria. loa 

ferrocarriles. la Industria textil y otras Industrias para la 

exportación. 

Esta situación se prolongó durante el porflriato en cuyo periodo las 

exportaciones mexicanas tuvieron el comportamiento que se puede 

apreciar en el cuadro siguiente: 

1877-79 

1 ...... 1 

1-.01 

l!J0-11 

KXPORTA.CIOMESMJCXI~ lrTT-1911 

CE- ,.....__.._, 

100.00 

100.00 

100.00 

Ql 

u.o 
10.S 

Ql 

0.1 ... 
Ql (i) 

14.• 

3LO ... 
7'.0 .... .... 

1aoa &,I Ot &JO U ffO 

~ nJB'--cle _ _...__W-:0.JB"--M-.t-w-;(:J) 

&-...•~-~(pri:.ei.-i-m.......-..,..._Jo(4JIW

W .,......._.... ._..w..; (5) M..ca&-~ (C) oer-_ 

v...-: L. poUtka .... D-Tello M.Dc..o., ... da.do..~ ... 23. 

w 
0.1 ... 
0.5 

10 
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Las cif"ras anteriores muestran cómo la parte más importante de las 

exportaciones consistía. en el periodo que venimos an.allzando, 

principalmente en metales p~lo11011 y, en segundo lugar, en 

1111aterias p....._ lo que refleja nuesh"a característica de país 

proveedor de bienes primarloa para 11ortlr a las econonúaa 

desarrolladas. 

A pesar de este Incipiente desarroDo económico, la situación de 

explotación del trabajo realizado por los peones acasillados y los 

obreros, la miseria del pueblo, el analf"abetlsmo, las continuas 

violaciones a la Constitución de 1857 como eran la ausencia de 

garantías individuales, la centralización del poder en el Presidente 

Dfaz que continuamente se reelegia, las sangrientas represiones a 

movimientos de bnelga. etc., y la entrega de las riquezas del país a 

Jos Inversionistas extranjeros, crearon Ja. condiciones económicas 

politleas y sociales para 1111& sublevación popular que, por su 

profundidad y extenaión, logró romper las antiguas formas de 

producción semif"endal p~apitalbta abriendo paso a nuevas 

f"ormas capltallatas de producción que, con distintas peculiaridades, 

perduran basta nue8tro11 días. 

2...3. La formación del ahorro en el Mé><lco moderno 

Como hemos visto en el Capitulo 1, en nna economfa cerrada. el 

Ahorro es Igual a la inversión y cualquier incremento en el mismo 

traerá como consecuencia aumentos en la inversión, de manera que 

siempre e><istirá la igualdad A = l. En cambio, en una economía 

abierta, como lo son todas las que existen actualmente en el planeta, 
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los plÚ.!leS pueden c=ontratar préstamos c=on el exterior c=on el fin de 

colmar sus defidendas de Ahorro, para financiar su inversión, de 

manera que el Ahorro es igual a Ahorro interno +Ahorro externo y 

éste resulta idéntico o se cubre con el déficit en cuenta corriente. 

¿Qué ha ocurrido en nuestro paú con relación a los anteriores 

planteamJentos? 

Empec=emos por decir que una de las característica f"undamentales 

de la economía de Méx.Jco!t por razones b.lstórfcas como lo hemos 

mencionado máa arriba, es su. ligazón estrecha con el exterior y su 

dependencia del mismo, primeramente de España, posteriormente y 

a partir de la Independencia de Inglaterra y Francia y después de 

la Revolución Mexicana en f"orma creciente, de los Estados Unidos 

de Norteamérica. Esta dependencia ha marcado nuestro desarrollo 

de manera tan prof"unda que seria diffcU Imaginarnos un México 

Ubre de cualquier f"ornaa de avasallamiento, que pudiera lomar 

soberanamente HU propias decisiones, salvo en el breve periodo del 

sexenio cardenúta. 

Otra característica muy Importante es la de que durante todo el 

periodo colonial y el México Independiente, hasta los primeros años 

del México posrevoluclonario, la producción económica de nuestro 

país ha sido f"undamenlalmenle agrícola, por lo que los éxitos o 

f"rac- de nuestro desarrollo han sido un reflejo de las políticas 

que, al reapecto, han aplkado las dff"erentes administraciones. 

2..3.1 El modelo primario-exportador 

A pesar de que la ref"orma agraria iniciada en 1915 con la Ley de 6 
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de enero asestó un duro golpe al antiguo régimen agrícola 

precapitalista, las condiciones en que quedó el país al nnalizar la 

Revolución Mexicana, puso aún más de manif"llCSto la situación de 

encadenamiento y de dependencia de nuestra economia hacia la de 

los países industrt.llzados y las dincultades a que ha tenido que 

enfrentarse para poder desarrollarse aún en forma lbnitada. 

En los primeros años del presente siglo México era 

predominantemente rural, pues aprol<imadamente el 80°/o de la 

producción provenía del campo y el 50o/o de la población estaba 

ligado directamente a la fonna de producción latifundista. Durante 

los diez años que siguieron al movimiento armado, la caída en la 

producción fue notable. Las vias férreas se encontraban 

destrozadas, las producciones minera, agrícola e incipiente 

manufacturera también sufrieron descensos hnportantes en SUB 

cifras de negocios. Asi., m.lentras que en el periodo de 1900 a 

1910 el producto interno bruto creció en un 3.3%, de 1910 a 1925 

éste fue del 2.5°/o <•>. 

Durante este primer periodo de gobiernos posrevolucionarios, las 

importaciones predominaban sobre las exportaciones. La estructura 

de aquéUas reflejaba el bajo nivel de lndustriaHzación del pais, 

pues el 90°/o del total de las mismas estaba constituido por 

mercancias manufacturadas: 33°/o de bienes de consumo, 17o/o de 

bienes intermedios y 50°/o de bienes de capital. <2l 

(1) Clark w. Rqnolcf .. 1A ~ ~ 9a. ~ 7 ~ - .. ..ip. XX.~ ............. 
cttado por Pnad"'d-.ao MQf'aMI ~ en o-arrono ~ 7 Aamnd•d6a de e.pttal ea M.bko.. ..S. 

T...m.s. 1982. poi.e. 79. 

<2> ~ ~7.v-..i.cw... • _..,¡lal.op. dt....,. a. 
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La crfsls mundial de 1929-1932 y la recesión que le siguió trajo 

como consecuencia para México una reducción del volumen de sus 

e.xportaciones de un 47°,4,., situación que se reOejó en un descenso del 

Producto Nacional Bruto (a precios de 1950), de 16,666 millones de 

pesos en 1920 n 13,494 en 1932, circUDS*ancla que se revirtió Juuhl 

1935 al registrarse 17,039 millones de pesos como PNB.m 

:Z.3.:Z. El modelo de sustitución de importaciones 

Bajo el gobierno populistn y nacionalista del General Lázaro 

Cárdenas se siguieron tomando las medidas iniciadas durante el 

Sexenio de Pluhlrco Elías Calles que dieron al Estado un papel 

preponderante en el desarrollo económico del país, tales como 

la nac:ionaHzación de Jos f"errocarriles y de la industria petrolera, la 

creación de Nacional Financiera para el f"omento de la indwitria, 

la del Banco de Comercio Exterior y el surgimiento de la Comisión 

Federal de Electricidad, medidas que sentaron las bases para el 

modelo económico de sustitución de importaciones cuya 

carac:teristfca principal fue la de un elevado proteccionismo para la 

burguesía nacional e impuestos reducidos; este modelo se dirigía a 

apoyar al mercado interno. 

El modelo de swititución de importaciones se f"ortaleció a fines de los 

-os c1111renhl; garantizaba las ganancias del capital al mismo 

tiempo que pennltúa una pausada mejoría en el nlvel de vida de la 

población ya que la participación del trabajo en los incrementos del 

Pm fue del 7.8%. entre 1950/65 y del 8.9o/o entre 1965/70 (ver 
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Anell:o l); pero este modelo comportaba un lento desarrollo de la 

acumulación. un bajo nivel de productividad y una calidad poco 

competitiva. Por otra parte. las necesidades de importación de 

bienes de capital eran preponderantes con relación a las de bienes 

destinados al consumo. según notamos en el Anell:o 2 en el que el 

esfuerzo de lndustrlaUzaclón se puede comprobar pues de 1940 a 

1967. la Importación de bienes de producción creció del 77°/o al 

85°/o sobre el total de las mhmas. Durante el periodo que venimos 

anaUzando, el Producto Interno Bruto creció a tasas del 7.2°/o entre 

1940 y 1950, del 4.9o/o entre 1950 y 1960 y del 6.5°/o de 1960 a 1969 

(ver Anexo 3). 

Los alcances sociales del modelo de sustitución de importaciones se 

pueden apreciar en el Anexo 4 según el cual durante los años de 

1940 a 1960 la participación del sector agrícola en el Pm fue del 

23°/o• con un descenso al 20.So/o en 1950. Sin embargo. ya para 1970 

dicha participación se bahía reducido al 12°/o, mientras que el 

sector Industrial vio mejorar su posición del 31 o/o al 34°/o en el 

periodo (1940 a 1970). El sector de los aervlcio11 pllllÓ del 45.8°/o en 

1940 al 54°/o en 1970 por lo que resulta clara su participación 

preponderante en el Pm. 

Durante la vigencia de este modelo. la formación de capital fijo 

bruto. es decir. la crilltallzaclón del ahorro, tuvo un 

comportamiento realmente dinámico pues de un 8.6% sobre el Pm 

en el periodo 1940146. se pasó al 20. 7% en el periodo 1963/67 y al 

23. 75º/o de 1970 a 1982 (ver Anexo 5). 

En las décadas de los años cuarenta y cincuenta las políticaa 
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adoptadas por el gobierno y el bajo nivel de captación tributaria, 

permitieron que el rlllanciamiento de la Inversión Pública f"uera 

posible por medio de la emisión monetaria, pero ese financiamiento 

se destinó, principalmente, a la Inversión Fija Bruta (ver Anexo 6); 

a partir de 1956 el ahorro tuvo que recurrir al crédito externo al 

mismo tiempo que se restringía el crédito al consumo; sin embargo, 

el financiamiento del gasto público se destinó a proyectos de 

formación de capital<'>. 

Posteriormente, ante Ja escasez de ahorro interno y de divisas se 

tuvo que acudir a Ja inversión extranjera en f"orma cada vez más 

Importante de manera que, de Dls. 26.62 millones como promedio 

anual entre 1941/1946, se pasó sucesivamente a Dls. 87.82 lllillones 

en 1947/1952, descendiendo a Dls. 54.47 1Dillones de 1953 a 1970, 

basta llegar a Dls. 549.SS llllllones entre 1971/1982 (ver Anexo 7). 

El modelo de sustitución de únportaclones prevaleció hasta la 

primer mitad de la década de los años setenta. 

2.3.3 Petrol.ización del modelo económico 

Hemos visto cómo una de las características del modelo de 

sustitución de importaciones, es decir, la política del 

proteccionismo, se tradujo en una baja productividad y calidad 

para competir con el mercado externo, política que, a la larga, 

ejerció un impacto negativo en la economía del país. Por otra parte, 

al tiempo que se requería de una mayor inversión eu el sector de 

(1) n..id no-.... M".--M---._ ~yP.&tticm ~K:.. P~ d.t. ~t. d.~ R1 P...m 

4e J.Udc.o - S990. O..~ XXI. Mohi:ic..,.. 15'70. 
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acumulación de capital. se optó por enf"ocar la producción a la 

exportación a nn de allegarse divisas, abandonando parcialmente el 

mercado interno. Se establecieron una serie de medidas de aliento 

fucal hacia el sector exportador a través de los aranceles y de 

exenciones de impuestos a materias primas que se utilizaban como 

Insumos de las mercancias destinadas al mercado externo. 

Un elemento que vino a influir en f"orma preponderante en la 

modificación del modelo económico. fueron los cambios registrados 

en el mercado internacional del petróleo. El descubrimiento de ricos 

yacimientos de este hidrocarburo en nuestro pais abrió la 

posibilidad de que México se convirtiera en un importante 

explotador y exportador de este mineral y de obtener, al mis010 

tiempo, grandes ingresos. Este hecho hizo que los gobiernos, a partir 

de 1973, modificaran las politicas económicas en f"avor de este 

sector. 

Desaf"ortunadamente, como reflejo de la escasez permanente de 

ahorro interno y de divisas y, por ende, del bajo nivel de 

acumulación, la inf"raestructura existente no correspondfa a tales 

proyectos, por lo que las necesidades de bienes de capital e 

intermedios para ser utilizados en esta industria crecieron aún más 

originando un.a descompensacióo creciente entre importaciones y 

exportaciones, lo que obligó al gobierno a recurrir en mayor medida 

al financiamiento externo para colmar la brecha Ahorro-Inversión. 

Asi, mientras que en 1970 se tenia una deuda con el exterior de Dls. 

5,966 millones, para 1980 ésta había ascendido a Dls. 41,287 

millones (ver Anexo 8). 



Por otra parte, la caída de los precios del petróleo a nivel 

Internacional (ver Anexo 9), dio al ti-aste con las expectativas de 

grandes ingresos derivados de la exportación del hidroc .. rburo. 

La economía, empero, siguió desarroUándose pues la tasa de 

crecimiento del Producto Interno Bruto fue del 6.10°/o en la década 

de 1970 a 1979 (Anexo 3) aunque a costa del gran endeudantlento 

con el exterior (ver Anexo 8). 

2.3.4 Modelo Económico ortodoxo neo-liberal 

El sexenio de l\figuel de la l\fadrid sorprende a nuestro país con una 

enorme deuda externa., una economía petroliza:da, un enorme déficit 

comercial y,, por ende, una gran carencia de divisas, elementos que 

estarán en la base, entre otros BBpectos, de la crisia de 1982. 

La elevada tasa de Inflación fue causa de grandes incertidumbres 

pues durante el periodo de 1977/1982 en promedio aseendló al 

35.70o/o incrementándose en rorma dramática al 86.73º/o entre 

1983/1988; posteriormente descendió a.l 15.78% entre 1989/1994; 

sin embargo, ya en 1995 dicha tasa se ha colocado en el 51.97% (ver 

Anexo 10). 

Esta situación ha hecho del abatimiento de la tasa de inflación uno 

de los problemas principales por resolver para la política económica 

de la admhústraclón púbUea, pero 188 medldaa adoptadas como la 

de recurrir al endeudaniiento externo, que ha alcanzado nlvele!O 

exorbitantes, han arrojado resultados bastunte pobres, si no es que 

contraproducentes, como hemos podido comprobarlo. Estas 

medidas, además., han traido co1Do resultado un mayor 
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empobrecimiento de las grandes masas y de amplios sectores de la 

pequeña y mediana burguesía. 

Para hacer f"reote al enorme endeudamiento,. el gobierno ha 

recurrido a prognunas de reestructuración y a la adquisición 

de nuevos y grandes compromisos con los prestamista.a extranjeros, 

principalmente el Fondo Monetario Internacional, el Banco 

Mundial y el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica. Esto 

ba traJdo como resultado la desaceleración del ritlno de crechnieoto 

y. por consiguiente, la retracción del Producto Interno Bruto que 

descendió del 6.10º/o en la década de los años setenta. al 1°/o en 

la de los ochenta. En 1990/1994 dicha tasa fue del 3.1 °/o pero ya en 

1995 descendió basta alcanzar un nivel negativo del -O. 7°/o (ver 

Anexo3). 

En el modelo ortodoxo neollberal. la Inversión Fija Bruta. que 

significa la acumulación de capital. descendió con relación al P.I.B., 

del 23.75o/o en 1970/1982, al 18.82% entre 1983/1988, 

recuperándose en 1989/1994 al colocarse en el 20.15%. Pero, 

nuevamente, esta proporción ha descendido al 17.10º/o en 1995 (ver 

Anexo 5), es decir, una reducción en la inversión que trae como 

consecuencia lógica el paro, la desocupación y, por ende, la 

profundización de la crisU.. 

En la recuperación de 1989/1994 mucho tuvo que ver la Inversión 

extranjera directa y el endeudamiento correlativo que pasó de 

Dls. 6,045.33 millones en 1971/82 a Dls. 8,638 en 1983/88, 

alcanzando Db.. 29.,680.60 millones en 1989/94. Al tercer trimestre 

de 1995 la cifra es de Dls. 4,904.10 millones (Ver Anexo 7). 
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Las crisis de confianza que hao provocado las medidas económicas 

aplicadas por las distintas administraciones y la situación política y 

socJal del pais., han motivado devastadoras Cugas de recursos 

financieros al exterior. agravando el endeudamiento según 

podemos apreciar en el Anexo No. 11. 

A mayor abundamiento. mientras que en 1980-81 los depósitos en el 

extranjero de los bancos comerciales establecidos Cuera de nuestras 

Crootera.s asceodiao a Dls. 10,800, es decir. el 18.2º/o del sistema 

bancario nacional, ya para 1985 se habían duplicado, 

representando el 62.20% del mismo. Por otra parte, en 1993 

salieron del país Dls. 6, 744.9 millones, odentras que en 1994 

Cueroo enviados al exterior Dls. 7.119.6 millones, según Balanza de 

Pagos de los mismos años., y tan sólo en 1995, .-.... la inversión de 

residentes del exterior en valores emitidos por residentes nacionales 

representó una salida neta de rcursos del país de Dls 10,657 

millones<n • De esta manera se origina una corriente de ahorro 

interno hacia el exterior que mucho Cavorece al desarrollo de los 

países receptores. 

En contrapartida, nuestro país contrata préstamos para pagar 

adeudos anteriores con los intereses acumulados; asf, la deuda 

externa adquiere una dinámica perversa y se convierte en una 

variable autónoma. 

La politica económica llevada a cabo durante los últimos dos 

sexenios y el que se inició en 1994, corresponde a criterios ortodoxos 
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del liberalismo económico o neoliberaliamo, es decir, la aplicación 

de la doctrina de la "austeridad" propugnada por AdBDI Smith hace 

doscientos años y puesta en circulación por Friedrich A. Hayek en la 

década de los años setente"'· Ya se vio y se demostró en páginas 

anteriores, que esta política sólo ha traído como consecuencia la 

brutal caída del Producto Interno Bruto y de la Inversión, la 

exportación del ahorro nacional junto con los capitales 

"golOlidrinos", la reducción del circulante, la desaparición del 

Estado "benef"actor"' a fin de terminar con el déficit fiscal, causante, 

según estos criterios, de todos los desequilibrios de la economía, la 

apertura comercial lnducrhninsda cuya manil"estación más 

contundente la hemos ob.ervado en el Anexo 7 al analizar el 

desmedido incremento de la Inversión Extranjera y el consiguiente 

endeudanúento de nuestro pafs. el desmantelamiento de la planta 

productiva y del empleo que bao provocado la destrucción del 

mercado interno y dado paso a un de.empleo y subempleo que 

crecen continuamente trayendo como coiuecuencla la reducción del 

salario real de los trabajadores, lo que lea impide ahorrar como es el 

planteamiento de Smith y Hayek. 

La profundidad de esta crisis dependerá del grado de polarización 

de las fuerzas sociales afectadas y de su capacidad para dar un giro 

en el modelo económico actuaL 

2.4. Participación del sector de los seguros en la f"ormación de 

ahorro interno 
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A lo largo del Capítulo 1 y en los anteriores Incisos del presente, 

hemos analizado los problemas que aquejan a los países 

subdesarrollados en lo que se refiere a la creación de ahorro. Sus 

proyectos de inversión se ven continuamente af"ectados en f"onna 

negativa por la insuficiencia del ahorro interno y la escasez de 

divisas que, cada vez más, los llevan a contraer empréstito" con 

potencias del primer mundo que les originan compromisos cgyo 

cumplhuJento es cada vez más doloro"o para los que menos tienen. 

En nuestro país. esta situación se ha agravado en el curso de las dos 

últimas décadas de tal manera que, hoy por hoy, como decimos más 

arrlb, México contrae deudas para pagar deudas anteriores a las 

cuales se acumulan los intereses. 

Pero ¿cuál ha sido el papel que el sector de seguros, como parte del 

sector financiero, ha jugado en la f"ormaclón de la riqueza de 

nuestro país'?' 

Nos proponemos dar respuesta a esta pregunta en el Capitulo IlI del 

presente trabajo de investigación.. 
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CAPITULO 111 - EL AHORRO Y EL SEGURO EN MÉXICO 

3.1. Aspectos históric<>-jurídicos 

3.1.1. Antecedentes 

Una breve revisión sobre las dif"erentes disposiciones, Códigos, 

Leyes. Reglamentos. etc •• relativos a la actividad aseguradora en el 

concepto en que la conocemos, es decir, como el proceso que nos 

permite trasladar las consecuencias de realización de un riesgo a un 

tercero. nos pone de manif""'8to que el BBpecto jurídico es un reOejo 

fiel de la estructura económica del momento histórico por el que va 

atravesando el pais. Esta afirmación podremos comprobarla a Jo 

largo del presente Capiítulo. 

En erecto. dado que la actividad económica. como toda la vida de la 

Colonia. estaba controlada rígidamente por Ja Corona Eapaftola. es 

claro que las escaaas actividades aseguradoras que se erectuaron en 

la Nueva España estuvieron regida& por las Ordenanzas de Sevilla y 

sólo hubo una empresa dedicada a dicha fUnción rundada en el año 

de 1789: la "Compañía de Seguros Marítimos de Nueva España" 

con asiento en el puerto de Veracruz. de efimera vida. 

Durante la Guerra de Independencia y el México Independiente. 

poca rue la actividad aseguradora. pues la situación de desorden 

político y económico que privaba en el pais no rue propicia para la 

creación de este tipo de empresas. 

Sin embargo. bajo Ja presidencia de Antonio López de Santa Anna 

en 1841 se organizaron las ".Juntas de Fomento y Tribunales 

Mercantiles" en cuyo documento ya se hace mención de los 
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contratos de seguro. 

En 1854, en el Código de Comercio, que prevaleció hasta el 

Segundo Imperio., se mencionan los seguros terrestres y los 

maritimos asi como las características de los mismos. Estas 

disposiciones fueron acoD1pañadas de la f"undación de varias 

compafí.ias de seguros en 1865., como f'ueron -La Previsora- y ""l...a 

Mexicana" que operaban en Incendio, y "La Bienhechora" y "'El 

Porvenir"',. que operaban en VidaL. En realidad,. f"11e más por 

imitación europea que por condiciones objetivas por lo que fueron 

creadas., ya que,. al terminar el Segundo Imperio., estas instituciones 

desaparecieron. 

Sin embargo,. en l.864 se establece la primera representación en 

México de una compañía extranjera, de nacionalidad inglesa. la 

"Home Colonial Flre Insurance Ltd" que operaria en Incendio y 

Vida. 

Restaurada la República. el gobierno del Presidente D. Benito 

.Juárez publicó en 1870 el Código Civil, en el cual se incorporaban 

algunas def"uüciones y normas con respecto al contrato de seguro. 

3.1.2. El Porfiriato 

Una vez lograda la pacificación del país, comenzó el repunte de la 

economía y con él. el desarrollo del seguro. En 1889 se publica el 

Código de Comercio que modifica el de 1884, en el que se establecen 

nuevos requisitos y especificaciones sobre el contrato de seguro. 

También se planteó la necesidad de regular aunque de manera muy 

liberal., las actividades de las aseguradoras,. en su mayoría 
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extranjeras y, de alguna 111.anera, controlar sus operaciones; esta 

necesidad se limitó a reglamentar el aspecto de los impuestos y 

algunas ohUgaciones de las compañías hacia los asegurados, siendo 

88Í como el 16 de diciembre de 1892 se publica la "Ley sobre 

Compañías de Seguros" o "Ley del Timbre... Empero, dicha 

pubUcaclóo no Impidió la f"undaclóo de nuevas empresas 

provenientes, sobre todo de países europeos. 

A Una.les del siglo XIX operaban en Vida dos empresas meilcanas y 

S extranjeras y en Incendio, UllJI mexicana y catorce eJ<traojeras. En 

enero de 1897, 17 Compañías extranjeras que trabajaban en 

Incendio, se reunieron para f"ormar una asociación que instituyera 

una Tarif"a y un Reglamento para este Ramo, cuya agrupación se 

denominó "Asociación Mexicana de Agentes de Seguros contra 

Incendio". Fue el primer orgaolamo de este tipo que se creó en 

México. 

Durante la últhoa década del siglo pasado y IA primera del presente, 

la producción de primas se desenvolvió según aparece en el Anexo 

Nº 12, en la cual podemos apreciar la importancia que tenia el ramo 

de Vida en 1011 búcf08 del Seguro en n11et1tro pafs. Por otra parte, el 

crecimiento de la producción, aunque lento, era coOlltaote, con 

excepción de los años de 1908 a 1910. 

Este deaenvolvtmlento motivó la pubUcación el 25 de mayo de 1910, 

de la "Ley Relativa a la Organización de las Compaftfas de Seguros 

sobre la Vida" con una serie de disposiciones, reglamentacio11e11, 

obligaciones, normas y ordenamleot08 para ejercer la actividad 

aseguradora en este ramo, para lo cual era necesaria la previa 



autorizadón de la Secretaría de Hacienda. De hecho esta Ley tenía 

como objetivo supef""\.isar la creación de las reservas., su manejo e 

inversión ya que., al tratarse en su mayoría de empresas e.xtranjeras., 

Jos recursos enviados a sus países de origen eran cuantiosos y poco 

quedaba en el país para el pago de siniestros y de gastos, 

provocando., además,. importantes f"ugas de ahorro. 

A esla Ley le siguió la publicación, en ago•to 24 del miBmo año, del 

"Reglwnenlo de la Ley de Compañías de Seguros sobre la Vida". 

En el mismo se ordenaba la creación del Departamento de Seguros, 

que se fundó en diciembre 15 de 1910 y que fue el primer organismo 

oficial formado específicamente para la actividad aseguradora. 

3.1.3 El periodo posrevolucionario 

El movimiento armado de 1910-1917 y la dlficU situación política 

que le siguió frenaron el desarrollo de la actividad BBegUradora. 

como ocurrió con el resto de la economía, ya que la producción de 

primas pasó, de 10..38 millones de pesos en 1910, a 8.835 1nillones de 

pesos en 1920 (ver Anexo Nº 13). 

Por otra parte, como respuesta a la entrega sin cortapisas de los 

recursos de nuestro país a la invenión extranjera durante el 

Porfiriato., se desarrolla en todos los sectores de Ja sociedad una 

fuerte corriente nacionalista que se manillesta, también, en la 

actividad aseguradora. 

Las nuevas condiciones prevalecientes en México a partir del triunf"o 

de la Revolución U e van a los diferentes regúnenes 

posrevolucfonarios a tomar medidas importantes dentro de la esfera 
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f"manciera, como fueron la publicación en julio 15 de 1924 de la 

"Ley General de Instituciones de Crédito" a fin de organizar la 

situación de este sector, acon1pañada de la creación de la Comisión 

Nacional Bancaria en diciembre de 1924 y del Banco de México en 

agosto de 1925; en 1933 se creó el Banco Nacional Hipotecario y 

en 1934 la Nacional Financiera. El primero para el 

financiamiento de obras públicas para todos los niveles 

gubernamentales y la segunda para ayudar a la formación de UD 

mercado de valores y apoyar el fomento de la pequeña y mediana 

industria. 

Dentro de este contexto, el 25 de mayo de 1926 se promulga la .. Ley 

General de Sociedades de Seguros"• documento integral que 

regulaba la actividad de las compañías aseguradoras, qne enriqnec:e 

anteriores leyes y reglalllentos en aspectos tales como la 

autorización para operar en los distintos ramos, Ja prohibición de la 

especulación, modalidades para la organización de las núsmas, etc .• 

supervisión de textos de pólizas, tarifas y otras documentadones por 

la Secretaría de Industria y Comercio y Trabajo; constitución de 

reservas técnicas, de obligaciones pendientes de cumplir y de 

previsión asi como particularidades para su inversión; cálculos para 

fijar la retenció~ disposiciones que tenían aplicación 'tanto para 

compañías locales como exflranjeras... 

De esta manera. vemos que a partir de 1920 y una vez superadas las 

principales dificultades del movimiento armado, continúa el 

crechniento de la producción de primas, con UD estancamiento en el 

periodo de la Gran Depresión (1929/1932), según podemos apreciar 
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en el mencionado Aancxo Nº 13. En este período se comprueba un 

incremento de la producción en Ramos que no son de Vida, lo que 

puede intcrprestarse como un mayor desarrollo de otros sectores de 

la economía. 

El 25 de agosto de 1935, con el fin de proteger el mer.,ado me:l<i.,ano 

del seguro y los intereses de los "onsUDlldores, el Presidente Lázaro 

Cárdenas expide una nueva "Ley General de Institudones de 

Seguros" que recoge anteriores disposiciones y en la que se 

establecen normas que reafirman el carácter nacionalista del 

gobierno mexicano, así como, entre otras prescripciones, las 

relativas a la obUgatoriedad de constituir e invertir las reservas en 

México. Las aseguradoras extranjeras rechazaron someterse a esta 

Ley y se retiraron del mercado nacional. Para entone~ operaban 

en el pais, en todos los ramos. 7 "ompañias mexicanas y 59 

extranjeras. 

La salida de las empresas extranjeras del mercado nadonal, en 

realidad, propició el desarroUo del seguro en México como una 

adividad netamente nacional, ya que la mencionada Ley de 1935 

era a.Ita.mente intervencionista y proteccionista para las 

aseguradoras mexicanas. 

Paulatinamente, se fueron dictando disposiciones para f"ortalecer el 

intervendonJsmo del Estado, tanto en las operaciones de las 

aseguradoras. como en el resto de Ja economía y el 31 de agosto del 

mismo año se dictó la Ley del Contrato de Seguros que regula la 

concertación de contratos de seguro seguida, m..ás tarde, por la 

pubU.,ación de su Reglamento. 
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También aparecen disposiciones sobre el seguro de Vida. 

De igual forma., se sientan las bases jurídicas para la creación de 

una entidad p11raestatal que asegurara los bienes de la Federación, 

del Departamento del Distrito Federal y de las Entidades 

Federativas cuyo organismo rue Aseguradora Mexicana, S.. A., en 

1936; por otra parte, en 1931 se conConnó una Institución más, 

paraestatal t11U11bién, Aseguradora Hidalgo, S. A. para operar en 

el ramo de Vida.. 

Todo este andamiaje jurídico tenía un carácter tutelar y 

paternalista hacia el público y proteccionista hacia las empresas con 

relación a la participación de capital extranjero en la actividad del 

sector .. 

Los ordenamientos sobre las reservas y su inversión revisten 

particular hnportancla en lo que se refiere al manejo del ahorro 

interno depositado en manos de las instituciones ya que se fijaron 

porcentajes obligatorios de inversión en instrumentos 

gubernamentales destinados a la producción y a la habitación. Tales 

ordenamientos f"ueron decretados en diciembre 30 de 1953. 

También se publicó el 23 de diciembre de 1954 el decreto ordenando 

Ja constitución y f"uncionanúento de los Consorcios como 

Organizaciones Auxiliares de Seguros. 

En el periodo que venimos analizando (1935-54) el desarrollo del 

sector rue como aparece en el Anell:o Nº 14, en el cuaJ podemos 

notar la proporción del ramo de Vida y el resto de los nunos con la 

producción total9 como una forma de medir la .importancia relativa 

que va adquiriendo la producción de Daños9 como reOejo del 
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crecimiento de otros sectores de la actividad económica según 

comentábamos más arriba. 

Se puede apreciar, que el mereado permaneció deprimido basta 

1940 experimentando un auge a partir del siguiente quinquenio 

no obstante la inOación y las diversas devaluaciones del peso. 

Nos parece Importante señalar en este punto del análisis que, dentro 

del modelo de sustitución de Importaciones, el número de 

aseguradoras se Cue desenvolviendo como apareee en el Anexo 

Nº 15, contando a empresas como COMESEC, que sólo opera el 

seguro de Crédito y las dos Reaseguradoras locales. 

Desde el punto de vista jurídico., continúa la rigidez en cuanto a la 

reglamentación., control y supervisión estatal sobre las empresas 

aseguradoras. En este sentido prosiguió la publicación de 

disposiciones modificando o enriqueciendo las leyes ya existentes, 

cuya finalidad era precisar y ampliar sus prescripciones, tanto en el 

ramo de Vida como en los de Daños., de manera de conservar el 

carácter proteccionista del Estado con relación a la participación de 

capital extranjero en estas actividades. 

En el año de 1955 se promulgó el primer "Reglamento de Agentes 

de las Instituciones de Seguros.. que estableció las normas para 

regular las operaciones de los Agentes. 

En diciembre 29 de 1956 es reformada la Ley General de 

Instituciones de Seguros con modificaciones tendientes a reforzar 

la posición financiera de las instituciones9 a precisar las normas 

para la fijación de la retención y a con.solidar el carácter 

social de la inversión de una parte de laN reservas té<"nicas .. 
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Continuando con las disposiciones jurídicas, en diciembre de 1961 

se pron•ulgó la Ley del Seguro Agrícola y Ganadero y se creó la 

Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera. S. A. (ANAGSA); en 

julio de 1962, el Nuevo Reglamento del Seguro de Gftlpo 

apareciendo la figura del Seguro Colectivo; en 1964, el Seguro del 

Burócrata, el Seguro Colectivo de Vida e Incendio combinados, 

para los adquirientes de casa-habitación a crédito bajo. En 1969, Ja 

SHCP autorizó a las instituciones bancarias a implantar el beneficio 

del ahorro con seguro. También se creó el seguro de Vida bajo los 

contratos colectivos de trabajo de algunas centrales obreras, como 

prestación laboral. 

En 1970 se modificaron las funciones de la Comisión de Seguros 

que pasó a ser supervisada por la Comisión Nacional Bancaria 

modlficándose entonces su nombre a Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros. 

La creación del INFONA VIT en febrero de 1972 ofreció una 

posibilidad más al sector asegurador para ampliar su mercado al 

propiciar la contratación de seguros de casa habitación en Incendio 

y Vida. 

Otra medida que favoreció al sector fue la Implantación. en 

septiembre de 1974, del Seguro del Viajero, obUgatorio para todos 

los transportistas. También se promulgó en ese mismo año la Ley 

de Responsabllidad Clvll por Dafios Nucleares, de poco alcance 

debido a que el pais no contó con una central nuclear en operación 

sino hasta 1988. 

En 1976. en el Nuevo Reglamento de Tránsito se estableció la 
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obligatoriedad de contratar un seguro sobre vehículos para cubrir 

la Responsabilidad Ci'\.i:I., pero esta disposición, hasta la fecha., no 

ha tenido aplicación. 

Con relación al riesgo de terremoto., en 1976 se estableció un 

coaseguro del 25°/o y un deducible del 2°/o sobre el valor de la 

cobertura. asi como el Incremento de la Reserva para Riesgos 

Catastróficos del 40°/o al 60°/o de la prima de Temblor retenida 

sobre seguros locales. 

La producción de primas desde 1956 a 1975 aparece en el Anexo 

No. 16 en el cual se puede apreciar que continúa la tendencia 

decreciente de la participación relativa del seguro de Vida f"rente al 

mto de los Ramos de Daños. 

3.1.4. Crisis del modelo de sustitución de Importaciones e Ingreso 

al neoliberallsmo (1976-1988). 

La petrolización de la economía del país trajo aparejada una 

creciente especialización de la actividad del seguro y el reaseguro, 

como fue la concertación de coberturn·s para los complejos 

petroquúnicos, el manejo y pago de siniestros por dernune de 

petróleo, descontrol de pozos, hundimiento de plataf"ormas de 

peñoración., etc. El propio desarrollo económico., al comprender 

grandes obras de envergadura para el transporte de pasajeros y la 

construcción de obras de inf"raestructura social planteó la exigencia 

de nuevas y más complejas coberturas., un servicio de mayor calidad 

y conocimientos para manejar grandes siniestros., etc. Las 

catástrofes naturales ocurridas en la década de los años ochenta 
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Cueron acontechnientos que pennitferon al sector asegurador 

demostrar su eficiencia y utilidad para proteger el patrimonio 

penon.<d y colectivo. 

En diciembre de 1980 se reCorma la .. Ley General de Instituciones 

de Seguros., por medio de la llamada .. Ley Marco" y que introduce 

el concepto de "'concesión"' en vez de w.autorizaclón".; también 

se establece la constitución del Registro General de Reaseguradores 

que amplia la supervisión estatal sobre el reaseguro internacional 

utilizado por el mercado meiicano; normas para rea.segurar el 

eicedente de retención; porcentajes de reservas e introducción del 

concepto de .. Reserva para Siniestros Ocurridos pero No 

Reportados., (IBNR son sus siglas en inglés), insistentemente 

sollcitado por las Reaseguradoras locales para ampliar su margen 

de protección, etc. 

En 1982 se decretó la estatización del sistema bancario, pero el 

sector de los seguros conservó su carácter privado. También se 

decretó el control de cambios, de brevísima duración, decretos que 

trajeron como consecuencia la publicación de algunas 

prescripciones relativas a las operaciones del seguro y reaseguro en 

monedas eitranjeras. 

Empero. por las cifras arrojadas podemos comprobar que. aunque 

el sector asegu.-ador ha sido dinámico en si mismo, su participación 

relativa en el P.LB. ha sido muy baja (ver Anell:o Nº 17), lo que 

pone de manif"1e9to la enorme masa de ahorro potencial que eiiste 

en nuestro país para ser convertida eu ahorro real a través del 

seguro. 
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Para darnos una mejor idea sobre el grado de retrruio de la relación 

Prim.as!P.I.B. de nuestro país con respecto a la de otros países., 

veamos las cif"ras arrojadas por el Anexo Nº 18 .. Las conclusiones 

que podemos sacar de acuerdo con este material son que., por una 

parte~ nuestros socios en el Trat-ado de Libre Comercio (Canadá y 

Estados Unidos), tienen un relación Prima/P.I.B. varias veces 

superior a la de !\léxico. En segundo lugar, países con un desarrollo 

económico similar al nuestro o.,. incluso, inferior y con tradiciones 

hist6ricas si.mil.ares., se encuentran por encima del nuestro., como es 

el caso de Chile, Venezuela y Argentina. 

De Ja nüsma manera, Ja prima por habitante es muy reducida, lo 

que muestra la ausencia de interés que la mayoría del público 

mexicano manifiesta hacia el seguro (ver Anexo Nº 19). 

Las causas de este bajo índice pueden ser muy diversas: 

ausencia de una cultura del seguro ya sea por desconocimiento 

o por muy escasa difusión de los beneficios que puede traer 

esta protección tanto para el patrimonio Individual como para 

el colectivo. 

• no hay sensibilidad a la eventualidad de un riesgo que se corre. 

• bajo nivel de Ingreso. 

Durante este período, las tasas crecientes de Interés ayudaron a las 

instituciones a obtener utilidades sustanciales, pues Jos altos 

rendhnientos. de la Inversión de las reservas así como el apoyo del 

reaseguro internaciona.19 compe1111aban los resultados poco 

favorables de la operación técnica. Esta situación se fue 

modificando a medida que se reducian dichas tasas de interés, y las 
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aseguradoras se vieron obligadas a poner mayor cuidado en 

el aspecto técnico de la operación. Asi rue como., a pesar de la 

alta siniestralidad motivada por los sismos de 1985 y el huracán 

Gilberto, el sector siguió siendo uno de los más rentables de la 

economía del país. según podemos apreciarlo en el Anexo No. 20 

que nos muestra que., de acuerdo con los ""estados de Resultados"., 

durante un período de veinticinco años, las utilldades netas del total 

de las instituciones fueron del 6.34°/a, sobre prima emitida. La 

situación es aún más favorable en el lapso de 1985 a 1995, si 

comparamos la utilidad neta contra la prima retenida. por un lado, 

y el resultado de cada ejercicio contra el capital. por el otro lado lo 

que podemos ver por las cifras arrojadas por el Anexo Nº 21. Este 

documento nos m.u.esn-a resultados reahnente espectaculares, tanto 

por ejercicio anual como por el periodo. 

Por otra parte, no obstante el desplome de la tasa de crechniento del 

P.I.B. desde los inicios de la década de los ochenta. la de la prima ha 

sido, con mucho, superior a la del P.I.B. (véase Anexo Nº 22). pues 

con excepción de los años de 1983 y 1990, la primera de dichas 

tasas ha sido siempre superior a la segunda. Lo anterior evidencia 

que, a pesar de los problemas económicos del país, el sector sigue 

conservando su dinamismo. 

En lo que respecta a la reglamentación. varias disposiciones del 

Estado propiciaron que el seguro de Vida enriqueciera las opciones 

de estas coberturas para el consumidor, frente a la situación 

inflacionaria de la economía de México. 

En diciembre de 1984 se modifica nuevamente, por medio de 
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d.,.,reto, la Ley General de Instituciones de Seguros en lo que 

respecta a las operaciones de Vida y el cálculo de las Reservas para 

Riesgos e1'l Curso del resto de las operaciones y por D~reto de 

diciembre de 1985 se cambia el método del cálculo de la citada 

Reserva. el cual se hará sobre la prima neta del costo de adquisición 

ya autorizado y no sobre la prima devengada; asimismo, confirma 

el principio de la Reserva para Siniestros Ocurridos pero no 

Reportados (IBNR) y modalidades para su constitución.. 

Otras modificaciones fueron las Reglas para la "actualización de la 

tasa de interés de préstamos sobre pólizas de Vida" y, para Daños y 

Vida. las Reglas relativas al manejo de las Reservas de Riesgos en 

Corso, de Previsión y para Riesgos Catastróficos, así como las de 

Fluctuaciones de Valores. 

También se modificaron las disposiciones relativas al Seguro 

Colectivo de Vida de los ahorradores y las condiciones del seguro de 

autos. 

3.1.S. La globalización y el modelo neoliberal 

El proceso de apertura ililllitada de la economía iniciado con el 

Ingreso al G.A.T.T. (Acuerdo General de Aranceles y Comercio) 

seguido por la apertura de las fronteras y coronado con la firma del 

Tratado de Libre Comercio (T.L.C.), modifica considerablemente el 

escenario ea el que se desenvolverá., en adelante., el sector 

asegurador según lo hemos visto en el Capitulo 11. 

De una parte, la reprivatización de la casi totalidad del 

sbtema bancario terminada en julio de 1992 transforma a rondo 
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el sector financiero. Por su parte, la nuna aseguradora no podrá 

escapar a la Cuerte competencia que esta apertura provocará 

en todos los aspectos de su adividad: productividad, competitividad, 

solidez financiera, servicio,. etc. 

Para sancionar la nueva situación, el Estado publica en mayo de 

1989 el nuevo Reglamento de Inversión Extranjera; en juUo de 1990 

las Leyes sobre Instituciones de Crédito y la Ley sobre 

Agrupaciones Financieras relativas a las normas para el 

establecimiento, organización y f"undonamiento de los Grupos 

Financieros, incluyendo la posibilidad de que se comprenda en 

alguno de ellos una Institución de Seguros. 

Para ajustar la industria del seguro a la nueva situación de 

liberalización, el 3 de enero de 1990 se decreta la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu.roa cuyos principales 

postulados son: 

• el regreso al concepto de .. autorización" en vez del de 

"concesión"; 

• las aseguradoras podrán realizar operaciones de afianzamiento; 

participación de capital extranjero en el capital pagado de las 

aseguradoras, con autorización dhcrec:lonal de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, pudiendo llegar paulatinamente al 

UHJº/a, y modalidades y porcentajes de participación de filiales de 

compafiias extranjeras como indicado más abajo; 

• desregulación del procedimiento de aplicación de tarif'as, annque 

se conserva la obligatoriedad de elaborar y registrar la Nota 

Técnica ante la CNSF; 
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fijación de los montos de Capital Mínbno P.ogado por operación; 

modalidades de integración a Grupos Financieros; 

constitución de un Capital Mínimo de Garantía; 

otras disposiciones sobre: inversiones., seguridad., primas, 

reservas, retención,. rea.seguro,. registro y representación de 

reasegu.radores extranjeros, traspasos de carteras, vigilancia; 

funciones y facultades de la CNSF; 

normas para la operación de las afianzadoras; 

régimen de inversión de reservas, obligatorias y Ubres; criterios 

de liquidez para inversión de reservas. 

normas para determinar el Margen de Solvencia; 

En la misma fecha se publica la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas reglamentando su actividad, nolvencia y liquidez. 

En 1990 se decreta la creación de AGROASEMEX en sustitución de 

ANAGSA. 

Igualmente, se publicaron disposiciones en 1991 sobre 

afianzamiento y Reglas relativas a los fondos de aseguramiento del 

sector ruraL 

Derivado de la política d" apertura de la economía, como ya 

mencionado y, por ende, de las modificaciones a las Leyes y 

Reglamentos del Seguro, para 1992 existían ya 12 instituciones 

aseguradoras extranjeras con capital europeo (Inglaterra, Italia, 

Francia, Espafta y Su.Iza) y norteamericano. 

Las duposlclones bajo el T.L.C. relativas u la participación del 

capital extranjero establecen los siguientes incrementos graduales 

basta alcanzar el 100°/a: 
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1994 

1998 

2000 

66 

Porcentaje 

30 

Sl 

100 

Se podrán establecer riliales con una participación global en el 

mercado de hasta el 6°/o incrementándose al 12º/o hacia 1999 y UD 

limite individual del 1.5°/o del mercado. Las instituciones 

aUilliares e intermediarios de seguros podrán también establecer 

filiales sin limite de participación.. 

Siguiendo los criterios de liberalización. por decreto de 21 de 

diciembre de 1992 se elimina la obUgatoriedad para las 

aseguradoras de invertir el 30°/o en determinados instrumentos y 

el 70°/o libremente, y se les permite ya hacerlo libremente por el 

100%, seleccionando de entre loa instrumentos que actuahnente se 

mencionan en las Regla&. 

En enero de 1993 se publica UD principio para la constitución e 

incremento de la Reserva de Pre,'isión en todos los ramo~ así como 

la f"orma como se podrá disponer de ella. En marzo de 1993 salieron 

a la luz varios acuerdos estableciendo los montos de capital minimo 

pagado de las instituciones, mismos que se modificaron en marzo de 

1994. 

Para prof"undizar en la apertura y desregulaclón del sector 

asegurador, el 14 de julio de 1993 se publicó el Decreto modificando 

la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

de 3 de enero de 1990 con Clll.Dlbios sobre aspectos legales, 

administrativos,. financieros., técnJcos., inversiones.,. etc.,. que implican 

una reducción a f"ondo del control del Estado sobre las actividades 
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de las aseguradoras y modificando una serie de criterios relativos a 

reservas técnicas y modalidades de inversión en el capital de otras 

aseguradoras; sin embargo., se conserva la facultad de inspección y 

vigilancia de la CNSF. 

La producción en pesos corrientes,. en este lapso, se puede ver en el 

Aoeio No. 23, según el cual tanto el ramo de Vida como los de 

Incendio y Dhrersos, bao disminuido su participación relativa en 

f"avor de otros ramos., en especial el de Automóviles. 

3. 2. La Pri1Da Retenida como fuente de ahorro 

En el Capítulo IV analizaremos la metodología técnica para fijar la 

retención y determinar, por una parte, la suma asegurada de la cuaJ 

será responsable la aseguradora en caso de siniestro y la que cederá 

a los reaseguradores. Con base en este mecanJsmo, se determina. 

también, la masa de prima que retiene la compañía cedente y que le 

servirá para pagar los siniestros que af"ecten su retención., a.sí como 

para cubrir sus gastos de adquisición y de administración,. el costo 

de las coberturas de eiceso de pérdida y la constitución de las 

dif"erentes reservas que establece la ley. 

Sobre este aspecto la compañía puede obtener benefieios adicionales 

a los de la pura operación técnica derivados de las inversiones que 

realice, de la sagacidad con que las maneje y de los intereses que, 

flnahnente, le produzcan. 
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3.2.1. La Reservas<º> 

L.as reservas las podemos considerar desde dos puntos de vista., 

según su natuMlleza: 

las Resel""\·as 'récnicas, a saber: 

l. la Reserva para Riesgos en Curso, que se constituye, en las 

operaciones de Vida, con la reserva matemática 

correspondiente a las pólizas de prima constante y cuya 

probabilidad de siniestro sea creciente con el tiempo, en vigor 

en el momento de la valuación y, en el caso de seguros 

temporales a un año, la prima neta no devengada a la f'ecba de 

la valuación. Tratándose de las operaciones de Accidentes y 

EnCermedades y de Daños, la reserva se calcula sobre la prima 

no devengada de retención a la Cecha de valuación 

correspondiente a las pólizas en vigor deduciendo las 

comisiones básicas pagadas a los agentes. En el caso de las 

primas cedidas en reaseguro la reserva representa el 50º/o de 

dichas primas menos el costo de adquisición. Esta reserva se 

ajusta anualmente. 

2. la Reserva Especial para Riesgos Catastróficos, que debe 

constituir la Cedente sobre la prima emitida directamente y 

por reaseguro tomado, correspondiente al riesgo catastrófico, 

de acuerdo con los criterios determinados por la SHCP. En lo 

que se refiere a la prima retenida, esta reserva tiene carácter 

acumulativo y sólo podrá aCectarse en caso de 

(•) En ..a. Iac::t.o ne.~• Jo. .A.nka1CM1 .34. 46. 47. SO. SJ 60 y 61 4e a. LEY GE.NEJtA.L 
DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUA.LISTAS DE SEGUROS. 
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siniestro de índole catastrófica y pre,,ia autori7.ación de la 

CNSF. 

3. la Reserva para Obligaciones Pendientes de CUD1plir por 

siniestros., estimados por las partes o no., y por Siniestros 

Ocurridos pero No Reportados. Al igual que la 

Reserva para Riesgos en Curso., esta Reserva se ajusta 

anualmente. 

4. la Reserva de Previsión. hBBta un máximo del 3º/o para 

operaciones de Vida y un 10°/o para el resto de las 

Operaciones., calculada sobre las primas emitidas 

y retenidas durante el año, que se constituye con el fin de 

hacer frente a desviaciones estadisticas por siniestralidad 

excesiva. Esta reserva tiene carácter acumulativo en 

lo que se refiere a la prima retenida y sólo puede ser 

utilizada con autorización de la CNSF. 

• las Reservas Financieras, es decir: 

l. la Reserva de Capital a fin de conservar el capital mínimo de 

garantía. sin perjuicio de mantener el capital IDÍDhno pagado. 

Esta reserva no puede ser Invertida y se acumula al capital 

pagado; 

2. la Reserva para Fluctuaciones de Valores. 

3. la Reserva Especial de Contingencia. 

Las reservas mencionadaa anteriormente deberán ser invertidas de 

acuerdo con las Reglas para la Inversión con cargo a Capital 

Pagado y Reservas de Capital, así como para la Inversión de las 

Reservas Técnicas y de la Reserva para Fluctuaciones de Val~res 
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publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Tales 

Reglas establecen limites de inversión, dependi~ndo del tipo de 

valores, títulos., bienes o créditos, y por emisor o deudor, así como 

los porcentajes mínimos de inversión .. según la clasificación de la 

reserva .. 

Como corolario., podemos afirmar que el volum_en de las reservas 

de u.na Institución aseguradora es ma.nlf'estación de su solidez 

rIDanciera y, por tanto, de SU capacidad para responder a Jos 

compromisos adquiridos con sus clientew en el momento en que 

se le requiera para ello. De ahí la Importancia de mantenerlas en un 

nivel adecuado. 

Para completar nuestro análisis, es necesario comparar la 

participación de la prima retenida con el P.I.B. y con las dos 

variables del Ahorro: el Ahorro Interno y el Ahorro Externo, ya que 

es finalmente aquélla. la que permite a las compañías aseguradoras. 

a través de las reservas, ca.naliza.r sus inversiones a ~tores que 

ayuden al desarrollo del país, comparación que podemos realizar a 

la luz de las cifras mostradas en el Anexo Nº 24; así, comprobarnos 

que la participación de la susodicha prima retenida con relación al 

ahorro interno, al que está parcialmente integrada, representa un 

porcentaje muy reducido, por lo que resulta de primera necesidad 

incre01entar la retención de las compañias aseguradoras, según 

comentaremos más en detalle en el Cap[tuJo V. 

3.3. Alcances de la liberalización y la desregulaclón 

El paso de una economía protegida a una economía de libre 
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mercado. en competencia con las econon1í.as de un mundo 

estrechamente interrelacionado., significa la necesidad de 

reali7.ar una transformación profunda de la actividad de las 

aseguradoras .. 

Tener que corresponder a la productividad y calidad de empresas 

de paises altamente desarrollados con u.na experiencia histórica 

muy ill.DlpUa y antigua representa la realización de grandes esfuerzos 

económicos para la adquisición de tecnologías modernas., 

actualización de sistemas administrativos, capacitación, educación y 

un can1bio de mentalidad a todos los niveles de las instituciones. 

No podemos anticipar la forma como responderá el sector a todos 

estos desafíos. La crisis económica, política y social por la que 

atraviesa actualmente el país empaña el panorama y hace aún más 

escabroso el camino hacia la competencia con el exterior con éxito., 

pues dificulta el poder establecer la diferencia entre la problemática 

del sector y la problemática nacional frente al entorno 

internacional. 

La participación de las instituciones aseguradoras en la creación 

del ahon-o nacional ha sido insuficiente,. como hemos podido 

comprobarlo por las cifras presentadas en las páginas anteriores. A 

ello babni que agregar la imprescindible salida de recursos para 

obtener tas necesarias prot~ciones del re.aseguro internacionul. A 

0>uyor abundill.Dliento, la perspectiva inevitable de remitir swnas 

inlportantes de recursos en concepto de utilidades., a los paises de 

origen de laa empresas extranjeras como resultado de la apertura, 

puede ocBBionar fugas masivas de ahorro interno que ocasionará 
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mayor pobreza y será un obstáculo más para la inversión en la 

acumulación de capital. 

Con lo anterior no queremos decir que deba Impedirse este tipo de 

inversión en el sector, pero sí afirmamos que el manejo de la 

exportación de las utilidades deberla ser reglau>entado, no obstante 

la apertura. 

Ahora bien, ¿cómo propiciar Ja aportación de las instituciones 

aseguradoras al ahorro nacional que les ayude a cumplir con la 

tarea histórica de contribuir al deaarrollo de nuestro pais y al 

bienestar de la población, al mlnno tiempo que les reporte 

beneficios interesantes? 

Creemos que, por medio del mecanismo del reaseguro, se podrá 

alcanzar, en parte, esta finalidad, tema que nos proponemos tratar 

en el Capítulo V. 
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CAPITULO IV.- EL SEGURO Y EL REASEGURO 

4.1 Introducción 

Entre lau relaciones comerciales que exb:ten en el mundo moderno 

de los negocios, no hay ninguna •- estrecha y tan d..,..de .... como la 

que se est•blece entre un• comp.UU. de seguros y su reasegu .... dor. 

En eCecto, nad• tan Indispensable para una aseguradora como el 

apoyo que uno o varios reaseguradores le otorguen para ampliar su 

activtd•d · comerci.I al máshno, Id -d• t-.n ...ttal p.... un 

rea..egurador como el agrup.r en una cartera de compañia& 

cedentes un volumen de negocios con el cual pueda ejercer la 

dispersión de los riesgos como corresponde a so proCeslón de 

reasegurador y justillc•r su existencia como empresa merc-tiL 

Pero ¿cuál es la utlUdad del aeguro y, por ende, del re.-.eguro, para 

la soc:led•d y qué ha hecho • los seres bum-os Corm•r 

agrupaciones soUdariaa desde tiempos remotos? 

H• sido el temor de perder su estabWdd patrimonl ... su Integridad 

peraonml o la de sus seres queridos lo que h• empujado al hombre a 

cre.r mec-Umos que le ayuden a hacer Crente a estas 

eventu.Udmdes, en caso de pre.entarse, los cuales, con el tnuucuno 

del tiempo, se convirtieron en la institución del seguro que adquirió 

un. gran complejidad la como resultado del de8arroUo lnduatrial y 

comercial y que tnojo como consecuencia I• aparición del reBBegUro 

sin el que, en los tiempos actuales, no podria el seguro continuar su 

crecimiento. 
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4.2 Definiciones y orígenes históricos del reaseguro. 

Una definición de seguro es aquélla que nos indica que es ""Un 

contrato por medio del cual el ""Asegurador'" agrupa en una 

mutualidad otras personas llamadas "asegurados'" con el n.n de 

ponerlos en condiciones de indemnizarse mutuamente por la 

pérdida eventual (siniestro) a la cual están expuestos como 

consecuencia de la realización de ciertos "riesgos" y por cuya 

protección deaemboban una cantidad denominada "prima" que 

paga cada asegurado al asegurador, quien la vierte en la masa 

común después de deducir los "gastos de administnoción".<t) 

Nuestra Ley sobre el contrato de seguro nos ofrece una explicación 

de lo qne implica el seguro, aegún la cual: .. Por el contrato de 

seguro, la empresa aseguradora se obliga. mediante una prima. a 

resarcir un dafto o a pagar una slllDA de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en el contrato...c» 

En las anteriores def"udclo- !!l!ell!!!"!!llor significa la compaftia de 

seguron que emite la póUza. contrariamente al reaaegurador. que 

asume el riesgo a trasmano; riesco o eventualidad prevista en el 

contrato: objeto del seguro u objeto expuesto al peligro asegurado. 

También se entiende por riesgo el evento aaegu.-.do. por ejemplo, 

riesgo de incendio o de explosión. El asetpll"!!do es el titular 

del interés asegurab~ o bien. en el caso del seguro de vida. aquél 

cuyo falieclm>ento hace nacer la obligación de pago para el 

(1) .A.adré V. Tov:ssaint,, COMMENTAIR.ICS SVR LA. REASSlJR.ANCE. Ed. L•Arp:lr.. ia.rft. 19'47. 

(41.) ArtKu1o t• de la LEY SOBRE EL CONTRA.TO DE SEGURO. C-plladóa de Le,-es de~ Al\OS 

M<hlco. D. F • .,~ deo 1995. 
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asegurador al ocurrir la eventualidad prevista en el contrato. 

Una definición que complementaria las anteriores~ es la que indica 

que "El seguro es una operación por medio de la cual una de las 

partes (el asegurado), obtiene la promesa, mediante el pago de una 

remuneración (prima), de recibir de la otra parte (el asegurador), 

una prestación en caso de realización de un "riesgo", quien, al 

tomar a su cargo un conjunto de "riesgos-,. los compensa de 

conformidad con las leyes de la estadística .. <1> 

El primer tipo de comunidad de riesgos que se creó f"ue el de un 

conjunto de personas que tuvieron intereses comunes para 

protegerse contra la eventualidad de ocurrencia de un peligro. En 

este agrupamiento las aportaciones de loa miembros eran por Igual; 

con dichas aportaciones se constituía un fondo común del que se 

tomaban las canddades necesarias para pagar a aquél que hubiese 

suf"rido el daAo cubierto r.uyo illlporte se distribuía 

proporcionalmente entre_ los miembros de la comunid,.d. 

Estos habían escogido a uno de SUB miembros como administrador 

de los f"ondos de la comunidad quien tenía a su cargo el cobro de las 

primas y el pago de los siniestros, por cuya tarea tomaba del f"ondo 

común la parte correspondientes a sus gas.tos de gestión. 

A partir de este punto de nuestro análisis, denominaremos 

"aaegurados" a los distintos miembros de la comunidad de riesgos y 

.. asegurador" a la comunidad organizada de .. asegurados" 

amenazada por los mismos eventos sinlestrales y a su 

(1) A. Taussaln~ op. en.. 
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administrador. 

Como las comunidades de riesgos eran pequeñas, y la prima se 

cobraba a los asegurados al final del periodo considerado (que, en 

general,. es de un año) siempre existía el riesgo de que los rondos no 

f'uenui suficientes para pagar los siniestros y, como es condición que 

el administrador no ha de desembolsar dinero de su bolsWo en esta 

actividad, éste convino con los miembros de la comunidad o 

asegurados en aumentar el número de sus miembros para obtener 

mayores ingresos y compensar los negocios buenos con los dañados. 

A estas alturas, ya se había hecho pateo~e la necesidad de conocer 

los hechos pasados y hacer su análisis con la aplicación de las leyes 

de la enadistica, a nn de obtener tendencias y frecuencias y 

determinar un.a prima técnica, por oposición a la prima. arbitraria 

que se fijaba anteriormente. Este procedimiento permitió la 

elaboración de una tarifa. 

En estas circunstancias, pudo efectuarse el cobro de la prima a los 

asegurados con anticipación, condderarla como provisional y, de 

ser necesario, hacer un ajuste al final del periodo cobrando a loa 

asegurados el faltante, en caso de que existiera. De presentarse un 

sobrante, éste se acumulaba con los de allios subsiguientes para 

constituir una reserva que compensara el saldo negativo de algún 

ejercicio en particular. 

En este punto ya se bahía llegado la forma de mutualidad. 

Pero subsistían las limitaciones para que el seguro alcanzara un 

mayor desarrollo y pudiera responder a las necesidades que el 

progreso industrial y comercial reclamaban con coberturas más y 
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más importantes y mayormente complejas. Por otra parte, la 

participación de sociedades anónimas en esta actividad impuso el 

principio de la obtención de un beneficio para el capital, lo que creó 

la necesidad de buscar medios de compensación 

complementarios como fueron: 

a) El cálculo de las probabilidades: la realización de los riesgos 

se produce con una regularidad más o meaos constante. 

b) La ley de los grandes números: mientras mayor es el número 

de años y de casos considerados, mayores posibilidades hay de 

que la mediana se acerque a la probabilidad. Y, también, 

mientras mayor sea el número de miembros de la comunidad, 

la cuota o prima que deberá pagar cada uno de ellos, podrá 

reducirse. 

Con las anteriores herramientas, el asegurador podrá analizar los 

riesgos, su situación geográfica, los siniestros que los han afectado, 

la causa, frecuencia e intensidad de los miamos, de forma tal que 

pueda proceder a la aplicación de elementos técnicos 

complementarios de compensación, tales como la división de los 

riesgos, o sea, la mayor amplitud de aceptación de riesgos sujetos a 

una determinada variedad; la aceptación de riesgos en una 

superficie geográfica lo más amplia posible para la diversificación 

en el espacio. 

A los anteriores métodos deberá el asegurador agregar el de la 

compensación en el tiempo, es decir, tal y como indicamos más 

arriba, constituir reaervas con loa saldos de los ejercicios favorables 

anteriores para f'rente a futuros años con resultados 
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negativos. 

Aunque la aplicación de los anteriores elementos de compensación 

significó UD gran adelanto en el desarrollo del seguro, aún quedaba 

por resolver el problema del incremento en el tamaño de las 

sumas aseguradas y el crecimiento del volumen de negocios de los 

seguros que demandaba ya la sociedad y, de manera lrnportante, las 

desviaciones de la slnlestraUdad esperada. 

4.3 Orígenes y objeto del reaseguro 

Al estudiar el origen y evolución histórica del reaseguro, es dificil 

determinar la fecha exacta de su aparición como actividad 

mercantil. El ejemplo más antiguo es el de un caso del Ramo 

Maritimo de 1370 que consistió en reasegurar la parte de dicho 

negocio con mayor riesgo más que el monto excesivo de cobertura. 

Este ejemplo no prueba, sin embargo, que el reaseguro se baya 

practicado con posterioridad de manera continua, sino basta el siglo 

dieciocho y, en forma institucionalizada, desde principios del 

diecinueve, aunque la práctica del mismo sólo se realizaba negocio 

por negocio, es decir, en forma "facultativa"., de manera que el 

reaaegurador potencial pudiera efectull.I'. su.s análisis y medir sus 

compromisos en forma adecuada y según las características del 

riesgo. 

Este recurso, aunque significaba UD gran paso adelante, era todavla 

muy limitado pues no solucionaba el problema del creciente 

volumen de asegurados ni las mayores sumas por asegurar, pero ya 

eran evidentes, para los aseguradores, los efectos positivos del 
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reaseguro para ellos. Tales ef"eclos eran: 

ESTA 
~AUR 

TESIS 
DE U\ 

1) EJ aUDJeoto de las capacidades de suscripción. 

2) (Jna reducción en la carga de la tesorería. 

MO DEBE 
BlBUOTECl 

3) Un apoyo rannnciero por las reservas constituidas a cargo de 

la participación del resegurador. 

4) Una considerable ampliación de las posibilidades de 

suscripción. 

5) La recuperación de una parte de los gastos de administración 

a través de la comisión de reaseguro. 

El ef"ectos 1) puede apreciarse en los Anexos N ... 25 y 26. EJ 

primero de ellos muestra una serie de riesgos suseritos por una 

comunidad primitiva con un reducido número de asegurados y 

posibilidades económicas de cobertura también limitadas. El eje de 

las ,. muestra riesgos y eJ de las y nos Indica respons_abUldades, Ja 

mayor de Jas cuales asciende a $ 500 Millones. J\.lás allá de esta 

cif"ra. no será posible a la comunidad contratar un seguro y el 

asegurado potencial quedará en descubierto por Ja c-tidad en 

déficit, o fuera de la comunidad. 

En el Anexo Nº 26, podemos apreciar Ja f"onna como interviene el 

reaseguro aumentando la capacidad de cobertura para el 

aaegurador, de manera que no padezca ¡ior f"alta de ésta. lo que Je 

otorga un margen mayor de suscripción.. 

Con lo anterior se cumple el primer ef"ecto del reaseguro. En cuanto 

a lo• tres ......t&Btea, es f"ácll comprender que, al ceder aJ 

reaaegurador una parte proporcional de la reaponsabilldad asUDJida 

por el asegurador y, por ende, de la prima, en caso de presentarse el 
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siniestro el rea!legurador pagará a éste la parte que del mismo le 

corresponda contribuyendo así a los desembolsos en tal concepto, lo 

que permite a la comurudad mejorar los resultados de su 

suscripción con la consiguiente obtención de beneficios y creación de 

reservaa para los años con resultados negativos. Una vez más 

podemos comprobar los positivos ef"ectos del reaseguro en la 

actividad aseguradora. 

Ahora bien. como es f"ácil con>prender. el asegurador tendrá un 

·interés en constituir una cartera de negocios equilibrada, de manera 

que sus compromisos a.sumidos sean homogéneos tanto en monto 

como en tfpo de rietigo, es decir, su búsqueda tendrá con>o objetivo 

lograr la nivelación de los valores .uegurados io cual puede lograr a 

través de su pleno de retención y, nuevamente, con el apoyo del 

reaaegurador. 

4.4 Pleno. Linea o Retención 

En el inciso anterior hemos visto como el reaaegurador ayuda al 

asegurador a aumentar su capacidad de auscripción al eatablecer un 

lúnite a partir del cual "'omienza a tnuladar responaabWdades a 

aquél, estableciendo una línea de demarcación entre el punto donde 

termina su responsabilidad y comienza la del reiuegurador. 

Esa linea de demarcación se Dama "PLENO". "LÍNEA.. o 

"RETENCIÓN" y es "la suma a partir de la cual comienza a operar 

el reaseguro en cada categoria de riesgos para nivelar la carlers del 

Asegurador y perm.itirie la constitución de eon>unidades de rietlgos 

tan perf"ectJU y bomogéne&B como aea posible"''> 

{I) Tous...alnt,. Op. ctt.. piia. 29. 
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t.Tna pregunta que rápidamente nos viene a la menle es la de saber 

sobre qué bases el asegurador lija su retención. El procedimiento 

no es arbitrario, pues responde a los cálculos que éste hayo 

erectuado con relación a la probabilidad de realización de rjesgos y 

al oÚlnero de casos concretos en que Jos siniestros hayan afectado 

las pólizas. Con los anteriores elementos, el asegurador podrá 

elaborar lo que se conoce como "TABLA DE PLENOS", a partir de 

cuyos diferentes montos cederá su participación al reasegurador .. 

La construcción de su Tabla de Plenos la lleva a cabo el asegurador 

al inicio de cada año, siguiendo el siguiente método: 

Supongamos una cartera compuesta: por cinco categorías de riesgos 

de acuerdo con la ta.rif"a; que para cada una de ellas las 

posibilidades de que se produzcan siniestros sean según se muestra 

en el cuadro que sigue y que el asegurador haya fijado su retención 

máxima de acuerdo con las normas que, al respecto, fija la "Ley de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros" (Art. 37), en 

S 500,000. Esto nos da la siguiente Tabla de Plenos: 

...... ReaondóA/ ....___ 
~ ~!!!• l!t!!IM!!il!!-'(•l - ~ ...._.... JO.()()% S00.()0().110 soo.ooo - 20.00% !500.CMIOl20 Z!!0.000 

Te......., 

.... __ 
soo.ooor.w 266.667 

e-na 40-- 500.000/40 12S..OOO 

2!!ml!!- ~.001% ~OOOI~ 100000 

(ª) ~: nm4a que - esaablece entre el JPOnto de Jos dnlestro.a 

..,, el de la prima toe.al. 

Aplicando a los máximos de retención los coeficientes de 

siniestralidad se co1nprueba el equilibrio: 
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...... ....-1 
~ ~ §1111 !JDIM!fml --~ ... 500.0001 lO "°·""° s..-. 250.000120 50,000 

Terce"" 167.667 :ir.30 50.000 

c-n. 12!5.000140 so.ooo 
Qalmto 100.000 s so 50.000 

De lo anterior se deduce que hay nivelación en la cartera del 

asegurador. 

Adernás de los elementos anteriores para la fijación del pleno, 

existen otros que el asegurador pone en acción para este propósito, 

como son, la importancia de su cartera, la estructura de la misma y 

el monto de sus reservas. tal y como lo establece la Ley mexicana, 

según indicado más arriba. 

En nuestro mercado, existen dos tipos de pleno: el pleno técnico y el 

pleno legal. El primero puede no coincidir con el segundo, pero, en 

general. se busea que baya coincidencia entre amboa a fin de evitar 

problemas. 

Tenemos que considerar, -bién, otro concepto de pleno llamado 

pleno de suscripción que representa la SUIDa máxima de 

responsabilidad que el asegurador puede iunmir en un riesgo dado. 

Este pleno es prácticamente illDlltado, aun cuando, desde luego, 

el asegurador debe tomar en cuenta, para determinar el 

máximo de suma asegurada que puede asumir, el volumen de sus 

operaciones, el monto de sus recursos. el de las 11umas a..eguradas en 

riesgo, la experiencill obtenida respecto al comportamiento de la 

siniestralidad, así como las politlcas de la Institución para ceder o 
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aceptar reaseguro., tanto del país como del extranjero.<11 

Conviene en este punto del análisis., poner en relieve la importancia 

que., tanto para el asegurador como para el reasegurador tiene el 

pleno de retención. 

En efecto., puesto que el rcasegurador., en general., no conoce los 

negocios que le son ofrecidos por el asegurador, sino por DJedlo de 

lae negociaciones que llevan a cabo uno y otro para la cesión y 

aceptación del negocio., la única fono.a que tiene el rea.segurador 

para juzgar la calidad de dicho riesgo, es el monto que el 

asegurador está dispuesto a asumir como retención por cuenta 

propia, por lo que los principios acerca del pleno tienen una gran 

importancia en las relaciones de buena fe que se establecen entre el 

asegurador directo y el reasegurador. Tales principios son: 

1) El pleno regirá vitalmente en la calldad del negocio de 

reaseguro. 

2) La clasificación adecuada del riesgo es un f"actor esencial en la 

construcción de un sistema adecuado de plenos de retención. 

3) La calidad del reaseguro dependerá de la habilidad y 

profesionalismo con los cuales el asegurador juzgue los 

dlstintos factores para fijar los plenos. 

4) El asegurador debe retener partes de todos cada uno de los 

riesgos s084'ritos aún cuando en ocasiones tenga que renunciar 

a una parte de sus beneficios. con el fin de equilibrar los 

resultados del reasegurador. 



4.5 Tipos de Reaseguro 

4.5.1 Contratos proporcionales 

Uno de los elementos que hay que tomar en cuenta cada vez que se 

desea estructurar un contrato y seleccionar el tipo más adecuado 

para los intereses del asegurador, es el equilibrio que se produce 

entre el volumen de prima o alimento, y la responsabWdad mhima 

del mismo.,, sea cual sea su tipo .. 

En erecto .. mientras más favorable sea la relación que se establezca 

entre prima y responsabilidad, mejores condiciones de reaseguro 

podrá obtener el asegurador. Por ejemplo, se dice que un contrato 

está muy equilibrado, si la relación prima/responsabilidad es de 5:1. 

Para los reaseguradores será muy atractivo este contrato; pero si la 

relación es de 1:1, o de 0.5:1, tal contrato gozará de condiciones de 

reaseguro menos Cavorables que el mencionado en primer lugar y al 

asegurador no le quedani más remedio de aceptarlas, si desea 

obtener el reaseguro necesario. 

4.5.1.1. Facultativo 

Una vez estructurada su retención con arreglo a Ja siniestralidad 

estimada obtenida de Jos cálculos estadísticos y de su propia 

esperienc:ia, se presenta al asegurador la tarea de establecer sus 

necesidades de capacidad de suscripción y de reaseguro. A.mbos 

aspectos dependerán, tanto de la cantidad de pólizas que suscriba 

(volumen de negocios), como de Ja calidad de los mismos 

(resultados). 

La primera Conna de reaseguro que se utilizó Cue la del 
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.. f.ttcultttlivo-. se;!:i.in lo hcntus cxpücado en el p>Írrafo 4.3 urriba. La 

oferta de reaseguro se presenta al reasegurador negocio por negocio 

con todas los inforrnaciones que se requieran a fin de que el 

reasegurudor pueda hacerse unn idea., lo maís técnicamente posible., 

del tipo de riesgo., peligrosidad., clase de negocio (industria., ingenio, 

laminadora. refinería., comercio., casa habitación., etc.) .. de manera 

que., él tanablén., pueda determinar.,. de acuerdo con los 

requerimientos de la I~y.., el monto de su retención y su capacidad 

de aceptación .. 

.Las des,·cntaja.s de este tipo de reaseguro son su alto costo de 

administración al tenerse que administrar negocio por negocio y la 

gran cantidad de documentos que hay que elaborar para su control, 

situach'in que se agravó al extenderse las necesidades de cobertura, 

por lo que llegó a ser necesario el Idear otro método de reaseguro 

que., al m..isn10 tiempo.,. cumpliera con la necesidad para el 

asegurador de conocer el ntonto de cobertura que podía obtener del 

resegurador. 

4.5.l.2 Cuota Parte 

Aunque su aparición f"ue posterior a la del tipo de Contrato en 

Excedente., su manejo sencillo fue Cactor primordial para que su uso 

se extendiera ampliamente entre las compañías de seguros. 

En esta f"orma de contrato el asegurador está obligado a ceder al 

reascgurador, quien también está obligado a aceptarla. una parte 

alícuota convenida de antemano,. sobre todos y cada uno de los 

riesgos convenidos para formar parte de este contrato. 



86 

Las partes relenida y cedida se representan en un porcentaje lijo, 

de manera tal que Ja suma de ambos es igual al 100º/o .. Tales 

porcentajes se aplican a la swna asegurada, la prima y los 

siniestros. así corno a cualesquier otros conceptos que se 

comprendan en el manejo del contrato .. 

El Anexo Nº 27 nos Ilustra sobre este tipo de reaseguro. 

4.5.1.3 Excedente 

En este tipo de reaseguro, el asegurador no está obligado a ceder 

todos Jos riesgos que acepte a sus asegurados ya que puede 

presentarse el caso de que la suma asegurada de algunas pólizas no 

exceda el monto de su línea, lo que le permite retenerlo al 100%. 

(Ver Anexo Nº 28). 

El excedente es el término aplicado al monto de cualquier riesgo que 

sobiiepa.sa el pleno del asegurador y el contrato de excedentes es 

llamado comúnDJente de Primer Excedente. Su límite máximo de 

suscripción representa un múltiplo de la retención del asegurador, 

por ejemplo, de 10 veces dicha retención. Después del Primer 

Excedente, pueden venir un Segundo, Tereer o más Excedentes de 

15, 20 o DJás líaeas, según convenga al asegurador y lo acepte el 

reasegurador y dependiendo del equilibrio que se presente. 

En estos contratos, la suma asegurada se deacompone en retención y 

x nÚUlero de veces la misma, pero la prima, siniestros y otros 

conceptos se distribuyen de acuerdo con el poreentaje que resulte de 

dividir la retención del a.egurador y la participación del 

reasegurador, respectivamente, entre el total de suma asegurada. 
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SI hubiere excesos de suma asegurada por cubrir, esto se puede 

lograr por medio de un contrato deno1ninado "Facultativo

ObUgatorio'"; pero dado su carácter aleatorio y desequilibrado., no 

resulta interesante para el reascgurador. Entonct..~., se acude al 

.. Facultativo Puro-

4.5.1.4 Facultativo 

l..A>s riesgos muy Importantes en cuanto a suma asegurada., 

complejidad de las coberturas y peligros cubiertos (una vez llenados 

la retención y los contratos)., las exclusiones. etc., se manejan en 

f"orrna f"acultativa siguiendo el mecanismo indicado en el apartado 

4.5.1.1. 

4.5.2 Contratos no Proporcionales 

En la masa de negocios retenidos por el asegurador, se pueden 

presentar acumulaciones de responsabilidades, principalmente en el 

riesgo catastrófico., como el Temblor, Inundación., Huracán que,. en 

caso de producirse pueden ocasionar cuantiosas pérdidas al 

asegurador por la desviación de la siniestralldad esperad y 

calculada pra sllll resultados. 

Para hacer f"rente a este peligro el asegurador puede contratar 

coberturas no proporcionales en exceso de pérdida que protejan su 

retención contra acUD1ulaciooes desconocidas. La suma reaaegurada 

se fija de acuerdo con los cúmulos que la cedente calcule que se 

le podrán presentar co1no sumas retenidas a lo largo de su 

suscripción anual. De acuerdo con ello., el asegurador fijará su 
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prioridad,. o sea., la parte que puede asumir por cuenta propia en el 

caso del evento siniestral sin suf"rir una pérdida tal que pongu en 

peligro su existencia. 

La prima se conviene al inicio de la vigencia y se fija en una 

determinada cantidad para todo el año.. Por tanto, no existe 

proporcionalidad entre la suma reasegurada y la prima. La 

cantidad que exceda del rnonto del siniestro retenido será pagada 

por el reasegurador al asegurador. 

También de este tipo de contratos existe una gran variedad: 

Primero, Segundo, Tercer, Excesos de Pérdida, Tent Plan, 

Excedente de Siniestralidad (Stop Loss), Cobertura Operati~·a 

(Working Cover). No entraremos en el detalle del funcionamiento y 

dete-rm.inación de sus costos9 pero en tanto se trata de coberturas de 

Exceso de Pérdida, que quede claro que no existe proporcionalidad 

entre el monto de la cobertura aceptada por el reasegurador y la 

prima por pagarle, ni tampoco respecto al monto del siniestro. 

4.5.3 La Retrocesión 

El proceso del seguro y el reaseguro no se detiene en el reaseguro en 

primer grado. En efecto, puede ocurrir, y asi se presenta 

corrientemente., que al rea.segurador se le produzcan excedentes de 

responsabilidad de su retención sobre sus aceptaciones al 

asegurador, en cuyo caso se ve obligado, él también, a buscar su 

propio reaseguro que., en este caso., se denomina Retrocesión 

tomando el nombre de Retrocesionario el reasegurador que lo 

efectúa. 
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La Retrocesión es un reaseguro proporcional en segundo grado (o 

tercero. o cuarto) cuyo rnecani8mo y f"uncionamiento son siDJilarcs 

a los del contrato proporcional. 

4.5.4 Los Consorcios 

El Consorcio es una figura jurídica reconocida por la Legislación 

mexican~ que los considera como organizaciones auxiliares de 

seguros formados " •.. con objeto de prestar a cierto sector de la 

actividad económica un servicio de seguros de manera habitual, a 

nombre y por cuenta de dichas instituciones a:seguradoras. .... M< 1 > .. 

Existieron dos Consorcios en l\.féxico: SERVICIOS TÉCNICOS 

ALGODONEROS. S. c .• que administraba los seguros del algodón 

y SERVICIOS DE CONTROL ADMINISTRATIVO. S. C., que 

manejaba las pólizas de casa habitación y conjuntos babltacionales • 

.Ambos consorcios desaparecieron ya que no pudieron soportar los 

Gastos de Adndnistración que se les ocasionaban. 

En el primer caso ello derivó del desplome de la producción y de loa 

precios del algodón; en el segundo, debido a que las Compañías de 

seguros., al ir incrementando anualmente su pleno de retención, 

llegaron al punto en que no requerían de reaseguro para los seguros 

de las casas-habitación. 

4.5.5. 1. Loa Pooles de Retrocesión 

También se han creado Pooles que son., más bien., contratos de 

retrocesión adminbtradoa por un reaaegurador y que. por tal 

(1) A.rt.. N9 11 d• .. Lr:r c-a-.J. op. cit.. Art. ID. 
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hecho, no caen en la definición del Art. 10 de la "ley General de 

Instituciones y Sociedades 1\-lutualistas de Seguros'" y., por tanto., no 

requieren de registro ante las autoridades. 

Estos Pooles se presentan cuando varios aseguradores convienen en 

reunir y entremezclal" toda su cartera o parte de ta. misma., 

cediéndola en reaseguro a una asociación común central rormada 

por ellos mismos., para que., posteriormente.,. esta misma asociación 

co01.ún devuelv~ por vía de retrocesión., una cuota parte de aquel 

congloDJ.erado a los primitivos aseguradores-

Por este medio se obtienen (en los casos en los que el reaseguro en 

f'orma de Pool es conveniente)., dos ventajas: la prim.era es una 

homogeneidad en los negocios cuya responsabilidad aceptan los 

titulares del Pool y la segunda es que se realiza un reparto 

geográfico de los riesgos. loa cuales se compensan de esta manera. 

La principal dificultad de este sistema reside en el hecho de que 

para f"unclonar eficaz y equitativamente, en principio sólo debería 

agrupar Compañías de la misma importancia y cuyos métodos de 

trabajo y de suscripción fueran idénticos., situaciones bas'ta.nte 

difíciles de existir en la práctica. 

En ef"ecto, resulta claro que ninguna _combinación de este Upo 

podría mantenerse si resultara que uno de los participantes sufre en 

su cartera más siniestros que Jos restantes y, por consiguiente. 

obtiene una ventaja muy particular por su adhesión al Pool. 

De la misnia manera una Compañia cuyas suscripciones en la 

categoría de negocios de que se trata demuestra ser beneficiosa 

debido al cuidado particular que pone en las mismas. difícilmente 
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permanecerá coo10 adherente al Pool si los result:sdos recibidos por 

su participación en el mismo., son deficitarios. 

Empero, es posible la f"onuación de un Pool de Retroct..~ión con 

riesgos individuales., como el medio más adecuado a fin de obtener 

el reaseguro. Las razones para su constitución son: 

l) El riesgo es desconocido y potenclahnente catastrófico por lo 

que un solo reasegurador no estarla dispuesto a asumir el 

total de la responsabilidad. 

2) No existe un gran número de tales riesgos por lo que no se 

puede estable<-er un equilibrio razonable entre la prima y la 

responsabilidad máxima. 

3) Tampoco existen posibilidades para el 

beneficiarse con la dispersión de 

geográficamente ni por categoria de riesgos. 

reasegnrador de 

Jos riesgos ni 

4) DLtda la indole catastrófica de semejantes riesgos cuyas 

pólizas, sin duda. cubren temblor, huracán, inundación, se le 

pueden producir al a.segurador acUD1ulaciones desconocidas 

cuyo reaseguro en exceso de pérdida puede resultarle 

demasiado oneroso. 

Dedicaremos el siguiente Capítulo a la constitución de un Pool de 

Riesgos Especiales que creemos puede implantarse en el mercado 

local como l"orma de acrecentar el Ahorro Nacional. 



CAPITULO V.- POOL DE GRANDES RIESGOS INDUSTRIALES 

S.l Generalidades 

De acuerdo con las cif"ras presentadas en el Capitulo ID, es evidente 

que la Prima Retenida por las aseguradoras representa un 

porcentaje reducido del Ahorro frente a la tasa del Producto 

Interno Bruto. Por contra, la tasa de crecimiento de la Prima es 

superior a la tasa de crecim.iento del P.I.B., lo que significa un gran 

dinamismo del sector frente al comportamiento de la economía en 

general. Ello nos lleva a concluir que existen grandes posibilidades 

en el sector asegurador de incrementar su particip•pción, tanto en 

el P.I.B. como en el Ahorro Interno. 

Pero ya hemos visto que la fuente del Ahorro proveniente del seguro 

está constituida por la prima que retiene la compañia aseguradora, 

de acuerdo con las normas y reglas establecidas por la "Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros,. y de las 

Reservas que, de acuerdo con la misma, tiene que constituir e 

Invertir. 

En este aspecto, la tendencia secular del porcentaje de retención del 

mercado durante un periodo de 25 -os, ha sido al alza, con un 

promedio anual del 83.40 °/o (verAncxo Nº 29). 

Sin embargo, si nos asomBD1os con mayor detenimiento al 

comportamiento de los distintos Ramos u Operaciones vemos que 

hay una variación considerable entre ellos. Esto puede deberse a las 

políticas de retención adoptadas por cada una de las aseguradoras 

quienes,. dentro del marco legal citado en el párraro anterior. toman 
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en cuenta., pura fijar su pleno de retención., varios factores con10 son 

entre otros., el ramo de que se trate., el tipo de riesgo., su 

peligrosidad,· así como la siniestralidad arrojada por éstos durante 

un determinado período. El resultado conjunto de estas políticas lo 

podemos ver en el A.nexo Nº 30. 

Por el contenido de ambos Anexos se concluye que los Ramos de 

Vidal, Accidentes y Enfermedades, Agrícola y Automóviles 

arrojan porcentajes de siniestros retenidos superiores a los de 

la prima retenida., en especial en los últimos cinco años lo que 

indica que, si bien la segunda de estas variables es conservada 

casi en su totalidad por el ruercado local, también la primera de 

ellas, o sea., los siniestros., es absorbida en casi un 100°/o por éste. 

Este paralelismo tiene lógica por ser ambas variables directamente 

proporcionales. 

I..,o anterior no significa que la dministracióo de estos nonos no sea 

costeable. En ef"ecto, al analizar más detenidamente los porcentajes 

del Anexo Nº 31, o sea. la Talla de siniestralidad, que es la razón que 

resulta de dividir los siniestros retenidos entre la prima retenida., 

comprobamos que., aún en Agricola., después de deducir los 

siniestros de la prim ... queda todavía un margen para cubrir los 

gastos de operación y de administración de las instituciones., así 

como los costos de las coberturas de Exceso de Pérdid.._ 

Probablemente el saldo que resulte pueda ser minbno e, incluso, 

negativo, pero., como yu. hemos mencionado en el Capítulo m., 

Inciso 3.1.4., la inversión de bu Reservas proporciona a las 

instituciones productos rmancieros que compensan ampliamente lus 
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pérdidas técnicas. 

A mayor abundamiento., el alto porcentaje de retención es muestra 

de que., en esos ramos., la dependencia respecto al reaseguro 

es:tranjero es reducida., lo que se traduce en un margen considerable 

de maniobra para administrar tales ramos. 

Puede ser., sin embargo., que la alta retención se deba a una elevada 

•inie.tralidztd en cuyo cztao los reaseguradorea internadonales 

prefieren no participar en esos negocios desfavorables pues., adenuis 

de IBB pérdidas recibidas bajo estas aceptaciones. no tienen la 

posibilidad de compensarlas., como ocurre con las aseguradoras., con 

los Intereses obtenidos bajo las reservas de riesgos en curso que, de 

acuerdo con la Ley., les deben retener éstas. En tales circunstancia.s9 

las cedentes tienen que incrementar su retención en esos ramos. 

El tamafto de las IJUIDBS aseguradas es otro elemento por considerar 

al buscar el reaaeguro pues una gran parte de las respo ..... bllidades 

que se cubren en estos ramos. en general. puede ser absorbida por 

la retención. si loa recursos de laa empresas lo permiten. y 

únicamente canalizarse al reJQegU.ro extranjero los negocios 

medianos y pesados. las exclusiones de las pólizas de seguros o 

negocios desusados. 

En cuanto a la evolución de la relación entre la prima retenida y los 

recursos de las instituciones (Capital contable + Reserva de 

Previsión) del total de las operaciones. ésta se puede apreciar en el 

Anexo Nº 32. cuyas cif"ras nos muestran que la máxima retención 

aplicada se presentó en los años de 1977 y 1980 cuando la prima 

retenida representó más de 2-1/2 veces los recursos de las 
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aseguradoras. Empero., estamos en presencia de un fenón1cno 

preocupante como es el de la caída de la prinut retenida a partir de 

1980, con un repunte en 1988 de 1.9 veces para llegar, en 1995, a 

poco más de 1 vez los recursos de las aseguradoras. es decir. que 

existe una falta de aplicación de dichos recursos no obstante su 

crecimiento continuo. 

No hemos podido establecer las causas de esta caída tan Importante 

de la retención ya que no se encuentra disponible Ja inCormación 

pertinente por operación,. para un análisis de esta naturaleza y 

aunque la proporción de prima conservada en las operaciones de 

Vida, Accidentes y Enf"ermedades, Agrícola y Automóviles 

represente 80.81 ºA. del total retenido (según Anexo Nº 33), existen 

otros ramos importantes y beneficiosos sobre los que es viable 

Incrementar la retención; nos referimos a los de Incendio y 

Diversos-Ramos Técnicos que han descendido a porcentajes 

reducidos. 

Nos inclinamos a pensar que., en vista de la apertura de la economía 

mexicana y, en particular, del sector del seguro, pudiera haber 

compañías que.,. en apoyo a sus coinversores extranjeros o de fiDales 

de compaAúuo extranjeras, sacrificaran una parte de su retención 

para favorecerlos incrementando su reaseguro cedido, lo que 

algnlficaria una fuga importante de retención hacia el exterior. 

5..2 Pool de Grandes Riesgos Industriales de Incendio y Ramos 

Técnicos 

l...ANJ negocios de Incendio, con ser éste un Ramo muy so<:orrido en la 
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industria y el comercio grandes y medianos., no es muy utilizado en 

los sectores de la micro empresa y casas-habitación., a pesar de la 

dramática experiencia vivida en la capital y otras ciudades del 

interior de la República durante los sismos de 1957 y 1985, en 

particular., y del huracán Gilberto., que permitieron a las 

aseguradoras probar los beneficios que proporciona al gran púbUco 

y a las empresas el contar con la protección del seguro. 

Respecto a Diversos., no se encuentra disponible el desglose de 

prima y siniestros retenidos por sub-ramos., lo que nos impide 

conocer el comportamiento particular de cada uno de ellos .. 

En efecto., dentro de este gran rubro quedan comprendidos los sub

ramos de Ramos Técnicos (Rotura y Montaje de J.\laquinaria, 

Equipo Electrónico y Calderas) asi como Robo y Otros, cuyo 

comportamiento en cuanto a siniestralidad es muy dlfe.-cnte, 

siendo más favorable el resultado de los dos primeros sub-Ramos. A 

este respecto podemos aflrmar que las estadísticas de que 

disponemos sólo establecen el desglose para el 11)0°/o de las cifras 

correspondientes a la citada Operación y lo que nos interesa 

conocer., para el objeto del presente traba.jo de investigación., es 1.a 

parte del negocio retenido y cómo se ve afectada por los siniestros 

ya que la alta siniestralidad del sub-Ramo de Robo presenta graves 

desviaciones que se reflejan en las cifras del total del Ramo. 

EUo no es obstáculo para que no consldel'elJJos factible el 

establecimiento, dentro del Pool. de una Sección correspondiente a 

Ramos Técnicos.., a reserva de determ.inar.., con informaciones de las 

CoR1pañ.Ías., la situación de este suh--Ramo en cuanto a la retención 



de primas y de slnle><lros. Las sumas aseguradas en lo que respecta a 

l\fontaje y Rotura de Maquinaria son generalnu."'nte ele,.,·.udas. En 

cambio, en Equipo Electrónico son nuís ~ducidas. Este último 

seguro ofrece 01ucbas posibilidades de crecimiento dado el 

desarrollo que la computación está teniendo en nuestros días tanto a 

nivel Industrial y corncrclal, corno particular. 

5.3. Mecánica del Pool de Grandes Riesgos Industriales 

Para explicar de la manera más clara posible el funcionamiento y 

resultados del Pool de Grandes Riesgos Industriales, nos 

apoyaremos en los diversos conceptos vertidos en el Capítulo IV, en 

particular, los relativos a Retención, Reaseguro, Tipos de Contrato 

y Pool de Reaseguro. 

V a en el Inciso 4.3. mencionamos la forma como el rea.seguro 

permitió a las Compañías Aseguradoras en el siglo pasado 

incrementar su capacidad de suscripción, la cual consiste en 

conservar una proporción de la responsabilidad del riesgo asumido 

y el resto~ en fornaa de múltiplos~ descargarlo en el reasegurador. La 

sUDJa de amba:s cantidades constituye la capacidad o pleno de 

suscripción. El l"C'Sto de los conceptos tales como comisionef4 

siniestros y reservas se calcula a prorrata de los anteriores totales. 

E1Dpezare01os por establecer que en el Pool materia del presente 

trabajo de Investigación. las Compañías aseguradoras miembros 

asumirán el doble papel de Cedentes y Renseguradoras. 

Ahot"B bie~ supongamos una gran empresa. fabril o comercial que 

contrata un seguro por$ 50 l\lilloneti. La Compañía Aseguradora 



que lo otorga ... a la que deno1ninuren1os con1pañía w.A '"., ha fijudo su 

retención por riesgo de acuerdo con la técnica que mencionanios en 

el capítulo I"\.' y las disposiciones que estublece la IL--gislación 

n1cxic21na en el .A.rtículo 37 de la ""Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros'"~ en$ 5 Millones para el mejor 

riesgo .. El reaseguro se establece de hs siguiente manera (de aquí en 

adelante M=Milloncs): 

Podemos comprobar que la Compañía """A'" ha cobnndo su 

retención. por lo que le es imposible retener más, a menos que lo 

haga protegiendo cualquier monto adicional por medio de una 

cobertura de exceso de pérdida ("cr Inciso 4.5.2. del Capítulo IV). 

La tasa de prima para este riesgo ha resultado en un lOo/o que a1 

aplicarse a la suma asegurada arroja una cantidad de S 50,000 de 

prima. Tanto la SUJDa asegurada como la prima serán distribuidas 

por la compañía aseguradora de la siguiente manera: 

S......~ S SO ?\.1 loo-Te Prima S .50.000 
A.r;ten<'ÍÓD .,. S .,. 10" ,... S.000 
Rraseguro c-.dido " 43 " 90 " " 45.000 

Cualquier siniestro que afecte este riesgo tendrá la misma 

distribución proporcionaL Veamos los siguientes ejemplos: 

N• R.et.end.6n Reasrpro 
Siniestro Total 

1 100.000 
2 2'500.000 
3 ~0·000.000 

~rdida cotal) 

.,,. l\fonto 
10 10,000 
10 ~o.ooo 
10 5·000.000 

•/e Monto 
90 90,000 
90 2'2!50.000 
90 45•000.000 

Vamos a presentar en el siguiente cuadro. la distribución entre la 
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retención y el reaseguro de- una supuesta cartera compuesta por 

cinco eategorias de riesgos, agrupados por ntontos de sumas 

aseguradas, que la Compañía ~A- ha BSumido: 

SuD1a Retención Reaseguro 

Catc1:,orfa Asegurada •/. Monto •/e Monto 

1 s 100M 5.00 s 5M 95.00 s 9SM 

2 300- 1.67 -SM 98.33 - 295 -

3 soo- 1.00 - SM 99.00 495 -

4 750- 0.67 -5M 99.33 - 745 -

5 1'000 - o.so - 5M 99.50 995-

Las tasas de prima obtenidas y aplicadas a las sumas aseguradas 

nos darán Jos siguientes montos: 

CAicuio de la Prim• 

N" de 
Wesgo 

l 
2 
3 
4 
5 

Suma 
Asecurada 

lOOM 
300-
soo-
750-

l"OOO -

Tasa promedio de 
Prima al millar 

4.SO 
7.50 

10.00 
8.25 
6.80 

Total: 

Prim• 
s 450,000 
- 2"250,000 

::~:= 
- 6'800,000 
s 20'687,SOO 

En cada uno de estos riesgos la prima global retenida será el 

resultado de aplicar los porcentajes indicados como retención a las 

correspondientes primas (el resto se cede aJ reaseguro). a saber: 

Distn"'buci6n de bl prim• 
N"de 

1 
2 
3 
4 
s 

Totales: 

s 450,000 
2"250,000 
s·ooo.ooo 
6'187.SOO 

; 2::~::: 

Retencl6n 

5.00 
1.67 
1.00 
0.67 
o.so 
0.90 

Prima 
22,.500 
37.575 
so.ooo 
41,456 

.~-

95.00 s 427.500 
98.33 - 2'212,425 
99.00 - 4'5150.000 
99.33 - 6'146,044 

::::: ; 2::~= 
Este cálculo se repite técnicamente en cada una de las carteras de 
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cualquier ramo de todas y cada una de las compañías aseguradoras., 

y es así cotno llegamos., ya en las situaciones reales,. para todo el 

mercado y desglosado por ramos., a los porcentajes que aparecen en 

el Anexo Nº 29. 

Haremos., ahora,. el mismo ejercicio para otros dos grupos de 

Compañfas que denominaremos "B'" y "C"" cuyas retenciones 

difieren entre ambos dependiendo del rango que ocupen en el 

mercado: 

.. n- Retenci6n: s 2•soo,oo 

N" de 
Rie!co 

1 
2 
3 
4 
!5 

s 7!5 M 
:zoo " 
300 
soo " 
7!50 

C6Jc:ulo de la Prima 

N"de 
Rlesco 

l 
2 
3 
4 
!5 

Dl!tribudbn de Prima 

Nºde 
Rleoeo 

l 
2 
3 
4 
!5 

Sumas: 

s 562.500 
" 2'400,000 
" l 'SOll,000 
" 4'SOll,OOO 
" Z-437~ 
s 11'400000 

S 2.SM 3.33 
2.!5 1.25 
2.!5 " 0.83 

" 2.!5 " o.so 
" :Z..!5 " 0.33 

S 7!5M 
200" 
300 " 
!500 " 
7!50 " 

Tasa al 
Mlllár 

7.!50 
l:Z..00 
!5.00 
9.00 
3.25 

Total: 

3.33 s 18,731 
1.25 " 30.000 
0.83 12,4!50 
0..!50 22,,!500 
o.p 8,044 
0.80!5 s 91.72!5 

S 7:Z..!5M 
" 1!117.!5 " 
" 297.!5 " 

497.!5" 
"747.!5" 

Prima 
<100-Aol 

96.67 
98.7!5 
99.17 
99..!50 
99.67 

s !562,.!500 
2•400,.000 
t·soo.ooo 
4'!500,000 
2'437,,SOO 

s 11'400.000 

~ 
V. Monto 

96..67 !543,769 
98.. 7!5 2'370,000 
99.17 1'487,.!5!50 
99.!50 4•477,.500 
9'.67 2'429-"M 
9'.195 11'308..27!5 
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.. C" Rrrención: $ t ·~o 000 

Nº Suma 
Riesgo A~gurada tOO•/• 

1 s 10 M 
2 - 20 
3 - 37.!I 
4 - 4!1 
!I - !50 

Re<ención 
Monto •/· 
s 1.54M l!l.40 

1.54 - 7.70 - 1.54 - 4.11 - 1.54 - 3.42 - 1.54 - 3.08 

S 8.46 M 84.60 
- 18.46 - 92.30 
... 3~.96 ,.. 9.5.89 
- 43.46 - 96.!18 
- 48.46 - 96.92 

Cálculo de b Prima 

1 
2 
3 
4 
!I 

Suma 
Asegurada: 
S 10.0 M 

20.0 -
- 37.!I -

4!1.0 -
so.o -

Tasa a) Prima 
Millar CtOO•/•l 

4.00 s 40.000 
6.3!1 127 .ooo 
8.20 307,.!IOO 
3. 7!1 168. 7!50 

11.00 !150 000 
Total: ,,s,__1.._•_,1"9"'3'".2!!!"'!50""" 

Distribución de la Prima: 

N"de 
R.Jeseo 

1 
2 
3 
4 
!I 

s 40.ooo 
127,000 
307,SOO 
168,7!50 
!1!50.000 

Relención 
·~ Monto 

1!1.40 6,160 
7.70 9,779 
4.11 12,638 
3.42 !1,771 
3.08 16.940 

Totales: s 1'193..2!111 4.30 !11,281! 

RESUMEN 

Retención 
Compa!lla por Riesgo 

-A- S !1.00 M 
-s- 2.!50 -
-e- 1.!14 -

Total de Prima Reten.ida: 

84.60 33,.840 
92.30 117,.221 
9!1.89 294.862 
96.!18 162.979 
96. 92 !133,060 
9!1.70 1'141.962 

Prima 
s 18!1,.!131 

91,72!1 
!11,,288 

s 328,SU 

!16.47 
27.92 
1!1.61 

100.00 

Supongamos ahora que las Compañías .. A ..... B., y .. C" deciden 

f'ormar un pequeño Pool de Reaseguro sum-do sus respeetiv

plenos para Incrementar su capacidad de retenlón. La situación 



seria la siguiente: 

a} Capacidad del Pool: 

Compatua 
"A
"B
"c-
T ota.Jes: 

b) C~ión de rie:!lgos: 

10:? 

Retención 
por riesgo 
s s.oo j\,'.[ 

2.50 " 
t.~ .. 

S 9.04 M 

Porciento 
sobre el total 

SS.31 
27.6S 
17.04 

100.00 

Para este análisis nos serviremos del contenido del Anexo Nº 34 en el 

cual mostramos la distribución de las cesiones al Pool de acuerdo 

con los siguientes principios: 

• Después de recibir las cesiones de las tres Cedentes "'.A.",. "B- y 

"C", el Administrador las distribuye entre los miembros del 

Convenio,. ahora convertidos en Rea.scguradores,. con arreglo a la 

capacidad del Pool. 

Los totales de prima obtenidos los distribuirá entre los mismos, 

aplicando los porcentajes Indicados en el Inciso a), lo que nos 

arroja el siguiente resultado: 

Re-asegurador 
(A)" 
(B)' 
(C)' 

<9/e de 
Participación 

SS.31 
27.&S 
~ 
100.00 

Prima 
retjbida 
S3S,414 
267,658 
164.9Sl 
968.023. 

ciCras que, si las comparamos con la primera situación en que cada 

Cedente aplica •U retención negocio por negocio e 

independientemente de sus colegas, tenemos el siguiente panorama: 



Compat\Ja 
A 
B 
e 

Totales: 

103 

Prima retenida 
sin Pool 
185,.531 
91.725 
51..288 

328 544 

Prima retenida 
con Pool 
535,414 
267.658 
164,,951 
968 023 

Incremento 
porcentual 

188.~·..: 
232.81" 
221.62. 
194.64 

Vale la pena. ahora., para obtener con esta sin1ub1ción los resultados 

teóricos del Pool, aplicar a la prima retenida los porcentajes que 

resultan de dividir los varios conceptos del Estado de Resultados de 

1995 entre la primas retenida en el mismo año en lo que se refiere a 

todas las Operaciones, según las cifras de la CNSP11, lo que nos da 

el siguiente 

Estado de Resultados 

Prima Retenida 
lncr. Rvas. Técnicas 
Prima Devenpda 
Prirua Cobs. E:a. Perdida 
Costo de Adquisid6n del_.... directo 
Costo de Operación 
Gastos de Adm.ó1L del 

Pool (2.5°~) 
Siniestros de retend6n 
Procb. Financiero5 
Part. UtiL al Personal 
lmpCo. sJla Renta 

968,023 
(181,493) 
786,.530 
(33,146) 

(124,297) 

(155,.519) 
(24,201) 

(609.010) 
429,221 
(21,803) 
(13.746} 
234,029 

Es posible que los resultados anteriores · se mejoren con el 

abatimiento de los Costos de Operación y de Administración al 

incrementarse la productividad y como resultado del apoyo del 

PooL 

Consideramos, asimismo, que el ejemplo anterior es prueba 
(1) El Cam.portunloHrto dd Sec-tor ~or ~ 1991-1995. COMISION NACIONAL DE 

SEGUROS 'Y FI.A.N"Z.A.S. op. dt.. 
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elocuente de los alcances que,, para la retención nacional de prin111 y, 

por tanto,, para la creación de Ahorro., puede tener In íormación de 

un Pool de grandes Riesgos Industriales. 

En síntesis. de acuerdo con los planteamientos nnteriores y., en 

particular., con las cifras que aparecen en el Anexo Nº 29, un 

Incremento en la relación de la prima por la actuación del Pool 

podría arrojar en 1997 una relación con el P.I.B. del 2.5º/o que se 

compara f"a,,.·orablemente con el 1.6°/o que muestra 1995 (Ver Ane][o 

Nº 26) ya que., conservadoramente, hemos considerado un aumento 

de la prima retenida en Incendio,. del 100º/a sobre la de este ejercicio 

misma que, al agregarse a Ja retención del resto de las Operaciones 

nos arroja ese porcentaje. Naturalmente que esta relación iría 

mejorando conf"orm.e se desarrolla el PooL 

5.4 Impacto de un inere1nento en la Retención 

El hecho de incre1nentar la retención puede tener efectos favorables 

y desfavoralea en la contabilidad de las aseguradoras. Por un lado, 

el retener una parte mayor de los negocios significa una 

disminución de ingresos en concepto de comisiones de reaseguro y 

participaciones en las utilidades. Otro efecto desfavorable seria el 

aumento de las acumulaciones del riesgo catastrófico (Temblor, 

Inundación, Huracán, etc.) en la retención, lo que obUgaria a las 

aseguradoras a buscar u.na mayor protección para estas 

acUD1ulaciones con el consiguiente incremento del costo de las 

coberturas de Exceso de Pérdida. Pero. por otra parte, el 1nayor 

volumen de prima retenida y, por ende., de la constitución de 
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res.:rvas l~t·nicas ndiciunales,, que ·deberán· ser invertidas en los 

instrumentos seleccionados por las instituciooL~, proporcionará a 

ésbss ingresos extraordinarios que compensarM los egresos 

mencionados anteriorn.aente,, al mis1no tiempo que se reducen sus 

gastos de adDJinistración .. 

Existe. también,, la posibilidad de excluir del Pool los riesgos 

catastróficos,. que cada aseguradora los absorba y cubra bajo sus 

propias protecciones y con ello disminuir los egresos de la Cuenta de 

Resultados, cuestión 

concretas. 

que se analizaría en situaciones ya 

5.5 Administración del Pool de Grandes Riesgos Industriales 

5.5.1. Generalidades 

Hemos visto en el Capitulo IV, Inciso 4.5.4. t. la manera como 

funciona un Pool de Reaseguro. así como 

encuentran en la base de su creación.., 

inconvenientes. 

las causas que se 

sus beneficios e 

Las experiencias a nivel nacional e internaciooaJ han sido positivas y 

han probado su viabilidad y utilidad durante varias décadas. En 

este sentido nos referimos., en particular,. a los Pooles Atómicos 

creados en Europa desde los años cincuenta para el reaseguro de los 

riesgos nucleares derivados de la industria atórnica para usos 

pacíficos. Las grandes responsabilidades asumidas bajo el seguro 

nuclear requieren de una gran capacidad de reaseguro que sólo los 

Poolt..--s. pueden proporcionar., ya que ésta c~tá cona'tituida por ht 

suma de las retenciones que las aseguradoras de determinado país 
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ponen a disposición del Pool. 

De ahí que nuestra: propue1ih• se haya enfncado a la creación d~ un 

Pool de Grandes Rie-sgos Industriales que funcionaría coDJB un 

organismo autónomo administrado por personal que no dependiera 

directamente de ninguna de las compañías miembros y ello, con el 

fin de dar Ubertad de manejo de los negocios cedidos y reascgurados 

por el Pool. tanto técnicamente como desde el punto de vista de la 

con1abiliz.ación. 

Las sumas aseguradas. las primas. los siniestros y los gastos de 

adquisición de las cedenaes serian distribuidos proporcionalmente a 

su capacidad de aceptación. Las reservas por coD.t!ltituir y los 

fnte"'9e9 devengados por su Inversión serian repartidos de igual 

manera y, para cubrir los gastos de administración del Pool se 

efectnaria un cargo en las cuentas que dependería de Ja plantilla y la 

bnpo~ de los gastos de oficina. 

.Lo9 saldos resultantes de esta operación serian retenidos durante un 

plazo de tres a cinco años con el fin de crear en el menor tiempo 

posible, los recursos necesarios para el f"ortalecimiento financiero de 

este organismo. SI, al cabo de este periodo. el Pool demostrara ser 

eficaz y beneficioso tanto para el mercado como para el país. podría 

tnuuf"ormarse en un Consorcio según lo establecen las leyes, 

Independiente de las compañías de seguros pero estrecb1UDente 

Ugado a ellas. 

5.S.2 Reglamento del Pool 

Con el fin de garantizar un manejo confiable para todas las 
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participantes del Pool. deberá elaborarse un Reglanaento que 

establezca 

los principios de creación del Pool., 

• sus objetivos., 

• los deberes y derechos de las compañías miembros,. 

las cesiones al Pool corresponderán a la retención neta de cada 

Cedente y no se efectuará ningún tipo de reaseguro para el mismo 

de no ser las proteciones para cubrir los riesgos catastróficos en 

easo de que se decida incluir las coberturas de Temblor, 

Inundación,. etc . ., 

• el criterio de "'Gran Riesgo" en cuanto ni monto de la SUDJa 

Asegurada, 

estúnulos para aquellas Cedentes que ravorezcan el desarrollo de 

este organismo y sanciones para quienes incumplan sus estatutos 

y den pérdidas rrecuentes al mismo. 

En este Reglamento deben establecerse. también. las siguientes 

reglas: 

la estructura organizacional del Pool. 

funciones de los administradores. 

metodología de contabilización 

• distribución de saldos, 

manejo del rondo y de las finanzas. 

un aspecto que hay que resaltar en dicho Reglamento es el de que 

toda la inl"ormaclón deberá manejarse en rorma absolutamente 

confidencial. para lo cual. Insistimos, es Importante que el 

personal no 'tenga relación directa con ninguna empresa miembro 
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de n1ancra de no correr el riesgo de que se presenten fugas de 

información que originen algún tipo de competencia desleal., 

• los riesgos cedidos al Pool serán de la misma et!ipccie y cnliJ11d. ya 

que., dadas sus caracteris&icas en cuanto al tamaño de las sumas 

aseguradas y la complejidad de las coberturas requeridas., M!rán 

cotizd.dos en el extranjero lo que garantizará la e-lhn.inación de la 

competencia ruinosa. 

5.6 Conclusiones 

El análisis de la problen1ática del sector asegurador en el contexto 

actual de la econom.ía del país nos Ueva a sacar las siguientes 

conclusiones: 

l .. A nuestro parecer.., como cuestión principal., es necesario 

detener la caída de la retención y evitar que se cree una 

retención potencial que significa un desaprovec:hamicoto del 

ahorro real para invertir. 

z. La actividad del seguro y, en particular su ilnpacto benéfico 

en la sociedad, es poco conocido por el gran público, de 

no ser por sectores conectados con la gran industria y 

comercio. Sólo el ramo de " .. ida tiene alcances en la 

sociedad en general y ello por razones históricas en 

cuanto al desarrollo de es1'e tipo de coberturas. 

3 .. Existe internamente unn mala imagen del seguro debido 

a un manejo inad~uado de uuw garantiau y beneficioa o por 

desconocimiento de sus objetivos .. 
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Como consecuencia de lo anterior.. el consun10 de este 

servicio es muy pobre según lo hemos comprobado en los 

cuadros comparativos contra el P .. l .. H. y la printa .. per 

cápifa". 

4. De ahí se deriva que el Ahorro creado a través del seguro 

sea. también,.. escaso a nivel nacional. 

S. La apertura de las fronteras puede traer ünportantes 

consecuencias como la penetración del capital e.xtranjero9 lo 

que. necesariamente. provoca f'ugas de ~ursos hacia el 

e:xterior. 

6. Para pallar los ef"ectos de esta corriente de ahorro hacia el 

exterior, es nccesasrlo que las aseguradoras adquieran el 

nivel de competitividad que les permita retener negocios en 

el país y evitar la dispersión de éstos f"uera de nuestras 

f"ronteras. 

7. Una manera de retener negocios y, por t-anto, de aumentar 

el ahorro nacional, es por medio del mecanismo del 

reaseguro y, en particular. de los Pooles de Reaseguro. 

8. El Pool de Reaseguro es un tipo de reaseguro de f"áeil 

manejo ya que se admüüatra en f"orma de Cuota Parte (ver 

Inciso 4.S.1.2.) y, por tanto, no requiere de una gran 
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Inversión p.an1 su adnlinistracic•n. El usu de sistcntas 

computarizados disntinuye enorrnemcnte el C'osto de 

operación en f"avor de una adn1inistrución eficiente en 

l.'"Uanto a la elzthor.ac-ión de documentos y la exactitud 

de fu ioformución así como de Ja n•alización de otras tareas 

que surgieren del Reglamento del Pool. 

9. Dado el interés que para la econon1ía del país y. en 

particular, para el n1ereado asegurador., represc11ta la 

creación y conservación del Ahorro., se debe promover ante 

las autoridades la concesión de estin1ulos riscales que 

alienten a las aseguradoras a formar purte de Pooles de 

Reaseguro corno el propuesto. 

El hecho de retener un mayor volumen de prüna en el país no sólo 

resultará beneficioso para la creación de ahorro en el país,, sino 

también mejorará la imagen del seguro .me.xicano en el extranjero., 

ya que un mercado que retiene volúmenes importantes de su 

producción y que., por este hecho, manifiesta conOanza en su 

economía., despierta mayor interés ante el rea.seguro internacional., 

lo que facilita Ja colocación de sus riesgos a coodicionL""'S más 

favor.a.bles. 

Las e::.:periencfas internacionales con relación a la eficiencia y 

utWdad de los Pooles de Reaseguro han sido positivas como lo 

prueba la existencia de los nii..CJmos en diferentes países desde hace 

decenas de años .. 

Estamos con,rencidos de que estas experiencias puedll.."'n ser 
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aprovechadas en nuestro país y que el mercado mexicano podrá 

demostrar en el corto plazo su capacidad y madurez para constituir 

reaseguros colectivos que traigan beneficios tanto para las 

instituciones del sector asegurador corno para la sociedad mexicana 

en su conjunto. 
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PARTICIPA.CION EN EL PIB DEI, TRAUAJO. 
EL CAPTTAL Y EL GOBIERNO 

(Por e en tajes) 

P E R o D O S 
Participación en~• PlH 1~/65 1965170 1970176 1976/81 1.981186 

P. l. B. 6.00 6.90 6.10 7.40 

TRABA.JO 7.80 8.90 8.20 5.70 

CAPITAL 4.90 5.10 4.00 6.90 

GOBIERNO 7.10 12.10 9.40 14.40 

Fue1ue: Algunos eCectos de la crisis en la distribudón del ingreso en Més.ico. 

Ifigcnia M.artfnez IL., Editorial Diana. M~:dco. 1992., pa\e.33. 

(1) 

(S) 

2 

(2) 
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11\fi>ORT ACION DE MERCANCIAS 

(Porcentajes del total) 

Tipo ele Mcrcanda 1929('"') ¡940c:-•> 1967"'º> 1980185'ººº) 1986189'0 ºº) 1993195<"ºº) 

Bienes de Consumo 33 23 15 10 12 

Bienes de pt"Oducdón 67 77 SS 90 88 

Bienes de capital 39 35 46 27 20 
Materias primas 28 42 39 63 68 

Fuentes: <·> DesarroDo Ecan6n:üco y AcumuJ.c:i4n de e.pita! en M4isko.. P~ 
Moreno IKorcao. Ed.. Trillas. 1982, M6Dco. D.F., pAc. 82 

<"º> La poHtlca del de .. rrallo m~ Rocer D. U.U.-. EcL Sl&Jo XXI, Mhko, 

1971,IJA&- 79. 
C'"' •• , Banco de 1"6slco. Indicadores Ecanómlcos, •aosto do 1996. 

11 

10 

90 

16 
74 



ANEX03 

TASAS DE CRECIMIENTO DE LA 
ECONOMIA NACIONAL, 1940-1995 

._._ P. L R. 

1940-1960(•) 7.20 

1950-119!!>5(•) 4.80 

1956-1 fHiO(•) !i.02 

1966-1fHi9( .. ) 6.!50 

1970-1979( .. ) 6.10 

1980-1989( .. ) 1.00 

1990-11994( .. ) 3.10 

1995(•••) ..0.70 
-(º)La _____ c..a-. 

-~S.A.,-.1995 
(º")- .. ~---11-1990 

<•- 3 3 "-· -) .... - 1z11-. 
~E.ILA.11 • ., U.N..-'LIL, "199"1 .. 
( .. º) -----wE: ___ ._., 
Enero1-, 
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NlEX04 

DISTRIBUCION SECTORIAL DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

(P o r e e n t a j e a) 

Sector 194or1 1950r1 1960rl 197or·1 1980t"l 19sf'l 1991f''1 1991/94("'> 

A¡rfcola 23.20 20.80 23.00 12.00 9.00 8.00 8.00 7J8 

Industrial 31.00 31.00 38.00 34.00 35.00 35.00 28.10 40.06 

Senicloa •s.so 48.20 43.20 M.00 56.00 57.00 63.90 52.56 

..................................................................................................................................................... 
Fuime: M LI Mdai del JlewTo& l&Dcano, RDgtr D. Hwm, F.d. 81cJo XXI, Méllco, 1971. 

(') P.tooooda y Agriall1Dn ea Mélico, J. Annda bpm, op. dL pig. 54 

ri Banoo de Mélico, lDdlcllllnl Emlómloot, aplD de 1966. 

rv 
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Anexos 

FO~CION DE CAPTTAL FIJO BRUTO, 1940-1995 

Porcentaje del P.N.B. 

(•) 19- 8.6 

(") 1947-53 16.2 

(") 19S.f-60 20.5 

(") 1961-62 19.l 

(") 1940-62 18.6 

<"> 1963-67 20.7 

("") 1970-82 23.75 

("") 19113-811 18.82 

e••> 1989-94 20.15 

("") 199S 17.10 

~= 
(•) La P~ del Desarrollo MeJdcmlo 

Jlo8erD. 8--1!:4. ~ .~1971 
<""l-- deMmdce,lndicmdores~micos. 

v • ..-..--. 

V 



Afio 
1!'70 
1971 
1972 
1973 
1974 
197!1 
1976 
1977 
1!'78 
1979 
t!JSO 
1981 
1982 

Anel<o6 

Inversión y Ahorro. 1940-1966 
(1\fillones de pesos corrientes) 

Afio Invcr.1ión 
f\I• bnita 

Ahorro 
Interno 

1940 793 939 
194!1 2,.301 2,.308 
19!16 4,828 !l.176 
19!1!1 12.617 12,897 
1960 23,.226 19,.337 
196!1 39,.642 34,.346 
1966 4!1,.!1!13 41.230 

Ahorro 
Esterno 

-146 
-7 

-348 
-280 

3.889 
4.696 
4,323 

....... :OlnMO-W..~~7~ 
Painlpwd•• .. lllll~~ICIP.a9. .. M6slco- l'90 

~ 1970. ...... J.207121.. 

INVEilSION FIJA. 1970-1995 
(MIJes ... _ .... - de 1980) 

:r-r.-to Incremento 
Mcmto Po...,__. Aao - Porcadual 

487,.!136 19113 767,.667_ (28.28) 
474,.l96 (2.74) 1!11114 817,.606 6.43 
!136"60 13.1!1 198!1 881,.l60 7.8!1 
616,87!1 14..97 llt86 777,.l98 (11.81) 
667,895 8..27 l!Jll7 776,.242 (0.12) 
731,062 9.46 1988 821,.l17 !1.78 
727,893 (0.43} 1'89 873,.99 6.3!11 
67!1,723 (7.17) 19'0 ~ 13.13 
786,092 16.33 1991 1,.ll70,,379 8..31 
942,430 18..38 1992 1,.1116,.48!1 10.8!1 

1,.l06,7!18 17.44 1993 1,.171,780 (1.24) 
1,286,,378 16.23 1994 1.265,!122 8..00 
1 7070d71 (16.7!) 199!1 1.0Z:S:!':' (15.00) 

~ bdtc.d--~--~-----09&. 
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Anexo7 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
(millones de dólares) 

A.fto Monto PromedJo 
anual 

1941-1946 lS9.70 26.62 
1947-1~2 S26.90 87.82 
l9S3-l960 181.00 22.63 
1961-1970 863.20 86..32 
1971-1982 6,04S.33 S49.SS 
1983-1988 8,638.00 1,,392.17 
1989-1994 29,680.60 4,404.6S 
l99S (lll/tr.) 4,.904.10 
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ANEXOS 

l\U<:XICO: ENDEliDAl\HENTO EXTERNO 

Concepto 

Total 

Deuda p6blica de largo plazo 

PQbllca y PQbUaunente 

&arantiZllda 

(millones de dólares) 

1!170 197S 1980 1987 

S7,4!IO 96,87S 107.1182 137,.920 

S,.966 lS.609 41,.287 88,4S6 96.!119 106,.924 

3,.196 11,414 33,.987 72.,.711 

Privada no pranttzada 2,770 4,.11>5 7,.300 15,745 14,148 24,1.58 
~: El Sex.esdo• .. ~o Cero.. lüdor C..-.... Romio,, Col.dóa. Pro...._ de J\.lof..sko 
~ lDlA.1990.-.. '.132. 
'9> S..CO M....w. Wodll T• .... 1995..~ ... coesr-o. c:trr.. de 1"3 . ..-. ~ 
~ .. ..a.c.-cla poc" Dla9.000....__ ._,,T.-oro ••EE.UU. y~ clelJI'. M. L 
porDk.10.000~ 

VIII 



Anexo9 

PRECIOS MUNDIALES DEL PETROLEO 
(Dólares por barril) 

Al"IO TOTAL OPEP MEXICO 
MUNDIAL (33") (22") 

·- =- 34.1112 ...... 34.18 3413 ... 33.00 33.:>4 ..... 2&.61 ""-"" 29.00 :is.so ·- :za.u 2a.43 29.00 :is.so . ...,, 27-10 27.aJ 2'UI 21..!Q 
1- J'-24 16.JO 17.00 ........ 
J!IWT J'-57 16.77 J4&J JI.JO 
1- J3-"ll J"-H J4.5S . ....., ·- J7.fY7 J"-'1 J7.20 J.f.SI 

IX 



Anexo 10 

INFLACION ANUALIZADA, 1977-1995 
(Porcentajes) 

~O •/•ANUAL ACUMUL. 
1!177 20.70 
1978 16.20 36.!IO 
1979 20.00 56.!IO 
1980 29.80 86.70 
19111 28.70 llS.40 
19112 911.80 214.20 

P.--ediDmmal 3!5.70 
19113 80.80 
19114 5!1.20 140.00 
19tlS 63.70 203.70 
UN lOS.80 

--~ 1987 159.20 468.70 
1- :51.70 S:Z0.40 

P.--1 86.73 
1- 19.70 
1- 2'.!IO 49.60 
1991 18.10 67.70 
1992 11.90 7'.60 
1993 8.00 87.60 
1994 7.10 94.70 

Pram:1 ... ....i lS.'78 
1919!5 Sl.'7 

~:'a..... ...... ---.it-...n.9'6. 
y-ria .... 
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ANEX011 

DEPOSITOS EN EL EXTRANJERO Y EN EL INTERIOR 
DEL PAIS POR PARTE DEL SECTOR PRIVADO 

.-,.u>MES DE D6LARES AL AlilO) 

1980-81 . 1982 198.J 19114 1985 

SlsCema bancario ....:tonal !56,.900 30.!>00 34,.800 42,.900 34,600 

Bancoa comerdalcs ..,.tabllecldo9 10,800 10.!>00 18,000 21,.800 21,.!500 
en el estranJero 

Dep6sitos en. el excr.aJero en. 18.20 "-.10 51.90 S0.80 62..20 
%demdep6.-enel 
-rtordelpa& 

-.e: EJ - del Cnrim!ento Cero. op. cit., pAa;. 84. 
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Ane><o Nº 12 

PRIMAS COBRADAS - 1893-1910 
(Cifras en miles de pesos) 

Porcentajes 
AJlo ~ Vida lnc/Div Otros 
1893 2.494 78 22 n.d.. 
1894 2. 749 77 23 o 
~~~~~~~~~~ 

11196 2,998 73 26 1 
1897 3,.3:53 62 36 2 
1898 3,.316 66 31 3 
1899 4.223 S4 44 2 

"'5§J JlllF _'.:. .. z'•'L~ 'fPT ·~-

1901 5,.148 64 35 1 
1902 6,565 65 33 2 
1903 7,716 68 30 2 
1904 9,135 62 37 1 
~-

1906 
1!I07 
1908 
1!189 

10,4211 
10,,:ZS7 

9,il10 ,,,_ 
64 
62 
63 
61 

36 
35 
37 

.-.....:Or6mlt:a .. ~.._ ......... _~ ...--c--.,C.N.s.ir __ • ....._ -= 

XII 

2 
2 
2 
2 



AJ'leXP.t..1• 13 

PRIMAS COBRADAS - 1910-1935 
(Cifras en miles de pesos) 

Porcentajes 
A.llo Vida Inc/Dtv Otros 

1932 19,7511 67 29 
19.llJI 20,7!12 64 29 
1934 24,2517 !lll JIO 

""'~ ~ 
....... :C.......-. .. ~-"-- ... .......,._M6:dl:o. 
.......... ~o.,.dL. ........ 

XIII 

4 
7 

11 
·~ 



Anexo N• 14 

PRIMAS DIRECTAS, 1935 - 1954 
(Cifras en miles de pesos) 

Porcen,ajcs 
Afto Monto<-> Vida lnc/Div Otrus 
1936 27 60 2.5 1!5 
1937 32 61 23 16 
1938 36 61 22 17 
1939 40 60 22 18 -... kkkm -- ™ .kklüi!kk~ 
1941 !16 !5!5 22 23 
1942 73 !51 20 29 
1943 !>O 49 22 23 
19"" 117 !50 24 26 
ii ™-~ ~--_ 

1946 184 4!5 23 32 
1947 207 "" 26 30 
1948 221 4!5 Ui 29 
1949 Ui2 43 28 29 

19!51 382 40 28 32 
1"2 433 40 28 32 
1'53 470 39 28 33 
1954 !!>67 36 28 36 

'-::C. H.&. .... _..._.. J:'91S. 
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AneJto N• 15 

NUMEROOEEMPRESASASEGURADORAS 

Aft.or> To ta 1 

1935 66 
11140 311 
11147 70 
19!13 68 
11158 68 
11170 S8 
11175 56 
11176 57 
11180 56 
11185 47 
11188 43 
lllllO 43 
111114 48 
lllllS 56 

°'Se~·--~Pror-... 
:V-te: AD_.- de CNSF. 
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Anexo N-16 

PRIMAS DIRECTAS, 1956 - 1975 
(Cifras en miles de pesos) 

Porcentajes 
Afto Monto Vida Inc/Div Ot"'" 
19S6 798 34 26 40 
1957 887 35 26 39 
19!58 1,017 34 26 40 
19S9 1,076 34 27 39 
-~- ::·~~ -- Q:gj&- -~ 

1961 1,,268 35 26 39 
1962 1.347 35 26 39 
1963 1,,443 37 25 38 
1964 1..683 311 25 37 

-=---- --~ ~~ 19'6 2.183 39 24 37 
1967 2,,5'9 39 23 38 
1968 2.907 39 23 38 
1969 3.260 39 22 39 
~ - ii,¡: ~· 

1971 4.173 37 24 39 
1972 4,,5116 311 22 40 
1973 5,.301 37 22 -41 
1974 6 .. 13 35 24 -41 

!!!+ ~-
--....: c. N. &. .... ..--.1..s. 
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RELACION ENTRE LA PRIMA DIRECTA 
YELP. I.B 

(Cif"ras en millones de Pesos a precios corrientes) 

Prima 
AAo Total P.LB. 
1966 2 280 
1967 .J 306 
1968 .J 33!1 
1969 .J .J7S 

;;;;;;;;w¡¡e;:;;; JJ4Ll 
1!171 4 490 
1!172 s S6!I 
1!17.J s 691 
1!174 7 -
1!176 11 1,371 
1!177 15 1,1149 
1!178 1!I 2,337 
1!17!1 26 .J,.OU 

1!181 g S,Jl74 
1!1112 11!5 9,417 
1'8.J 149 17,142 
llllU 254 D,.500 

~CfifU.~·--
-~.._...199771~ 

XVII 

-~ 
0.78 
0.8' 
0.86 
0.87 

E 
o.as 
0.81 
0.77 
0.76 

&& 
0.80 
0.80 
0.81 
0.8.J 

0.91 
0.90 
G.87 ... 



Ant>oNo'l6 

RELACION PRIMASIPIB DE MEXICO Y OTROS PAISES 
1987-1993 

(PO RC E NT AJ ES) 

Ut!t< vt~I· GRAN 
MIO MlX\CO CM'AOA. ll.UIJ. tl!tA flit.Ull. Cllll! n:tU.. UPAf'A PlU.:tClA. BR.t:'U ... e¡A. JM'O:i 0,\1/\,1.,\ ····¡93; ......... ú2 ........ 5.4i ....... ;¡:¡y¡ ...... isó ........ üt·····ü¡;······l.lt····:i.3i ..... ··ior··· .. ·ü5· ..... ii.69 ........ iJj. 

1988 0.74 rn 5.25 Ul 0.86 !.lO 2.72 4.21 rn 8.lS 9.7K 3.8) 

1989 1.16 5.lO 8.78 l.06 1.01 l.l7 2.09 l.ll 5.99 9.38 9.71 rn 
1990 w s.so 8.89 o.si us 2.97 t.91 rn !.88 9.67 rn rn 
1991 1.20 5.50 8.90 1.00 1.40 l.10 1.00 HO 6.10 10.10 K.~O 4 511 
1991 l.lO S.80 8.60 1.60 4.lQ l.0\1 l.10 ~.\O 6.60 11.40 8.61\ 4 Kll 

1993 !.SU 6.40 8.70 1.54 1.18 3.29 l.5.l 4.J8 7.58 11.73 ll.6~ rn 
1994 l.60 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 11.1!. 

1995 1.87 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. nd. n.d. 
flt0111<: r ... M!slct, lllbortd!ll l"'fll,.. dhl d• CNSf, Alaatlo 1"l) B"'" dt Mlsko, li!dkliorn trOft!mlm, jlDlio 1996. 

Pn d rat• dt lel plim. SWISS RE., S!GMA ~1!. 41!1, %19!, 4 ·1i t1l, l.14 \' !I'~ 

lMll 



MtioN'19 

PRIMAS "PER CAPITA" ·1987-1995 
(D 6 1 a r e s) 

Wllll- \1MI- GRAlf 
AllO MIIICO CAIW!A 11.vv. 'MA BRAllL CHILI l'lJILA 111AllA IRAllCI>. BRITAllA JAIOM TAIWAN ···¡;sr .......... ¡r····· .. m .. ···¡;"8 ........ 1r ....... ¡¡ .. ·······j¡ ......... ,r .. ···2¡¡¡· .. ·····¡99······¡:·¡i;······¡;975 ....... 'i6! 
1918 14 1,013 1,751 49 7 38 93 376 '34 1,2~ l,.lll lll 
1989 19 1,117 1,817 10 8 44 38 337 l,ll7 1,334 l,ISO 307 
l!l90 33 1,197 1,919 17 17 57 44 ~I 1,317 1,775 l,251 318 
1991 41 1,215 1,917 93 l8 69 so 516 l,Ol 1,999 l,484 403 
1"1 56 1,155 l,068 110 J9 81 57 531 1,470 1,969 l,576 419 
1'9.J 63 1,140 l,191 117 35 104 73 535 1,647 l,914 4,395 531 
1994 70 a.d. a.d. 1.d. a.d. a.d. a.d. . n.d. a.d. a.d. a.d. o.d. 
1995 40 a.d. a.d. Ld. a.d. a.d. n.d. n.d. a.d. a.d. n.d. a.d. 

hmtti: Pm Mllloo, CNBF, Amlutolltlllldrol995y l!cnaldoMlllro, llldlcadlm F.coallmlalt,Jmdode 1996. 
Pm llnllOdelospoflet, 8Wl8SU, SIGMA 1189, 4190, :1191, 02, "9131947 5/9!. 
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RELACION ENTRE UTILIDAD NETA 
Y PRIMA EMITIDA <1

) 

(l\1IJes de Peso• Corrientes) 

TODAS LAS OPERACIONES 

UUUdad 

AAo Neta 
1970 124 
1971 174 
1972 234 

Prima 
Emitida 

4,664 
5,.362 
!'i,,899 

Porcentaje 
2.66 
3.2!5 
3.97 

1973 217 6.705 3.23 
:;:::;¡m · ·•iM. · >. s;Me ~72 

1975 363 10,.541 3.46 
1976 3516 13.691 2.89 
1977 606 18.741 3.23 
1978 992 23.- 4.22 

..... ::D!'.1!J , :•:::.::..:.ss:: • ' 'ici;ise: ........ ::s~1": 
1980 l,.!'i6.J 41.,174 3.80 
J..9111 1,.810 61,.375 2.515 
1982 3,.!'i!IO 518.615 3.63 
1983 9,.!161 172.679 5.54 

'"':::riiiM : : : i7Jrii • •::Ziliifai!ii : :: ~-'H• 
1985 !'I0,035 4751.092 10.44 
1986 114. 788 907 ,453 9..34 
1997 139.- 2.176,648 6.43 

:::•::::=:: ,, ••••• j!jfiü:: • :::,ii~ ·< ::!:!: 
19'° 313,.121 8.422,,826 3.72 
1991 344,.3n 11,.369,.3119 3..03 
1992 568,.334 15.-....Z 3..58 

::•:::!!:! '::•::: !:ü::!: A~~. !:: 
1995 2.7'7,!59 :U,!!!,253 11.20 

"..-. ...... -~+T....._ 
~ ... , ............ ~c:Mlr-. .. CHID',.V..._ 
~ ... a.a..-. ..... _....., l~:l-J"8. 
D ... ~. ...._M..dcwo 

J.'91-J.""5. Mibke. 



BENEFICIOS DEL SECTOR ASEGURADOR 
(P o r e e n t a j e s) 

R.clad6n UtiL Neta R.cladón Result. 
Afta /Prima Retenida Ejen:icio/Capltal <"> 
1985 lS.70 32.40 
1986 13.80 23.30 
1987 9.:20 13.:ZO 
1988 3.40 9.00 
19119 7.00 lS.:20 
1990 4.60 9.00 
1991 3.70 7.60 
199:2 4.40 10.10 
1993 10.60 :22.10 
1994 6.00 13.00 
199!1 14.00 :29.60 

Prmnedla 8.10 16.llO ·-<"> CG111prende R...._ de Capital. Sup6rivlt y -..itado de a&os 
Anteriores. 

-.e: Elabo..-.0 propia c-.dlras de CNSFV-~ 
del Sector ~.._r _ M4IDaa. 1'70-1'90 y El CG111per-

- del Sec:tor~dor-1!191-1995. 

XXI 



Anexo tr 22 

TASAS DE CRECIMIENTO DE LA 
PRIMA DIRECTA Y DEL P. I. B. - 1980-1995 

(Cifras en MiUones de Peso• - 1980 = 100) 

Prima Tasa de Tasa de 
..Afto Directa Crec::lmienta P. LB.. CredmÑ:fttn 

~~·---~-~~2ii.AW~~. rn•JE 
1981 42 20.00 4,1162 8.80 
1982 42 0.00 4,832 (1.00) 

39 (7 .40) 4,.629 (4.20) 
41 5.13 4.'196 3.60 

24;: _;:¡¡¡ ~ 

49 8.89 4,736 (3. 70) 
1987 50 2.04 4 .. 15 1.70 
19118 55 10.00 4 .. 79 1.30 
1989 61 10.91 5,,1124 3.00 

~ 
1991. 69 13.11 5,.463 3.60 
1.992 84 21..74 5,,61.6 2.80 
1.993 90 7.14 5,.6SO 0.60 
1.994 94 4.44 5,11!57 3. 70 

... adki ...... e-.ca--......... c.M..&P.,....__1!1957 .. 
--~1· 'wL ._..l,__, 

XXII 



AnexoN•23 

PRIMAS DIRECTAS - 1976-1995 
(Cifras en miles de pesos) 

Aao 
1976 
1977 
1978 
1'79 

M-lo Vida 
10JI09 33 
14,.845 30 
18,.9.58 30 
2S..S9S 31 

Porc:enl•Jes 
lnc/Dfv Otros 

:u 44 
24 
24 
:u 

··.·~··o" 

46 
46 

~7 
__ -357"--=s:=== 

1!11111 
1!11112 
1983 
1984 

1986 
1987 
19118 
1"'9 

JJ91 
1"2 
1993 -

82S,6.J6 
1,.990.962 
4,.!136.312 
.5"9!t.!IM 

l0.IJ4!1,.930 
1.5,.213.-
17-"9.372 

20'.526,791 

---...z C. N. & .... .._.., 1.-S. 

XXIII 

29 
26 
22 
22 

29 
32 
36 
35 

36 
34 
34 
35 

32 
31 
26 
22 

.§SE ti2 

16 
17 
19 

1!I 

39 
37 
38 
43 

48 
49 
47 
4' 



PRIMA RETENIDA, AHORRO INTERNO Y 
AHORRO EXTERNO 

Proporciones respecto al P. l. B. 
(Porcentajes sobre Precios corrientes) 

AA o 
l!ISS 
1986 
1987 

0.8 
0.9 
0.9 

Ahorra Ahorro 
Inte.- Enerno 

11.2 (l . .J} 

4.4 0.4 
8.9 (2.7) 

1988 1.1 7.3 1.1 
•: •::::iiiir.;j:·,··· ., Oi:i ••:•· .. :·, :-'id': ' ''::::: ::z.ii: 

1990 1.0 9.6 2. 7 
1991 
199:2 

1.1 
1.3 

8.3 

6.4 
4.6 
7.2 

1993 1.4 !1.8 6.:Z 
·, <:1"4·::: ••• ::::: ::;¡;:,, ....... '•<-:•:..::~•:<., ... ,., ... Ji."!!' 

199!1 1.6 6.3 1.9 

NObl:No~ .... .,__,_.__-r...-...----
.. ~· ' rwac -.....2""'----.CNSr.-1""'5. 
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.lllexoN' 27 

REASEGURO EN CUOTA PARTE 

900 

800 

700 

• 5 e 1 e e 10 

Dlltribuol6n di 1o1 ri11901 
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Anexo N' 28 

REASEGURO EN EXCEDENTES 

1000 

900 
'''.tt=EE 
~J.;tH=t= REASEGURO FACULTATIVO ffi=l: 
:.1 
::··' 

800 

700 

• 
1 600 

" ~ 500 

• 

~·/ 
•1' 

' • 1 1 • 1 1 -+-t-t--+-
,. 1.mSEGUllDO EX~EDonE:a:i: 
\~mt:: )1 , , , , ,, •... 

~r 
t~: 

<,:. ~ ::r 

~ ..'i ~··, 

r~ ~ ·~' ' .: 
•,, ~ 
t! ~ 
~ ~ 

~ 400 
~~ 

w ~ ~ < 
~ 
t 

t 
d 

PRIN.ER EXCEDENTE = 
¡-

" 
300 

i .. ~i:I 
200 llif¡ 

o' r~ 

h:.~: 
100 .¡¡!.,~: 

~~¡:· 
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~ ¡~· 

iW w 
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' ~ ij 
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.. ~ ~ 
~ t \ 
~ • 
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1 i ~ 
~ 

~ 1~ ~ f ..... , 

;.r ,,. 
'íll 1 1 1 1 1 1 1. 
;b 
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MmN'31 

TW DE SINIESTRAUOAO RfJENIDA EN EL MERfADO, GENERAL Y POR RAMO!? 
1970·1995 

Alo c..1111 w. A.P. ILC.lll.P. MyT. lllclll& A&rl•• ""'" CrH1to Dtvmu 1171 4l.2l »Al UJ2 41.71 75.75 )4.17 41.11 13.11 70.0 lUI 1171 41.71 ll17 40.12 31.11 UJ! ll.11 0.M 17.10 24.ll 60.71 1172 4Ul 3t.74 41.77 31Jl 73JI U.01 !Ul l!.ll Ul !UI 1173 0.17 lUI .11.ll 4!.71 ll.7l HJ2 21.41 11.le 7AI 41.l! 1174 4Lll llJl u.u 4Lll ll.14 27.15 :ti.U 17.11 ll!1 ll.11 1!1l llll 27.ll ».u ll.U ll..14 1.1.ll IU! !l.70 1121 3l.ll 1171 3U7 1ilJj 31M u.u IL71 1111 24Jl 41.11 ll.I! 41.11 1177 12.31 24.1! 37.14 11.11 llJl IUI )0.15 !U! !4J4 llil 1171 ¡¡~ U.11 l!.1) 3Lll 3Ul 117' 21J7 !)." 4lll 42.!l 1171 41.11 l!JI 17.U lll4 41.11 1'.11 27.77 14.17 14.24 4l.7! lltt 4U5 27.11 ll!i 11.24 MJ7 11.11 21J2 7l2l 11.71 11.11 1111 4U! l!J1 4!.1! !1J2 11.n 17Jl '"" IUI ll.17 IUI 111! 4U2 24J! SU! 25.1! 3'.15 lU! 41.11 1142 31.11 47JI 1113 OJt Wi !Lll lUI 14.1! lUI 27.27 11.10 111.71 0.!I 1111 31.71 37.U ll.7J U.11 27JI 17.7! !l.!1 4UI 11.17 m1 111! 43.13 34.!I IUJ lll! ll1l 11.71 IUI ll.11 21.71 ll.ll 1111 lf.41 4U1 "·" l!J5 11.72 7.11 15.M 17.0l 11.15 50.li llt1 5'.11 4U3 15.11 HJt 71~ ll72 IUI 11171 5l!4 4UI 1111 ILI! l7Jt 71JI 31.11 71.7l 11.H UJ! 11.11 11.45 64.!t IJI! !!JI W.71 73.72 4175 !t.11 lt.71 3LM MJ! 15.U 12.!7 1111 lt.14 llJI 74.74 11.25 71.4! U.24 !.ti 11.111 11.91 11J7 1111 11.41 11.M 11~ !l.M ll.11 4l06 12.t! 11.14 IUI IU7 11!1 ll71 "21 l!Jl 71.11 11.ll IU3 111.21 !1.91 l7J5 1W 11!3 1!.14 7UI llJ! 11.11 1111 IU! 71.11 11.11 !l.24 1UI IHI 17M 7U7 ll71 50.11 11.14 !Ul ll.lt U.17 56.17 11.77 111! 71.M 71.lt 74.11 42.!I 15.M 4!.!l 90.74 7Ul 11.41 ll.tl 
r>sw..n.llúll" .,. .... Rállo 

1-:l'»tndio ...... cadhojeloCOMISIONNACIONA!.DlSEGUROSYllANZAS:'VlkeA111jdil«tJrAlqndor11Mbkoll7t.ll!t'y 
'llC~jdk\orAllfnl•Mmtaollll-IHl",ll(._A-1ftlrll7hllll. 
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Anexo N•32 

COMPARACION ENTRE LOS RECURSOS 
DE LAS E"MPRESAS Y LA PR.ThiA RETENIDA 

TODAS LAS OPERACIONES 
(Miles de Pesos) 

(•) (b) (e) (d) - (b) +(e) (e) - (a)l(d) 
Prima Capital Raen'• Cap. Cant.+ 

AJlo retenida c ... eable Previsl611 Rva. Prevb. ~-
1970 2,.943,287 1,006,411 634,155 1,640.566 179.41 
1971 3,.278,.508 1.104,.999 696,.892 1,,801.891 181.95 
1972 3,646,.341 1,.223,.5116 803,.608 2,027.194 179.87 
1973 4,.232,454 1,.373,.917 952,,644 2,.326,561 18L92 
1974 5,.205,,563 1,499,725 1.108,407 2,608,132 199.59 
1975 6,190,.980 1,730,.993 1,.309,.914 3,IM0,907 203.59 
1976 8,413,.389 1,,98S,.948 1,576,493 3,562,441 236.17 
1977 11,.216,826 2,440,.232 1'811.319 4,428,551 253.28 
1978 14,417,877 3,.284,892 :Z,570,764 S,,llSS,656 246.22 
1979 19,547,.944 4,772,542 3,452.913 8,.22S,455 237.65 
1980 26,157,.916 6,193,.399 4,169,.990 10,.363,389 252.41 
1981 39,,317,073 13,.383.128 5,587,696 18,.970,824 207.25 
1982 60.,527,606 20,577.129 10,345.294 30,.922,423 195.74 
1983 103,.226,879 37,846,.320 20,S 11.,5611 58,.357,888 176.89 
·1984 183.287 ,154 83,468,542 36,890.,516 120,.359,058 152.28 
1985 319,458,.204 154,.211,567 70.1112.638 224,.394,205 142.36 
1986 615.281.172 363,.976,.221 142.,807,.949 506.784,170 121.41 
1987 1.,516,.841,631 1,057,.MZ,708 312,101,724 1.36!111.764,432 110.74 
1988 3,.688,702,055 1,418,.639,884 5lll,S18,D09 1,.937.157,893 190.42 
1989 5,-.269,129 2,.358,lllU,042 1.1211.329,.618 3.-.412,660 145.95 
1"90 6,.845.146,.979 3,494,.972,,384 2,017,441.334 5,51.2,413,718 124.18 
1!11191 9,,339,774 4.-..- 2,491,,!J2' 7,.372.- 126.69 
1992 12,.806,844 5,89G.937 2,813,,3116 11,,6'4,.243 147.30 
1993 14.987,662 7,440,835 3,70ll,,25S 11.149,890 134.42 
1!11194 17,,:200,!111 7,lt13,,387 4,7311'"4 l;i.651,451 135.96 
1995 19¡423,794 10,,ft7.Q95 •eza4 17elJ!!!? 10&.97 

~ .... m:Ww ....... cam. c::llr.9 .... cor.DBIOM MACIONA.L DR BSGVJtOB Y ftANZA& 
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MexoN'33 

RElACION ENTRE IA PRIMA RETENIDA POR RAMO Y IA PRIMA RETENllM TOTAL 
(P11ceo11J11) 

Ah ~ A.rL R.C./R.P. 11rr - ~,.... Altea Crillllo DMnos 1'10 31.14 11.71 a.01 6.32 as.oa 0.110 as.a& 0.07 ua 1171 3&83 11.74 1.11 6.25 27.01 o.ao 11125 0.00 UI ma 36.58 11.14 1.95 6.36 11!.56 0.1!1 24.00 0.23 a.oa llJS 38.11.1 uo t.86 6.25 24.57 0.20 24.19 0.27 1.99 1174 35.SI S.OI uo 7.19 11!.07 0.18 24.81! 0.32 11.03 1175 3UI !.:18 t.14 6.M as.u 0.15 114.03 G.36 11.26 1176 311.BI S.18 11.U 5.oa 24.86 0.16 116.60 0.3! a.os 1177 31.54 s.11 1.18 6.40 24.42 0.18 111.11 O.SJ 11.00 1178 sua 3.15 t.IO ua 11!.03 0.18 Sl.04 0.47 11.14 1171 3!.15 11.H 1.81 6.28 16.SS 0.11 5U4 0.41! 08 ll80 30.b S.08 ua 6.116 17.81! 0.16 54.00 0.411 5.45 1181 30,14 3.01 1.113 6.83 15.70 0.08 lit.OS 0.36 6.01 1181! at.08 11.81! 0.111 7.08 18.88 o.ar sus 0.41 U& 11183 ae.se 11.61 0.71 7.11 17.5! 0.08 38.58 o.so 5.77 1184 U.li 11.71 0.88 8.83 14.85 O.OI suo o.1!8 6.0S 1183 21.52 11.71 t.OS 1.1!4 16.0i 0.11 3!.66 0.1!3 7.57 111111 3!.43 ·a.y O.H 1.13 IB.11 0.08 25,19 0.1!8 1o.51 IHJ 36.57 !.111! 0.18 U.1 18.SS O.OI il.40 O.SI U4 INA 31.01 4.6.1 0.88 8.11! 16.64 O.IS 113.53 G.24 6.81! 11111 n.11 IJ.10 1.01 6.H 13.01 0.14 at.60 o.1!2 5.76 1HO 38.at 7.15 0.11 5.34 1.03 11.12 30,71 o.as 4.53 IH1 38.41 UI 0.11 4,15 6.41 1.50 SS.U 0.19 4.14 llb 37.48 U4 0.81! 3.78 8.00 1.1!1 87.41 0.11 ua 1N3 87.114 U4 0.13 U8 6.81 0.ff 36.71 o.a1 ua 1"4 38.57 f.71 0.18 a.!18 J.13 0.15 !4.08 0.18 3.11 UH 38.28 10.18 uo 4.87 8.411 O.IO sus 0.17 4.53 
F-O. .... ..i.a ...... <11dhaft11 COlllSIO'l '>IOOW.11: SEllUI08 Y lll'tlAll: 'V ..... U.. ... lltdor ......... t1 
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An1;?xO Nº 34 

POOL DE GRANDES RIESGOS INDUSTRIALES 
Dl8trlbudón de Sumas Aseguradas 

(Millones di'! p......,,.) 

"ºde s.- CesllóaaJPool Ce,;IJ6a aJ Extraatero 
CNea•e Riifmgo As~11nula % ..._,o % 'lo11to ... 

ºA" 1 100.00 1()() 9.04 9.04 90.96 90.96 
2 300.00 100 9.04 a.01 290.96 96.99 
3 500.00 100 9.0-t 11-81 .f90.96 98.19 
4 750.00 100 9.04 1.21 740.96 98.80 
5 1.000.00 100 9.04 0.90 990.96 99.10 

"B" 1 75.00 100 9.0-t 12.05 65.96 87.95 
2 200.00 100 9.0-t .... 62 190.96 95.48 
3 300.00 100 9.04 3.01 290.96 96.99 
4 500.00 100 9.04 1.808 490.96 98.19 
5 750.00 100 9.04 1.205 740.96 98 .. 80 

"C" 1 10.00 100 9.04 90.40 o.96 9.60 
2 20.00 100 9.04 45.20 10.96 54.80 
3 37.50 100 9.04 24.11 28.46 75.89 
4 47.00 100 9.04 20.09 35.96 79.91 
5 50.00 100 9.04 18.08 40.96 81.92 

Dll!lfrlbudón de Prima 

,... .. ........ ...._ .. _ ...... .-... _.,.,..., 
~ RC • 100% - % - ... .,.,. 1 460.- 40.680 9.04 409-320 90.96 

2 2.250.- 87.725 a.01 2.182.275 96.99 
3 ts.000.000 90,500 1.81 4.-.500 98.19 
4 6,187.500 74,250 1.20 6,1'13,250 98.80 
5 818001000 61.200 0.90 6¡738;800 99.10 

S•-•a 20¡887:500 334.356 1.62 20.353.145 98.38 

"B" 1 562,500 87.781 12.05 494.719 87.95 
2 2.-too.000 108,480 4.52 2,291.620 95.-tS 
3 1.600,000 45.150 3.01 1.454.850 96.99 
4 4.-.- 81.450 1.81 4,418,550 98.19 

5 2;437.500 29;!50 1.20 2.408.250 ---S•-as 11.400,000 332,111 2.91 11,067,.889 97.09 



Anexo N• 34 

,,. 00 Prima al Priaw. .... Pool ~ c.nlkla ... edra•te-'o 
(",ftfP.ftte Riesgo 

-e:- 1 
2 
3 

4 ... 
S••as 

100% ~onto '\(, 

40.000 36.160 90.40 
127.000 1>7.40• 46.20 
::Jo7.soo 74.138 24.11 
1til'\.750 33.902 20.09 
560.ooo 9Y ..... O 1H.OR 

1.193.2&0 301.04 .. 25.23 

RESUMEN 

Prima r.e,.ida al -

Ce-e -o .,. 
-,.,- 334,83fi 34.59 
"D" 332,143 34.31 
-e- 301,0. ... 31.1 

Tolal 988¡023 100.00 

Morolo 
3.H•O 

69.696 
233,,.362 
134.848 
.. l'iO.l'ifiO 

892.206 

.._sin- - .recten .. --......,.,... _ _. Pool ae •

...,._a e-.. uno de.,- - _..,.,....,._In- en la Columna 
"Cesión .. Pool - %.. 
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% 

9,60 

54.80 
75.89 
79.91 
R1.92 

74.77 
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